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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto de este documento es definir las obras de las diferentes Unidades de Ejecución que 

conforman el Itinerario 1 “Bajo Aragón” del Plan Extraordinario de Carreteras de la Red Autonómica 

Aragonesa (2020-2025) con el grado de detalle suficiente para su ejecución, destacando especialmente 

las modificaciones y mejoras introducidas respecto de los Proyectos de Trazado de las Obras de 

Primera inversión en las vías y carreteras incluidas en los Sectores 3Z y Sector 1TE de la Red 

Estructurante de carreteras de Aragón”, facilitados por la Administración. 

Las modificaciones se han estudiado y analizado con el objetivo de optimizar el presente Proyecto 

de proyecto de trazado. 

Las mejoras que se incluyen en el presente proyecto de trazado se realizan con los siguientes 

objetivos: 

· Dar cumplimiento de forma óptima, a todas las prescripciones impuestas en la aprobación de 

del antiguo proyecto de trazado del Plan Red. 

· Cumplir las prescripciones de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) sobre la evaluación 

del proyecto de la “Red Estructurante de Aragón. Sector 3 Zaragoza” Clave: EI-RED-3Z, 

promovido por el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte (Nº Expte. 

INAGA /01A/2009/04589). 

· Mejora de la calidad del Proyecto en todos sus aspectos. Esta mejora se plasma en los 

distintos documentos incluidos en el presente proyecto: Memoria y Anejos, Planos, y 

Presupuesto (en cada una de sus unidades de ejecución). 

· Mejora de la funcionalidad de las vías que componen la red estructurante del Itinerario, así 

como del diseño de las intersecciones/enlaces con el fin de aumentar la capacidad de las 

mismas y mejorar la seguridad vial. 

· Actualización de los documentos, así como de los precios de las diferentes unidades de obra 

que conforman el presente Proyecto. 

2. ANTECEDENTES 

En el año 2004, la Diputación General de Aragón estableció en el Plan General de Carreteras de Aragón 

(2004-2013) los parámetros básicos de la red de carreteras de su competencia. 

El Plan Red de Carreteras de Aragón 2008-2013 pretendía mediante la fórmula de concesión, realizar 

el mantenimiento de la red estructurante de carreteras de la Comunidad Autónoma. Objeto de la citada 

concesión se incluían también las obras de acondicionamiento y refuerzo de diversos tramos de dicha 

red cuyas alternativas quedaban definidas en los Estudios Informativos y Proyectos de Trazado 

correspondientes a cada uno de los ocho sectores en que se había dividido la Red Estructurante. 

 

 

 

SECTOR 3Z: 

Mediante la Orden de 30 de Noviembre de 2007 del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes se acordó iniciar el expediente de licitación del contrato de consultoría y asistencia 

denominado “REDACCIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO Y PROYECTO DE TRAZADO DE LA RED 

ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL SECTOR 3 DE ZARAGOZA” - Expediente: AT-PAI/5-06 

En Octubre de 2009 se redacta el PROYECTO DE TRAZADO DE CARRETERAS DE ARAGÓN. 

SECTOR 3 ZARAGOZA por el Gobierno de Aragón, que sirve como base al Proyecto de Licitación. 

Con fecha 24 de marzo de 2011 se acordó por orden del consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes la adjudicación definitiva del contrato de concesión de obra pública correspondiente al 

contrato de Concesión de obra pública del sector 3 de la provincia de Zaragoza de la Red Estructurante 

de carreteras de Aragón a favor de las empresas SORIGUÉ, S.A.U. HORMIGONES GIRAL, S.A.U. -

ARAGONESA DE CAMINOS Y CANALES, S.L.U. - PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 

constituidas en Sociedad Anónima con la denominación de “Concesionaria Z3 concesionaria Proyecto 

Red Z-3.” 

Con fecha de 21 Octubre de 2011 el jefe de servicios de Planeamiento Proyectos y Obras  del Gobierno 

de Aragón, envía al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental INAGA, una carta solicitando la ampliación 

del plazo establecido para el inicio de las obras, ya que se estaba en la fase de supervisión de los 

proyectos constructivos. 

SECTOR 1TE: 

Por orden de 30 de Noviembre de 2007 del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes se 

acordó iniciar el expediente de licitación del contrato de consultoría y asistencia denominado 

“REDACCIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO Y PROYECTO DE TRAZADO DE LA RED 

ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL SECTOR I DE TERUEL.- EXPEDIENTE: AT-PAI/5-07”. 

En diciembre de 2008 se presentó el ESTUDIO INFORMATIVO DE LA RED ESTRUCTURANTE A 

ACONDICIONAR DEL SECTOR I DE TERUEL al Gobierno de Aragón. Fue aprobado provisionalmente 

por la Orden del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de fecha 29 de diciembre de 

2008. 

En octubre de 2009 se redactó el PROYECTO DE TRAZADO DE CARRETERAS DE ARAGÓN. 

SECTOR 1TE por el Gobierno de Aragón, que sirvió como base al Proyecto de Licitación. 

Con fecha 25 de marzo de 2011 se acordó por orden del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes la adjudicación definitiva del contrato de concesión de obra pública correspondiente al 

contrato de “Concesión de obra pública del sector 1 de la provincia de Teruel de la Red Estructurante 

de carreteras de Aragón” a favor de las empresas ROVER ALCISA, S.A.-CEINSA CONTRATAS E 

INGENIERIA, S.A. constituidas en Sociedad Anónima con la denominación de “Concesionaria Teruel 

Norte S.A.”. 

Durante el año 2012, y ante las dificultades que encontraron las empresas adjudicatarias para obtener 

financiación, el Gobierno de Aragón negoció con los Sectores incluidos en el Plan Red la resolución de 
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los contratos de mutuo acuerdo, abonando los proyectos constructivos encargados y una parte de los 

costes soportados por las concesionarias. 

Con fecha de 2019, el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda analizó en 

profundidad el estado de la RAA (Red Autonómica Aragonesa) de Carreteras, considerándolo como 

deficiente y estudiando las posibles soluciones que pudieran coadyuvar  a una efectiva mejora de dicha 

red mediante la ejecución de mejoras sustanciales en una parte importante de la misma. 

Realizado un estudio en profundidad de los medios que la legislación sectorial y general disponen, se 

consideró que el mecanismo adecuado sería la inversión en un número determinado de contratos de 

concesión, que actuarían sobre itinerarios concretos de la RAA. 

A tal efecto, para la implementación del Plan Extraordinario de Inversiones de la RAA (2020-2025), se 

consideró necesaria la contratación de equipos para la redacción previa de Proyectos de Trazado, de 

10 Itinerarios, que sirvieran de base a los contratos de concesión de actuaciones sobre dichos 

itinerarios. 

El trabajo a desarrollar consistiría en la actualización de los Proyectos redactados con motivo del 

Proyecto RED, que pudieran haber quedado obsoletos debido al paso del tiempo , a la presencia de 

nuevos servicios e instalaciones, al aumento de tráfico, a que algunos tramos ya se han ejecutado, etc., 

redactando las eventuales prescripciones que el adjudicatario de las concesiones habrá de desarrollar 

en el Proyecto de construcción. 

Con fecha 28 de febrero de 2020, se emite la Orden del Consejero de Vertebración del Territorio, 

Movilidad y Vivienda por la que se dispone la iniciación del Expediente de Contratación del Servicio de 

“REDACCIÓN DEL PROYECTO DE TRAZADO DE LOS ITINERARIOS DEL PLAN 

EXTRAORDINARIO DE CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025)”, mediante procedimiento abierto, 

varios criterios de adjudicación, tramitación ordinaria, de conformidad con la regulación establecida en 

la LCSP. Clave: IMA-PT-ITI. 

La Intervención Delegada en el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de 

la Diputación General de Aragón procedió a darle trámite contable en fecha 26 de febrero de 2021. 

Por Orden de 28 de febrero de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, 

se acordó aprobar el expediente de contratación señalado y el gasto derivado del mismo. 

Por Orden de fecha 8 de noviembre de 2021 del Consejero del Departamento de Vertebración del 

Territorio, Movilidad y Vivienda, se acordó la adjudicación a favor de la mercantil ARQUITECTURA, 

INGENIERÍA Y TOPOGRAFÍA CONSULTORES ARAGÓN, S.L. la redacción del Servicio de  

“PROYECTO DE TRAZADO DE LOS ITINERARIOS DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE 

CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025).” Expediente: IMA PT ITI LOTE 1, y cuyo Contrato se firmó 

con fecha 3 de diciembre de 2021. 

 

 

 

3. ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PRESENTE PROYECTO 

Las actuaciones en la red de carreteras de la RAA y comprendidas dentro del Itinerario 1 “Bajo 

Aragón”, se clasifican en los siguientes grupos: 

- Actuaciones de Acondicionamiento Integral (AI). : Consiste en el diseño y construcción de 

la carretera tanto en geometría horizontal y vertical, como de la sección transversal correspondiente 

- Actuaciones de Refuerzo de firme (RF). Se trata de aquellos tramos cuya geometría es 

adecuada para el tráfico actual y futuro, pero el estado del firme aconseja el refuerzo de calzada 

mediante fresado y extensión de una capa de MBC, y posterior extensión de otra capa en toda la 

superficie de plataforma. En algunos casos únicamente se recrece con una capa de MBC, sin fresado. 

- Actuaciones de Renovación Superficial (RS).Tanto la geometría como el firme se encuentran 

en buen estado actualmente, pero empiezan a notarse signos de envejecimiento que aconsejan una 

rehabilitación superficial preventiva. Consiste en la extensión de un microaglomerado en frío tipo 

MICROF sobre la totalidad de la plataforma. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

4.1. CRITERIOS GENERALES 

Los criterios en los que se basan los ajustes de trazado introducidos respecto a proyectos 

anteriores son los siguientes: 

- Se han mantenido las características de las secciones transversales definidas en el proyecto 

Red, en cuanto a anchos de calzada y arcenes, berma y afirmado, salvo en algunos tramos 

puntuales que se han visto modificados según criterios de la Dirección y autor del Proyecto. 

- Se han mantenido las velocidades de proyecto en todas las carreteras, velocidades que 

resultan ser 90, 80 y 50 km/h según las carreteras, por lo que se mantienen los parámetros de 

radio mínimo y acuerdos verticales que se planteaban en los proyectos del Plan Red. 

- Se han buscado rasantes con pendientes no inferiores al 0,5%, salvo en tramos que por 

condicionantes del terreno natural se ha recurrido a inclinaciones entre el 0,2 y el 0,5%, y aún 

con ello en gran parte de los casos se mejora la rasante actual. 

- En algún punto se han introducido pequeñas variantes al trazado de los proyectos previos. En 

todas estas variantes y como se ha expuesto anteriormente se mantiene la velocidad de 

proyecto de cada actuación. 

- Se han tenido en cuenta para la redacción del proyecto de trazado las alegaciones a la 

información pública. 

- Se han obtenido los últimos datos de los aforos disponibles, para actualizar la categoría de 

tráfico que discurre por cada uno de los tramos objeto de proyecto, al objeto de poder de poder 

dimensionar la sección estructural de firme en los nuevos tramos de acondicionamiento 

integral. 
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Cabe concluir que los trazados que se proponen no suponen merma de las características 

funcionales de la carretera respecto a los proyectos anteriores, y permiten la misma velocidad 

específica y condiciones de seguridad vial equivalentes. 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 1 (CARRETERA A-221) 

En esta Unidad de Ejecución la carretera objeto de Proyecto es la A-221, entre las localidades 

de Quinto y Escatrón. 

 

Croquis de situación Unidad de Ejecución 1 

El primer tramo de acondicionamiento integral (Eje 1) previsto en la A-221 corresponde con la 

mejora de una curva localizada a 3,5 km de La Zaida. El trazado del eje en planta y alzado se ha definido 

por el centro de la calzada. En general discurre en sentido Oeste-Sureste. 

Comienza en el P.K. 15+920, en una curva de radio 300 que sirve de conexión con el trazado actual y 

continúa con otra curva de radio 150, más abierta que la existente, llegando hasta el P.K. 16+320 donde 

enlaza en curva con el trazado actual.  

El trazado en alzado parte de la rasante existente con una rampa del 3,50%, continua con otra del 

5,36%, alcanzando el punto elevado en 16+166, a partir de aquí continua con una pendiente del -5,74%, 

hasta el final del tramo. 

El segundo tramo de acondicionamiento integral (Eje 5) previsto, corresponde a una ampliación de 

calzada en una longitud unos 200 metros y cuyo inicio está localizado antes del puente de la Central 

de Sástago. 

El tercer tramo de acondicionamiento integral (Eje 2) previsto en la A-221 corresponde a la variante 

de Sástago. El trazado del eje en planta y alzado se ha definido por el centro de la calzada, discurre en 

sentido Oeste-Este entre el núcleo de la población y el río Ebro hasta enlazar con la carretera existente 

antes del puente sobre el río Ebro. 

El tramo presenta una longitud de 1400 metros y comienza con una recta que sirve de conexión con el 

trazado actual, continúa con una serie de curvas (R 150 y R 350) y rectas hasta enlazar con un tramo 

recto en el mediante una curva de radio 80. 

El trazado en alzado parte de la rasante existente con una pendiente de 0,96%, continuando con una 

serie de pendientes (máxima 5%) y rampas (máxima 1,91%)) hasta conectar antes del puente sobre el 

río Ebro. 

El último tramo de acondicionamiento integral (Ejes 3 y 4) previsto en la A-221 corresponde con la 

mejora de un tramo de 6,5 km desde el puente del Ebro en Sástago hasta Escatrón. El trazado del eje 

en planta y alzado se ha definido por el centro de la calzada. En general discurre en sentido Oeste-

Este. 

Se inicia a la salida del puente sobre el río Ebro y se mantiene el trazado actual hasta la intersección 

con la A-2105, donde se proyecta una glorieta de radio interior 20 m. A partir de aquí, hasta el final del 

tramo, se sigue manteniendo el trazado actual, localizándose una pequeña variante en el p.k. 25+700 

(p.k. relativos) que mejora el trazado existente y se modifica la intersección existente, proyectando una 

en T con carril de aceleración. 

En el p.k. 24+600 (p.k. relativos) se prevé una intersección en T con la carretera da acceso al 

Monasterio de Rueda. 

Entre los p.k. 24+800 y 25+040 (p.k. relativos) se atraviesa el puente existente sobre el río Ebro, se 

mantiene la recta que hay a continuación, y se mejora la curva existente ampliando el radio a 300 m, 

finalizando en la recta que hay a continuación hasta la entrada a Escatrón. 

El alzado comienza con una rampa del 0,50%, continuando con otras (valor máximo 6,47%) hasta la 

p.k. 21+600 (p.k. relativos) a partir de aquí se produce una serie de rampas (máximo 7,35%) y pendiente 

(máxima 7,33%) hasta conectar en el puente sobre el río Ebro. A partir de este punto se sube 

ligeramente hasta conectar con la entrada a Escatrón. 

La sección tipo de los diferentes ejes proyectados se resume en la siguiente tabla de características: 

Eje Calzada Arcenes 

1 2x3,50 2x1,00 

2 2x3,50 2x0,50 

3 2x3,00 2x0,25 

4 2x3,00 2x1,00 

5 2x3,50 2x0,25 

 En la siguiente tabla se detallan las diferentes actuaciones propuestas para cada una de las 

Unidades de Ejecución que conforman el presente Proyecto de trazado: 
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UE_01 (CARRETERA A-221) 

TRAMO  ACTUACIÓN 
PK 

INICIO 
PK 

FINAL 
LONG. 
APROX 

QUINTO - LA ZAIDA R.F 6 CM MBC (SIN FRESADO) 0+000 11+082 11.082 

TRAVESÍA LA ZAIDA R.F (100% FRESADO + 5 CM MBC) 11+082 12+660 1.578 

LA ZAIDA - PUENTE 
CENTRAL 

R.F 
(50% FRESADO + 5 CM MBC) + 

5 CM MBC 
12+660 17+340 4.680 

MEJORA CURVA A.I. 
ACONDICIONAMIENTO 

INTEGRAL  
15+920 16+320 400 

AMPLIACIÓN 
PUENTE CENTRAL 

A.I. 
ACONDICIONAMIENTO 

INTEGRAL  
17+340 17+545 205 

PUENTE CENTRAL - 
SÁSTAGO 

R.S MICROF-8 17+545 18+300 755 

VARIANTE DE 
SÁSTAGO 

A.I 
ACONDICIONAMIENTO 

INTEGRAL  
18+300 19+753 1.453 

SÁSTAGO – PUENTE 
EBRO 

R.F (100% FRESADO + 5 CM MBC) 19+753 20+020 267 

PUENTE EBRO - 
ESCATRÓN 

A.I 
ACONDICIONAMIENTO 

INTEGRAL  
20+020 26+600 6.580 

TRAVESÍA DE 
ESCATRÓN 

R.F (100% FRESADO + 5 CM MBC) 26+600 27+044 444 

 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 2 (CARRETERA A-1410) 

Con fecha diciembre de 2009 se redacta el proyecto de construcción “Acondicionamiento de la 

carretera A-1410, P.K 0+000 al 12+500. Tramo: Castelseras – Intersección N-232” con clave A-348-TE 

por AIT Consultores Aragón, S.L. con el objetivo de mejorar los niveles de confort y seguridad de los 

usuarios de la vía. 

ESTUDIO: PROYECTO CONSTRUCTIVO 

TITULO: ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA A-1410, P.K. 0+000 AL P.K. 12+500 

TRAMO: CASTELSERAS – INTERSECCIÓN N-232 

CARRETERAS: A-1410 

PROVINCIA: TERUEL 

CLAVE: A-348-T 

El presente documento tiene por objeto actualizar los precios definidos para las unidades de 

obra que componen el proyecto de construcción “Acondicionamiento de la carretera A-1410, P.K 0+000 

al 12+500. Tramo: Castelseras – Intersección N-232” con clave A-348-TE redactado en diciembre de 

2009 por AIT Consultores Aragón, S.L. 

 En la siguiente tabla se detallan las diferentes actuaciones propuestas para cada una de las 

Unidades de Ejecución que conforman el presente Proyecto de trazado: 

 

Croquis de situación Unidad de Ejecución 2 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 3 (CARRETERA A-221) 

En esta Unidad de Ejecución la carretera objeto de Proyecto es la A-221, entre la localidad de 

Escatrón y el Límite de la Provincia de Tarragona. 

 

Croquis de situación Unidad de Ejecución 3 
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El tramo de acondicionamiento integral previsto corresponde a la intersección de las carreteras A-221 

y A-230, localizada en la entrada a la población de Caspe. El acondicionamiento de este nudo se ha 

previsto con la construcción de una intersección en cayado, donde el giro a la izquierda desde la A-230 

hacia la A-221, se resuelve mediante una vía de giro semidirecta denominada cayado. 

El trazado del eje en planta y alzado del Eje 1 se ha definido por el centro de la calzada de la carretera 

A-230 y, conservando la geometría actual de la misma, presenta un tramo recto seguido de una curva 

a izquierdas de radio 285 m. El Eje 1 tiene una longitud total de 225,18 m. 

En cuanto al alzado, parte con una pendiente del 4,54 % para pasar a continuación a otra del 7,00%, 

adaptándose a las pendientes actuales. 

El trazado del eje en planta y alzado del Eje 2 se ha definido por el centro de la calzada de la carretera 

A-221, se inicia en la recta existente previa a la intersección, seguida de una curva a izquierdas de radio 

120 m. y un tramo recto hasta conectar con la plataforma del Eje 1. El eje 2 tiene una longitud total de 

182,37 m. 

En cuanto al alzado de este eje, parte de una pendiente del 1,48% seguida de una rampa del 2% hasta 

conectar con la plataforma del eje 1. 

El trazado del eje en planta y alzado del Eje 3 se ha definido por la línea blanca exterior de la vía de 

giro y se inicia con un tramo recto desde la línea blanca exterior de la plataforma del eje 1, seguida de 

una curva a derechas de radio 70 m., curva a la izquierda de radio 15 m. y una recta en perpendicular 

al eje 1. El eje 3 tiene una longitud de 95,04 m. 

En cuanto al alzado de este eje, presenta una rampa continúa del 5,07%. 

La sección tipo de los diferentes ejes proyectados se resume en la siguiente tabla de características: 

Eje Calzada Arcenes 

1 2x3,50 2x1,00 

2 2x3,50 2x1,00 

3 1x5,0 2x1,00 

 

 En la siguiente tabla se detallan las diferentes actuaciones propuestas para cada una de las 

Unidades de Ejecución que conforman el presente Proyecto de trazado: 

UE_03 (CARRETERA A-221) 

TRAMO  ACTUACIÓN 
PK 

INICIO 
PK 

FINAL 
LONG. 
APROX 

ESCATRÓN - DESVÍO 
CHIPRANA 

R.F 
(20% FRESADO + 5 CM MBC) 

+ 5 CM MBC 
27+044 46+120 19.076 

DESVÍO CHIPRANA – INT. 
A-230 

R.F 
(50% FRESADO + 5 CM MBC) 

+ 5 CM MBC 
46+120 52+065 5.945 

UE_03 (CARRETERA A-221) 

TRAMO  ACTUACIÓN 
PK 

INICIO 
PK 

FINAL 
LONG. 
APROX 

INTERSECCIÓN A-230 A.I 
ACONDICIONAMIENTO 

INTEGRAL 
52+065 52+360 295 

INTERSECCIÓN A-230 - 
CASPE 

R.F 
(50% FRESADO + 5 CM MBC) 

+ 5 CM MBC 
52+360 52+570 210 

TRAVESÍA DE CASPE R.F 
(100% FRESADO + 5 CM 

MBC) 
53+240 55+300 2.060 

CASPE-MAELLA R.F 
(20% FRESADO + 5 cm MBC) 

+ 5 cm MBC 
55+300 73+600 18.300 

TRAVESÍA DE MAELLA R.F 
(100% FRESADO + 5 CM 

MBC) 
73+600 75+760 2.160 

MAELLA - L.P. 
TARRAGONA 

R.F 
(20% FRESADO + 5 CM MBC) 

+ 5 CM MBC 
75+760 80+782 5.022 

 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 4 (CARRETERA A-1411) 

En esta Unidad de Ejecución la carretera objeto de Proyecto es la A-1411, entre Mequinenza y 

la intersección con la carretera A-221. La carretera A-1411 forma parte de la Red Comarcal de 

carreteras de Aragón.  

En la primera parte (Eje 1, del p.k. 0+000 al 2+900) de esta carretera se considera terreno muy 

accidentado, con una IMD 500-1000, por lo que según el Plan de Carreteras de Aragón 2013-2024 se 

ha de considerar una velocidad de proyecto de 50 km/h con una plataforma mínima de 6/6. En el 

presente proyecto de trazado se adopta un ancho de calzada de 6 m con arcenes de 0,25 m y bermas 

de 0,50 m a cada lado, obteniendo un ancho de plataforma total de 6/7,5. 

En la segunda parte de la carretera (Eje 2, p.k. 2+900 al 30+991) se considera terreno ondulado 

con IMD variables por tramos, el proyecto de trazado consiste principalmente en ampliar la sección 

transversal de la carretera de la actual a 8 metros . La sección transversal estará compuesta por 2 

carriles de 3 m de anchura, arcenes de 1 m a ambos lados 6/8.  

La premisa principal del proyecto es la de adaptarse al trazado en planta y alzado de la carretera 

existente y realizar la ampliación de la sección transversal hacia un lado de la misma, con el objetivo 

general de aprovechar el firme existente. 

La velocidad de proyecto considerada para el trazado de la carretera será la delimitada por el 

actual trazado., limitándose en puntos conflictivos mediante señalización vertical y mejorando 

sustancialmente los tramos más sinuosos y de mayor peligrosidad. El trazado queda reflejado tanto en 

los planos de planta como de perfiles longitudinales que componen el proyecto. 
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Croquis de situación Unidad de Ejecución 4 

El Eje 1 define el puerto de subida desde Mequinenza. Aquí se realiza un acondicionamiento de la 

carretera actual, por lo que la definición geométrica es una sucesión de rectas y curvas que pretenden 

ajustarse al trazado actual, pero que no definen una geometría con rectas, curvas y clotoides. 

En las curvas se considera el sobreancho correspondiente. A pesar de que según el Plan de Carreteras 

defina para estas condiciones una plataforma 6/6 se ha ampliado a 6/7,5 con objeto de mejorar en lo 

posible el trazado. 

La rasante está formada por una sucesión de rampas con valores, mayoritariamente, entre el 6% y 8%. 

El Eje 2 se inicia al final del puerto de Mequinenza. Hasta el p.k. 14+800 se aprovecha la planta 

existente, mejorando algunas curvas, adoptando en general un radio entre 100 y 200 m. Entre los p.k. 

14+800 y 16+900 el trazado se vuelve más sinuoso con diversas curvas y contracurvas con radios, en 

general, de 50 a 80 m. 

Hasta el p.k. 21+480 mejora el trazado, con tramos rectos más largos, mejorándose algunas curvas 

existentes y produciéndose algunas pequeñas variantes. El trazado continúa, hasta el p.k. 25+180, más 

sinuoso con diversas curvas y contracurvas con radios entre 50 y 120 m. 

Sobre el p.k. 25+640, junto a la estación de ferrocarril de Fabara, hay una curva muy cerrada (R=20 

m). En este lugar se proyecta una curva de radio 190 m que mejora sensiblemente el trazado. 

Entre los p.k. 27+400 y 30+991 se mejoran las curvas y contracurvas actuales, proyectándose con 

radios más amplios (mínimo 300 m). 

A partir de este punto, se conecta con la carretera actual, donde se ha previsto realizar un refuerzo del 

firme existente hasta su intersección con la carretera A-221, a la altura de la población de Maella. 

Además, se definen las intersecciones en T, con sus correspondientes cuñas de aceleración y 

deceleración, de este eje con las siguientes carreteras: 

• Intersección en el p.k. 10+220 con la carretera CV-103. 

• Intersección en el p.k. 19+150 con la carretera CP-15. 

• Intersección en el p.k. 19+760 con la carretera CV-923. 

La sección tipo de los diferentes ejes proyectados se resume en la siguiente tabla de 

características:  

Eje Calzada Arcenes Bermas Plataforma 

1 2x3,00 2x0,25 2x0,50 7,50 

2 2x3,00 2x1,00 - 8,00 

 

 En la siguiente tabla se detallan las diferentes actuaciones propuestas para cada una de las 

Unidades de Ejecución que conforman el presente Proyecto de trazado: 

UE_04 (CARRETERA A-1411) 

TRAMO  ACTUACIÓN PK INICIO 
PK 

FINAL 
LONG. 
APROX 

MEQUINENZA - PUERTO A.I 
ACONDICIONAMIENTO 

INTEGRAL 
0+000 2+900 2.900 

PUERTO - FABARA A.I 
ACONDICIONAMIENTO 

INTEGRAL 
2+900 30+991 28.091 

FABARA - A-221 R.F 
(50% FRESADO + 5 CM MBC)     

+ 5 CM MBC 
30+991 38+809 7.818 

 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 5 (CARRETERA A-231) 

El tramo a tratar se inicia en el PK 00+000 de la A-231 y finaliza en el PK 30+346 de la misma. Tiene 

una longitud de 30.346 m en el conjunto de la unidad de ejecución y discurre íntegramente entre los 

términos municipales de Valjunquera, la Fresneda, la Portellada, Valderrobres y Cretas. La unidad de 

ejecución se inicia en la intersección de la carretera A-231 con la N-232 y finaliza en el Límite Provincial 

de Tarragona. 



 

 

PROYECTO DE TRAZADO DEL ITINERARIO Nº1 “BAJO ARAGÓN” 

DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025) 

 

DOCUMENTOS GENERALES         MEMORIA              Pág 7 

 

Croquis de situación Unidad de Ejecución 5 

En la siguiente tabla se detallan las diferentes actuaciones propuestas para cada una de las 

Unidades de Ejecución que conforman el presente Proyecto de trazado: 

UE_05 (CARRETERA A-231) 

CARRETERA TRAMO ACTUACIÓN PK INICIO 
PK 

FINAL 
LONG. 
APROX 

A-231 

1 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
0+000 0+150 150 

2 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 0+150 0+240 90 

3 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
0+240 3+680 3.440 

4 
RENOVACIÓN SUPERFICIAL DEL 

FIRME 
3+680 4+100 420 

5 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
4+100 4+340 240 

6 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 4+340 4+530 190 

7 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
4+530 7+800 3.270 

8 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 7+800 7+880 80 

9 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
7+880 8+790 910 

10 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
9+100 11+880 2.780 

11 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
12+260 15+495 3.235 

UE_05 (CARRETERA A-231) 

CARRETERA TRAMO ACTUACIÓN PK INICIO 
PK 

FINAL 
LONG. 
APROX 

12 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 15+495 15+590 95 

13 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
15+590 19+200 3.610 

14 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 19+200 20+820 1.620 

15 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
20+820 21+040 220 

16 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 21+040 21+170 130 

17 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
21+170 30+280 9.110 

18 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 30+280 30+346 66 

 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 6 (CARRETERA A-1409) 

El tramo a tratar se inicia en el PK 00+000 de la A-1409 y finaliza en el PK 07+801 de la misma.  

Tiene una longitud de 7.801 m en el conjunto de la unidad de ejecución y discurre íntegramente 

entre los términos municipales de Alcañiz y Castelserás. La unidad de ejecución se inicia en el núcleo 

de Alcañiz y finaliza a las afueras de Castelserás. 

 

Croquis de situación Unidad de Ejecución 6 
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Dado que los PK de proyecto no coinciden con los de explotación de la carretera, a continuación, 

se adjunta una tabla donde se puede observar la correlación entre ellos. 

UE_06 (CARRETERA A-1409) 

TRAMO ACTUACIÓN 
EJE 

PROYECTO 

EJE 

EXPLOTACIÓN 

1 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 0+000 0+480 0+000 0+480 

2 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
0+480 2+880 0+480 2+895 

3 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 2+880 2+980 2+895 3+010 

4 
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL 

FIRME 
2+980 7+720 3+010 7+775 

5 FRESADO Y REFUERZO DE FIRME 7+720 7+801 7+775 7+856 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 8. AYUDAS A LA EXPLOTACIÓN. 

En esta Unidad de Ejecución se describen y valoran las siguientes actuaciones de ayuda a la 

explotación: 

- Sistemas de captación de datos de tráfico, permanente y no permanente. 

- Sistemas de circuito cerrado de televisión. 

- Sistemas de captación de datos meteorológicos. 

4.2. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA. 

Para la redacción del presente proyecto se ha utilizado una cartografía a escala 1:1000 suministrada 

por la Diputación General de Aragón, la cual encargó a la empresa Área topografía S.L. la confección 

de la misma, mediante la realización de un vuelo fotogramétrico a escala 1:5000, el correspondiente 

apoyo de campo y la restitución de la zona de proyecto a escala 1:1000. 

El sistema de proyección utilizado ha sido UTM-ETRS89. Así mismo, la empresa que ha realizado 

la restitución facilitó las reseñas de los vértices IGN y de los puntos de apoyo correspondientes a las 

unidades de ejecución, y que se adjuntan en el Apéndice nº1 del presente Anejo. 

En algunos casos se han detectado zonas donde la cartografía no se encontraba actualizada, 

debido a las actuaciones ejecutadas durante los últimos años: tramos de acondicionamiento, mejora de 

trazados, intersecciones y glorietas. En estos casos, se ha procedido a actualizar la cartografía con 

apoyo sobre las ortofotos más recientes disponibles del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, que han 

sido obtenidas a través del Centro de Descargas del Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

En el Anejo nº4 de la Documentación general “Topografía y cartografía”, se acompañan las reseñas 

de las bases de replanteo, empleadas en el presente Proyecto de trazado. 

4.3. GEOLOGÍA, GEOTECNIA Y PROCEDENCIA DE MATERIALES. 

Desde el punto de vista geológico, la zona estudiada se sitúa en la franja fronteriza catalano-

aragonesa de la Cuenca del Ebro, situada entre la Cordillera Pirenaica, la Cadena Ibérica y las 

cordilleras Costero-Catalanas, constituidas por terrenos más antiguos, paleozoicos y mesozoicos. 

Está compuesta por materiales detríticos gruesos en las proximidades de los grandes relieves, 

detríticos finos en las zonas intermedias y principalmente evaporíticos en las zonas centrales. A lo largo 

de los cursos fluviales se produce adicionalmente la sedimentación de materiales predominantemente 

detríticos cuya composición y caracterización dependen de su área de origen. 

La definición detalla del marco geológico así como de la Litoestratigrafía, la geomorfología, la 

hidrogeología y la geotecnia del corredor,  se incluye en el anejo nº 5 de la documentación general 

“Geología y Geotecnia” de cada unidad de ejecución. 

En el Anejo se detallan también las condiciones de cimentación de las estructuras ya previstas en 

proyectos anteriores. 

Se ha analizado también la agresividad de los materiales atravesados al hormigón, encontrando 

que en ningún caso resulta necesario considerar un tipo de ambiente especial. 

En lo que respecta al movimiento de tierras se define como talud usual el 3H:2V en terraplenes y 

1H:1V en desmontes, salvo en las zonas singulares que se detallan en el anejo. 

Finalmente se relacionan en el anejo las zonas de vertederos y préstamos previstos. 

4.4. TRAZADO Y REPLANTEO. 

Para definir el trazado de las Carreteras objeto de acondicionamiento integral se han mantenido 

parámetros establecidos según la Norma 3.1 I.C. Se ha utilizado el modelo 3D del terreno a partir de 

taquimétricos facilitados por el Gobierno de Aragón. 

En los tramos en refuerzo o rehabilitación superficial ,la definición del trazado del eje en planta de 

la geometría actual de la carretera, se ha realizado con el programa de trazado de obras lineales CLIP, 

tomando como referencia la Ortofoto PNOA (Plan Nacional de Ortofotografía Aérea) de máxima 

actualidad del IGN y partiendo de la localización de los hitos kilométricos presentes en la carretera. 

En los oportunos anejos nº 8 de cada Unidad de Ejecución se incluyen los listados de Estado de 

Alineaciones y Rasantes. En el anejo nº 4 de la Documentación General se incluye la relación completa 

de bases de replanteo. 

4.5. MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

En el anejo nº 10 de cada Unidad de Ejecución, se detalla el movimiento de tierras originado por la 

construcción de las obras objeto del Proyecto de trazado. 
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En el citado anejo se definen los taludes de desmontes y terraplenes atendiendo a las 

condiciones geotécnicas de cada unidad de ejecución, diferenciada en los tramos de acondicionamiento 

integral. 

4.6. ESTUDIO DE TRÁFICO 

En el anejo 06 de la Documentación General, “Estudio de Tráfico” del presente proyecto de trazado, 

se puede consultar los calculados realizados así como las hipótesis planteadas para determinar la 

categoría de tráfico. 

Con objeto de poder dimensionar el firme se ha caracterizado el tráfico en función de las categorías 

de tráfico pesado. Estas categorías se definen en función de la Intensidad Media Diaria de Vehículos 

Pesados en el carril de proyecto prevista para el año de apertura al tráfico (IMDPA) tomadas de las 

RECOMENDACIONES TÉCNICAS PARA EL DIMENSIONAMIENTO DE FIRMES DE LA RED 

AUTONÓMICA ARAGONESA del Gobierno de Aragón. 

Para establecer la categoría de tráfico de han seguido las “Recomendaciones Técnicas para el 

Dimensionamiento de Firmes de la RAA” que especifican: 

“En carreteras de dos carriles y doble sentido de circulación, y con una anchura de calzada superior 

a 7 m, el carril de proyecto soportará el 50% del total de vehículos pesados que circule por la calzada. 

Si la anchura de calzada se encuentra entre 5 y 7 m se considerará que el carril de proyecto soportará 

el 75% del total de vehículos pesados. Para anchuras inferiores a 5 m se estimará que el 100% de 

los vehículos pesados circulan por el carril de proyecto.” 

4.7. FIRMES Y PAVIMENTOS. 

Visto el tráfico, la caracterización de la explanada depende de las características geotécnicas de 

los materiales presentes en el corredor. 

En el catálogo para el dimensionamiento de firmes en la Red Autonómica Aragonesa se utilizan tres 

categorías de explanada mejorada denominadas EX1, EX2 y EX3, en orden creciente de capacidad de 

soporte. Se ha establecido como criterio, para las carreteras a acondicionar, la formación de una 

explanada de tipo EX2.  

Esta explanada se ha previsto mediante el aporte de 50 cm de suelo seleccionado S4, y los saneos 

bajo el mismo que eventualmente sean necesarios. 

Para el dimensionamiento de firmes se ha utilizado las tablas 7.1. Catálogo de secciones para firmes 

de nueva construcción, de las “Recomendaciones Técnicas para el dimensionamiento de firmes de la 

Red Autonómica de Aragón”. 

En el anejo nº12 de cada Unidad de Ejecución “Firmes y pavimentos” se detallan y justifican todos 

los factores tenidos en cuenta para realizar el dimensionamiento del firme. 

4.8. ESTRUCTURAS. 

En el Anejo nº 11 de cada Unidad de Ejecución, se detallan las estructuras presentes en cada 

Unidad de Ejecución, así como las actuaciones previstas para cada una de ellas. 

4.9. SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS. 

Las soluciones propuestas al tráfico durante la ejecución de las obras se estudian y detallan en el Anejo 

nº 18 de cada Unidad de Ejecución de este Proyecto de trazado. 

Con ellas se pretender que la afección al tráfico sea el mínimo posible durante el desarrollo de las 

mismas. 

4.10. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS. 

En los tramos de Acondicionamiento integral se proyecta la señalización, balizamiento y defensas. 

La situación y denominación de todas las señales y marcas, así como el balizamiento y defensas 

quedan reflejadas en los correspondientes planos de planta. La definición de los carteles y detalles se 

pueden observar en sus correspondientes planos de detalle. 

En las unidades de Refuerzo de Firme (RF)y Renovación Superficial (RS) se restituye la 

señalización obsoleta. 

En resumen la normativa de referencia, corresponde con la que a continuación se indica: 

• Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC 

señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

• Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 

artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 

puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, 

balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

• Recomendaciones de Señalización Vertical del Gobierno de Aragón. 

• Orden Circular 38/2016 sobre la aplicación de la disposición transitoria única de la Orden 

FOM/534/2015, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-/C Señalización 

vertical de la instrucción de carreteras 

• “Señales verticales de circulación” (Ministerio de  Fomento, Junio 1992), basado en el 

Catálogo de  Señales” (Ministerio de  Fomento, noviembre 1986). 

• “Norma de carreteras 8.2-I-C. Marcas Viales” (Ministerio de  Fomento, marzo,1987). 

• Orden Circular 309/90. C y E. “Recomendaciones sobre hitos de  arista” (Ministerio de  

Fomento 1990). 

• Orden Circular 35/2014 sobre criterios de aplicación de sistemas de contención de 

vehículos. 

 

 

 

 

https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/oc382016.pdf
https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/oc382016.pdf
https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/oc382016.pdf
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4.11. INTEGRACIÓN AMBIENTAL. 

En el Anejo 20. “Integración Ambiental”, se define y concretan las medidas preventivas y correctoras 

contenidas tanto en el Estudio de Impacto Ambiental como las establecidas en la Declaración de 

Impacto Ambiental de los Estudios Informativos de los Proyectos de Adecuación Integral de la Red 

Estructurante de Carreteras de Aragón. Sector 3Z y 1TE, incluidas en la Resolución de 9 de octubre de 

2009 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y publicada en el BOA nº 212, de 30 de octubre de 

2009. 

En el Anejo aparte de incluir la descripción del cumplimiento de cada uno de los condicionantes 

establecidos por la Declaración de Impacto Ambiental, se realiza una breve descripción de los 

condicionantes ambientales y figuras de protección más destacados del entorno del proyecto y que 

quedan reflejadas al final del anejo en los planos de condicionantes ambientales. 

Se indican también los estudios específicos que será necesario desarrollar antes del inicio de las 

obras, como son el Proyecto de Restauración de préstamos y vertederos, el Proyecto de defensa contra 

la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística y el Plan específico de prevención de 

incendios y se marcan las pautas que se deberán seguir para la correcta elaboración de cada uno de 

ellos. 

Las medidas preventivas y correctoras contempladas en el anejo se refieren en general a la 

protección de la vegetación natural y de la fauna del entorno a las obras, a la correcta gestión de los 

residuos, a la protección de las aguas y del patrimonio cultural y al control del ruido, del polvo, etc. 

Estas medidas se encuentran presupuestadas en el presupuesto del proyecto. 

De entre las medidas mencionadas destacan las relacionadas con la restauración vegetal e 

integración paisajística de las zonas afectadas por las obras. Las actuaciones encaminadas a la 

revegetación de las zonas afectadas por las obras tienen como objetivo principal el dotar de una 

cubierta vegetal apropiada al área de actuación para reducir el impacto visual de la infraestructura 

proyectada, controlar la posible erosión del terreno, así como instaurar una vegetación que cubra las 

superficies creadas. La revegetación se realizará sobre los taludes, los caminos de servicio, las obras 

de drenaje transversal, las áreas destinadas a instalaciones auxiliares, los tramos de carretera antigua 

inhabilitada y los préstamos y vertederos. 

El Plan de Vigilancia Ambiental del Estudio de Impacto se ha modificado y adaptado 

convenientemente para cumplir los condicionantes de la Declaración de Impacto Ambiental. El Plan de 

Vigilancia Ambiental (PVA) constituye un procedimiento de control y seguimiento de la componente 

medioambiental que, a través de un esquema de evaluación "post-proyecto", permitirá poner en práctica 

los principios básicos de seguimiento y control de los impactos, así como la eficacia de las medidas 

correctoras establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental y de las surgidas del condicionado de la 

Declaración de Impacto Ambiental. Se ha desarrollado el Plan de Vigilancia Ambiental tanto para la 

fase de obras como para la fase de servicio. 

 

 

4.12. EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES. 

En el Anejo nº 16 de cada Unidad de Ejecución “Expropiaciones e indemnizaciones”, se detallan 

los bienes que se considera de necesaria expropiación para la ejecución de las obras, ya sea por 

ocupación de la traza, por la reposición de servicios afectados (carreteras, caminos, riegos, líneas 

eléctricas, telefónicas, etc.), o zonas de ocupación temporal para instalaciones auxiliares o desvíos 

provisionales durante la ejecución de las obras. 

La delimitación de la superficie de expropiación necesaria para la correcta ejecución de las obras 

se ha realizado de acuerdo con lo previsto en la Normativa legal vigente. Así pues, de acuerdo con el 

artículo 39 de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras Aragón, se ha incluido en la expropiación 

la zona de dominio público de 3 m de anchura, a partir del pie de talud o coronación de desmonte. 

Los precios unitarios se han obtenido de los ficheros “Valores_rústica_Aragón_2022.xlsx” y 

“Valores rústica Aragón_2021. xlsx”. Los valores de referencia representan valores medios para tierras 

de uso agrícola para el municipio dende radiquen y tienen la función recogida en la resolución de 23 de 

diciembre de 1999 de la Dirección general de tributos, por la que se dictan instrucciones sobre la 

comprobación de valor. Estos valores se han incrementado en un 15% para intentar acercarse a los 

precios medios reales. Además se ha incluido una partida denominada “varios” o “elementos por 

determinar”, que viene a suponer el 10% del total, donde se valora la afección a otros elementos como 

vallados, setos, árboles ornamentales, acequias, casetas, etc. 

La valoración definitiva vendrá determinada por el Perito de la Administración, los mutuos 

acuerdos y en su caso por el Jurado Provincial de expropiación forzosa. 

Se ha realizado la valoración de los terrenos a diferentes precios unitarios (€/m2) en función de 

su naturaleza.  

4.13. AFECCIÓN Y REPOSICIÓN DE SERVICIOS 

Para la proyección de la reposición de servicios afectados se ha mantenido contacto, bien en la fase 

de redacción de proyectos previos del Plan Red o del presente Proyecto de trazado, con las siguientes 

empresas propietarias o concesionarias de servicios:  

• Demarcación de Carreteras de Aragón. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

• Adif. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

• Dirección General de Tráfico. Ministerio del interior. 

• Gobierno de Aragón. Dirección General de Carreteras. 

• Gobierno de Aragón. Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 

de Zaragoza. 

• Gobierno de Aragón. Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 

de Teruel. 

• Confederación Hidrográfica del Ebro. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 
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• Redexis Gas. 

• Nedgia. 

• Endesa. 

• Enagas. 

• Compañía Logística de Hidrocarburos CLH S.A. 

• Ono Telecomunicaciones. 

• Telefónica S.A. 

• Ono Vodafone. 

• Orange – Jazztel. 

• Organismo Autónomo de Correos y telégrafos. 

• Red Eléctrica de España. 

En el anejo nº13 de cada unidad de ejecución “Reposición de servicios” se detallan las afecciones 

de cada una de ellas, así como de la reposición proyectada. 

4.14. GESTIÓN DE RESIDUOS. 

Con objeto de facilitar la ejecución de las obras por unidades de ejecución, se realiza un estudio de 

Gestión de Residuos de Construcción y Demolición por cada una de las unidades de ejecución en las 

que se divide el proyecto de trazado, que se incluye en el Anejo nº22 de cada una de ellas. 

4.15. PRESUPUESTOS. 

En el documento nº 3 “Presupuesto” se incluyen las mediciones y el presupuesto, calculado 

según los precios justificados en el anejo nº 17 de cada Unidad de Ejecución. 

En este documento general se incluyen los Cuadros de Precios 1 y 2 y el siguiente resumen. 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

UNIDAD DE 
EJECUCIÓN 

TRAMO 
PRESUPUESTO 

(€) 

UE-1 A-221. QUINTO – ESCATRÓN 6.167.185,50 € 

UE-2 INTERSECCIÓN N-232 - CASTELSERÁS 6.371.709,29 

UE-3 A-221. ESCATRÓN – L.P. TARRAGONA 7.720.884,36 € 

UE-4 A-1411. MEQUINENZA – INTERSECCIÓN CTRA. A-221 12.209.310,34 € 

UE-5 INTERSECCIÓN CON N-232 A L.P. TARRAGONA 3.077.466,25 

UE-6 ALCAÑIZ - CASTELSERÁS  814.527,50 

UE-8 AYUDAS A LA EXPLOTACIÓN 370.885,14 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL. - 36.731.968,38 € 

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material del presente ITINERARIO 1 a la expresada cantidad 

de TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

OCHO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (36.731.968,38 €). 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 36.731.968,38 € 

13% Gastos Generales…………………………………… 4.775.155,89 € 

6% Beneficio Industrial …………………………………… 2.203.918,10 € 

SUMA 43.711.042,37 € 

21 % I.V.A.…………………………………………………… 9.179.318,90 € 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 52.890.361,27 € 

Asciende el Presupuesto Base de Licitación del ITINERARIO 1 a la cantidad de CINCUENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN  EUROS CON 

VEINTISIETE CÉNTIMOS (52.890.361,27 €) 

IMPORTE DE EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 

 

EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 

UNIDAD DE EJECUCIÓN IMPORTE (€) 

UE-1 85.679,88 

UE-2 169.310,35 

UE-3 2.781,63 

UE-4 104.749,22 

UE-5 - 

UE-6 - 

UE-8 - 

TOTAL IMPORTE EXPROPIACIONES E 

INDEMNIZACIONES 
362.521,08 

 

Asciende el Importe de las expropiaciones e indemnizaciones del presente ITINERARIO Nº1 a la 

expresada cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIÚN EUROS CON 

OCHO CÉNTIMOS 
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5. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 

DOCUMENTO GENERAL 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS 

MEMORIA. 

ANEJO Nº1.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS. 

ANEJO Nº2.- APROBACIONES DE LOS DOCUMENTOS EMPLEADOS EN LA REDACCIÓN 

DEL PROYECTO DEL ITINERARIO. 

ANEJO Nº3 - INFORME A LAS ALEGACIONES DEL PROYECTO RED. 

ANEJO Nº4 - TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA. 

ANEJO Nº5 - GEOLOGÍA Y GEOTECNIA. 

ANEJO Nº6 - ESTUDIO DE TRÁFICO. 

ANEJO Nº7 - CLIMATOLOGÍA, HIDROLOGÍA Y DRENAJE. 

ANEJO Nº15.- ACTUACIONES DE SEGURIDAD VIAL. 

ANEJO Nº19 PLAN DE OBRA. 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS 

PLANO GENERAL DE ACTUACIONES EN EL ITINERARIO. 

DOCUMENTO Nº 3. PRESUPUESTO 

UNIDADES DE EJECUCIÓN UE1 – UE-2 - UE3 – UE4 -UE-5 – UE-6 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS 

MEMORIA. 

ANEJO Nº8.- TRAZADO GEOMÉTRICO. 

ANEJO Nº9.- REPLANTEO. 

ANEJO Nº10.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

ANEJO Nº 11.- ESTRUCTURAS. 

ANEJO Nº 12 FIRMES Y PAVIMENTOS. 

ANEJO Nº 13 REPOSICIÓN DE SERVICIOS. 

ANEJO Nº 14.- SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS. 

ANEJO Nº 16 EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES. 

ANEJO Nº17 JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 

ANEJO Nº18.- SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS. 

ANEJO Nº19 PLAN DE OBRA. 

ANEJO Nº20.- INTEGRACIÓN AMBIENTAL. 

ANEJO Nº21.- ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO. 

ANEJO Nº 22: ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN. 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS 

PLANO Nº1.- SITUACIÓN E ÍNDICE. 

PLANO Nº2.- DISTRIBUCIÓN DE HOJAS. 

PLANO Nº3.- PLANTA DE REPLANTEO. 

PLANO Nº4.- PLANTA GENERAL. 

PLANO Nº5.- PERFILES LONGITUDINALES. 

PLANO Nº6.- PERFILES TRANSVERSALES. 

PLANO Nº7.- SECCIONES TIPO. 

PLANO Nº8.1- DRENAJE. PLANTA. 

PLANO Nº8.2.- DRENAJE. DETALLES. 

PLANO Nº8.3.- DRENAJE. OBRAS DRENAJE TRANSVERSAL. 

PLANO Nº9.- ESTRUCTURAS. 

PLANO Nº10.- INTERSECCIONES. 

PLANO Nº11.- SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS. 

PLANO Nº12.1.- REPOSICIÓN DE SERVICIOS. PLANTA. 

PLANO Nº12.2.- REPOSICIÓN DE SERVICIOS. DETALLES. 

PLANO Nº13.- SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO. 

PLANO Nº14.- INTEGRACIÓN AMBIENTAL. 

PLANO Nº15.- EXPROPIACIONES. 

DOCUMENTO Nº 3. PRESUPUESTO 

UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-8 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS 

MEMORIA. 

ANEJO Nº 1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
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DOCUMENTO Nº 2.- PLANOS 

PLANO Nº1: AYUDAS A LA EXPLOTACIÓN. CAPTACIÓN DE DATOS DE TRÁFICO 1. 

PLANO Nº2: AYUDAS A LA EXPLOTACIÓN. CAPTACIÓN DE DATOS DE TRÁFICO 2. 

PLANO Nº3: AYUDAS A LA EXPLOTACIÓN. CÁMARA CCTV CON PANELES SOLARES. 

PLANO Nº4: AYUDAS A LA EXPLOTACIÓN. ESTACIÓN METEOROLÓGICA. 

PLANO Nº5: AYUDAS A LA EXPLOTACIÓN ITINERARIO 1. 

DOCUMENTO Nº 3. PRESUPUESTO 

 

6. CONCLUSIONES 

Con todo lo expuesto en la Memoria y Anejos, Planos y Presupuesto, en los demás documentos 

del Proyecto, se consideran cumplidos los objetivos que determinaron su redacción. 

 

Zaragoza, marzo de 2022 

A.I.T. Consultores Aragón, S.L.     

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos   

 

 

 

Fdo.: Vicente Elipe Maicas    Fdo.: Dª Celia Bautista Alonso 

Colegiado nº 9.298     Directora del proyecto 

       Jefe de Sección de Carreteras I 
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1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 

En el año 2004, la Diputación General de Aragón estableció en el Plan General de Carreteras 

de Aragón (2004-2013) los parámetros básicos de la red de carreteras de su competencia. 

El Plan Red de Carreteras de Aragón 2008-2013 pretendía mediante la fórmula de 

concesión, realizar el mantenimiento de la red estructurante de carreteras de la Comunidad 

Autónoma. Objeto de la citada concesión serán también las obras de acondicionamiento y 

refuerzo de diversos tramos de dicha red cuyas alternativas quedaban definidas en los 

Estudios Informativos y Proyectos de Trazado correspondientes a cada uno de los ocho 

sectores en que se había dividido la Red Estructurante. 

SECTOR 3Z: 

Mediante la Orden de 30 de Noviembre de 2007 del Consejero de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes se acordó iniciar el expediente de licitación del contrato de 

consultoría y asistencia denominado “REDACCIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO Y 

PROYECTO DE TRAZADO DE LA RED ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL 

SECTOR 3 DE ZARAGOZA” - Expediente: AT-PAI/5-06 

El 22 de febrero del año siguiente en el Boletín Oficial de Aragón, se convoca la licitación de 

trece contratos de consultoría y asistencia promovidos por la Dirección General de 

Carreteras correspondiente a la redacción de los proyectos integrados en los sectores del 

Proyecto RED de Carreteras. Entre estos contratos se encontraba el contrato de Redacción 

del estudio informativo y proyecto de trazado de la red estructurante a acondicionar del 

sector III de Zaragoza. Expediente: AT-PAI/5-06, con presupuesto de licitación y plazo de 

ejecución de 1.055.000,28 euros y Veinte (20) meses respectivamente. 

El 5 de agosto de 2008 se publica en el Boletín Oficial del Estado nº 188 la adjudicación 

definitiva del expediente AT-PAI/5-06 por Orden del Consejero de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes, a favor de la empresa INTECSA-INARSA. Esta adjudicación se 

produjo el día 10 de junio de 2008, con la denominación: «Redacción del estudio informativo 

y proyecto de trazado de la red estructurante a acondicionar del sector III de Zaragoza»  

Por Orden del 15 de octubre de 2009, del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes, se aprueba el expediente de información pública, el Estudio de Viabilidad 

Económico-Financiera y definitivamente el Estudio Informativo de la Red Estructurante de 

Aragón. Sector 3 Zaragoza.  

El 9 de octubre de 2009, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, formula la Declaración 

de Impacto Ambiental del proyecto de la «Red Estructurante de Aragón. Sector 3 Zaragoza»-

, clave: EI-RED-3Z promovido por el Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes (Nº Expte. INAGA 500201/01/ 2009/04592). 

En Octubre de 2009 se redacta el PROYECTO DE TRAZADO DE CARRETERAS DE 

ARAGÓN. SECTOR 3 ZARAGOZA por el Gobierno de Aragón, que sirve como base al 

Proyecto de Licitación. 

El 19 de Abril de 2010, en el Boletín Oficial de Aragón se realiza el Anuncio del Departamento 

de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por el que se convoca la licitación de ocho 

contratos de concesión de obra pública promovidos por la Dirección General de Carreteras, 

entre los que se encuentra el contrato de Concesión de obra pública del sector 3 de la 

provincia de Zaragoza (3 Z) de la Red Estructurante de Carreteras de Aragón». Clave: CONC 

RED/09-3 Z. El Presupuesto de licitación, IVA excluido: 517.404.825,86 €  

Con fecha 24 de marzo de 2011 se acordó por orden del consejero de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes la adjudicación definitiva del contrato de concesión de obra pública 

correspondiente al contrato de Concesión de obra pública del sector 3 de la provincia de 

Zaragoza de la Red Estructurante de carreteras de Aragón a favor de las empresas 

SORIGUÉ, S.A.U. HORMIGONES GIRAL, S.A.U. -ARAGONESA DE CAMINOS Y 

CANALES, S.L.U. - PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S. constituidas en Sociedad 

Anónima con la denominación de “Concesionaria Z3 concesionaria Proyecto Red Z-3.” 

Asimismo, el 25 de Marzo de 2011 se procedía a la firma del contrato de “Concesión de obra 

pública del sector 3 de la Provincia de Zaragoza de la Red Estructurante de carreteras de 

Aragón” entre las partes. 

Con fecha de 21 Octubre de 2011 el jefe de servicios de Planeamiento Proyectos y Obras  

del Gobierno de Aragón, envía al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental INAGA, una carta 

solicitando la ampliación del plazo establecido para el inicio de las obras, ya que se estaba 

en la fase de supervisión de los proyectos constructivos. 

Durante el año 2012, y ante las dificultades que encontraron las empresas adjudicatarias 

para obtener financiación, el Gobierno de Aragón negoció con los Sectores incluidos en el 

Plan Red la resolución de los contratos de mutuo acuerdo, abonando los proyectos 

constructivos encargados y una parte de los costes soportados por las concesionarias. 

Con fecha de 2019, el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda 

analizó en profundidad el estado de la RAA (Red Autonómica Aragonesa) de Carreteras, 

considerándolo como deficiente y estudiando las posibles soluciones que pudieran 

coadyuvar  a una efectiva mejora de dicha red mediante la ejecución de mejoras sustanciales 

en una parte importante de la misma. 

Realizado un estudio en profundidad de los medios que la legislación sectorial y general 

disponen, se consideró que el mecanismo adecuado sería la inversión en un número 

determinado de contratos de concesión, que actuarían sobre itinerarios concretos de la RAA. 

A tal efecto, para la implementación del Plan Extraordinario de Inversiones de la RAA (2020-

2025), se consideró necesaria la contratación de equipos para la redacción previa de 

Proyectos de Trazado, de 10 Itinerarios, que sirvieran de base a los contratos de concesión 

de actuaciones sobre dichos itinerarios. 

El trabajo a desarrollar consistiría en la actualización de los Proyectos redactados con motivo 

del Proyecto RED, que pudieran haber quedado obsoletos debido al paso del tiempo , a la 
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presencia de nuevos servicios e instalaciones, al aumento de tráfico, a que algunos tramos 

ya se han ejecutado, etc, redactando las eventuales prescripciones que el adjudicatario de 

las concesiones habrá de desarrollar en el Proyecto de construcción. 

Con fecha 28 de febrero de 2020, se emite la Orden del Consejero de Vertebración del 

Territorio, Movilidad y Vivienda por la que se dispone la iniciación del Expediente de 

Contratación del Servicio de “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE TRAZADO DE LOS 

ITINERARIOS DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025),  

mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, tramitación ordinaria, de 

conformidad con la regulación establecida en la LCSP. Clave: IMA-PT-ITI. 

La Intervención Delegada en el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda de la Diputación General de Aragón procedió a darle trámite contable en fecha 26 

de febrero de 2021. 

Por Orden de 28 de febrero de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se acordó aprobar el expediente de contratación señalado y el gasto derivado 

del mismo. 

Por Orden de fecha 8 de noviembre de 2021 del Consejero del Departamento de 

Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, se acordó la adjudicación a favor de la 

mercantil ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y TOPOGRAFÍA CONSULTORES ARAGÓN, 

S.L. la redacción del Servicio de  “PROYECTO DE TRAZADO DE LOS ITINERARIOS DEL 

PLAN EXTRAORDINARIO DE CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025).” Expediente: IMA 

PT ITI LOTE 1, y cuyo Contrato se firmó con fecha 3 de diciembre de 2021. 

SECTOR 1TE: 

Por orden de 30 de Noviembre de 2007 del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes se acordó iniciar el expediente de licitación del contrato de consultoría y 

asistencia denominado “REDACCIÓN DEL ESTUDIO INFORMATIVO Y PROYECTO DE 

TRAZADO DE LA RED ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL SECTOR I DE 

TERUEL.- EXPEDIENTE: AT-PAI/5-07”. 

El Gobierno de Aragón convoca el 22 de febrero de 2008 en el Boletín Oficial de Aragón la 

licitación de trece contratos de consultoría y asistencia promovidos por la Dirección General 

de Carreteras correspondiente a la redacción de los proyectos integrados en los sectores 

del Proyecto RED de Carreteras. El correspondiente a este contrato del sector I de Teruel 

es el siguiente: 

Contrato nº 11 

Objeto del contrato: «Redacción del estudio informativo y proyecto de trazado de la 

Red Estructurante a acondicionar del sector I de Teruel» 

Expediente: AT-PAI/5-07 

Presupuesto de licitación: 504.849,40 euros 

Plazo de ejecución: Veinte (20) meses 

Garantía provisional: 10.096,99 euros 

Hora de la reunión informativa: A las 10’30 horas 

Su adjudicación definitiva fue acordada por Orden del Consejero de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes, de fecha 2 de Junio de 2008, a favor de la empresa 

INTERCONTROL LEVANTE, S.A., formalizándose el contrato con fecha 24 de junio de 2008 

(AT-PAI/5-07) 

En diciembre de 2008 se presentó el ESTUDIO INFORMATIVO DE LA RED 

ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL SECTOR I DE TERUEL al Gobierno de 

Aragón. Fue aprobado provisionalmente por la Orden del Consejero de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes de fecha 29 de diciembre de 2008.  

Se sometió a información pública el Estudio Informativo (conforme al artículo 31 de la Ley 

8/1998, de 17 de diciembre de Carreteras de Aragón), el Estudio de Impacto Ambiental 

(conforme al artículo 30 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de 

Aragón), y el Estudio de Viabilidad Económico-Financiera (conforme al artículo 113.3 de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público) de clave: EV-RED-1TE.  

La Empresa INTERCONTROL LEVANTE S.A. recibió las alegaciones definitivas entre 

marzo y abril de 2009. 

En octubre de 2009 se redactó el PROYECTO DE TRAZADO DE CARRETERAS DE 

ARAGÓN. SECTOR 1TE por el Gobierno de Aragón, que sirvió como base al Proyecto de 

Licitación. 

El 19 de Abril de 2010, en el Boletín Oficial de Aragón se realizó el ANUNCIO del 

Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por el que se convocaba la 

licitación de ocho contratos de concesión de obra pública promovidos por la Dirección 

General de Carreteras, entre los que se encuentra el contrato CONC RED/09-1 

correspondiente a la Concesión de obra pública del sector 1 de la provincia de Teruel (1 TE) 

de la Red Estructurante de carreteras de Aragón, cuyos Pliegos marcaban la obligación de 

los licitadores de presentar un Proyecto de Licitación en sus ofertas. 

Contrato nº 7  

Objeto del contrato: «Concesión de obra pública del sector 1 de la provincia de Teruel 

(1 TE) de la Red Estructurante de carreteras de Aragón»  

Expediente: CONC RED/09-1 TE  

Presupuesto de licitación, IVA incluido: 608.698.907,00 €  

Presupuesto de licitación, IVA excluido: 524.740.437,07 € (Importe IVA 16%: 

83.958.469,93 €) 
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Con fecha 25 de marzo de 2011 se acordó por orden del consejero de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes la adjudicación definitiva del contrato de concesión de obra pública 

correspondiente al contrato de “Concesión de obra pública del sector 1 de la provincia de 

Teruel de la Red Estructurante de carreteras de Aragón” a favor de las empresas ROVER 

ALCISA, S.A.-CEINSA CONTRATAS E INGENIERIA, S.A. constituidas en Sociedad 

Anónima con la denominación de “Concesionaria Teruel Norte S.A.”.  

Asimismo, el 25 de marzo de 2011 se procedió a la firma del contrato de “Concesión de obra 

pública del sector 1 de la provincia de Teruel de la Red Estructurante de carreteras de 

Aragón” entre las partes. 

Durante el año 2012, y ante las dificultades que encontraron las empresas adjudicatarias 

para obtener financiación, el Gobierno de Aragón negoció con los Sectores incluidos en el 

Plan Red la resolución de los contratos de mutuo acuerdo, abonando los proyectos 

constructivos encargados y una parte de los costes soportados por las concesionarias. 

Con fecha de 2019, el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda 

analizó en profundidad el estado de la RAA (Red Autonómica Aragonesa) de Carreteras, 

considerándolo como deficiente y estudiando las posibles soluciones que pudieran 

coadyuvar  a una efectiva mejora de dicha red mediante la ejecución de mejoras sustanciales 

en una parte importante de la misma. 

Realizado un estudio en profundidad de los medios que la legislación sectorial y general 

disponen, se consideró que el mecanismo adecuado sería la inversión en un número 

determinado de contratos de concesión, que actuarían sobre itinerarios concretos de la RAA. 

A tal efecto, para la implementación del Plan Extraordinario de Inversiones de la RAA (2020-

2025), se consideró necesaria la contratación de equipos para la redacción previa de 

Proyectos de Trazado, de 10 Itinerarios, que sirvieran de base a los contratos de concesión 

de actuaciones sobre dichos itinerarios. 

El trabajo a desarrollar consistiría en la actualización de los Proyectos redactados con motivo 

del Proyecto RED, que pudieran haber quedado obsoletos debido al paso del tiempo , a la 

presencia de nuevos servicios e instalaciones, al aumento de tráfico, a que algunos tramos 

ya se han ejecutado, etc, redactando las eventuales prescripciones que el adjudicatario de 

las concesiones habrá de desarrollar en el Proyecto de construcción. 

Con fecha 28 de febrero de 2020, se emite la Orden del Consejero de Vertebración del 

Territorio, Movilidad y Vivienda por la que se dispone la iniciación del Expediente de 

Contratación del Servicio de “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE TRAZADO DE LOS 

ITINERARIOS DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025),  

mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, tramitación ordinaria, de 

conformidad con la regulación establecida en la LCSP. Clave: IMA-PT-ITI. 

La Intervención Delegada en el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda de la Diputación General de Aragón procedió a darle trámite contable en fecha 26 

de febrero de 2021. 

Por Orden de 28 de febrero de 2021, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad 

y Vivienda, se acordó aprobar el expediente de contratación señalado y el gasto derivado 

del mismo. 

Por Orden de fecha 8 de noviembre de 2021 del Consejero del Departamento de 

Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, se acordó la adjudicación a favor de la 

mercantil ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y TOPOGRAFÍA CONSULTORES ARAGÓN, 

S.L. la redacción del Servicio de  “PROYECTO DE TRAZADO DE LOS ITINERARIOS DEL 

PLAN EXTRAORDINARIO DE CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025).” Expediente: IMA 

PT ITI LOTE 1, y cuyo Contrato se firmó con fecha 3 de diciembre de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES TÉCNICOS. 

- Estudio Informativo de la red estructurante a acondicionar del sector 3 de Zaragoza. 

Octubre de 2009. 

- Proyecto de trazado de la red estructurante a acondicionar del Sector 3 de 

Zaragoza. Octubre de 2009. 

- Proyecto de licitación del Sector 3 de Zaragoza. Julio 2012. 

- Estudio informativo de la red estructurante a acondicionar del Sector 1 de Teruel.  

- Proyecto de trazado de la red estructurante a acondicionar del Sector 1 de Teruel. 

Octubre 2009. 

- Proyecto de licitación del Sector 1 de Teruel. Junio 2011. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

El presente Anejo se incluye las aprobaciones de los documentos empleados en la redacción del 

Proyecto de trazado de las diferentes Unidades de Ejecución que conforman el Itinerario nº 1 “Bajo 

Aragón” del Plan Extraordinario de Carreteras de la RAA (2020-2025). 

 

- Orden  del 16 de noviembre de 2009, por la que se aprueba el “PROYECTO DE TRAZADO DE 

LAS OBRAS DE PRIMERA INVERSIÓN EN LAS VÍAS Y CARRETERAS INCLUIDAS EN EL 

SECTOR 3Z DE LA RED ESTRUCTURANTE DE CARRETERAS DE ARAGÓN”. CLAVE: PT-

RED-3Z 

 

- Orden  del 16 de noviembre de 2009, por la que se aprueba el “PROYECTO DE TRAZADO DE 

LAS OBRAS DE PRIMERA INVERSIÓN EN LAS VÍAS Y CARRETERAS INCLUIDAS EN EL 

SECTOR 1 TE DE LA RED ESTRUCTURANTE DE CARRETERAS DE ARAGÓN”. CLAVE: PT-

RED-1TE 
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1. INTRODUCCIÓN. 

Las unidades de ejecución englobadas en el Itinerario nº 1 “Bajo Aragón” del Proyecto de Trazado del 

Plan Extraordinario de Carreteras de la RAA (2020 – 2025) se encuentran dentro de los Sectores 3Z y 

1TE del Proyecto RED. 

El presente anejo se adjuntan los siguientes informes de alegaciones correspondientes a los sectores 

3Z y 1TE: 

• INFORME DE ALEGACIONES A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO INFORMATIVO, 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-

FINANCIERA DE LA “RED ESTRUCTURANTE DE ARAGÓN. SECTOR 3 ZARAGOZA”  

Claves: EI-RED-3Z y EV-RED-3Z. 

• INFORME DE ALEGACIONES A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO INFORMATIVO, 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-

FINANCIERA DE LA “RED ESTRUCTURANTE DE ARAGÓN. SECTOR 1 TERUEL” Claves: EI-

RED-1TE y EV-RED-1TE. 

2. ANÁLISIS ALEGACIONES SECTOR 3 ZARAGOZA. 

Transcurrido el plazo señalado en el Boletín Oficial de Aragón de 4 de febrero de 2009. Se recibieron 

las siguientes alegaciones, relativas al SECTOR 3Z: 

- Ministerio de Fomento. 

- Dirección General de Energía y Minas (Dto. Industria, comercio y turismo, DGA). 

- Ayuntamiento de Fayón. 

- Ayuntamiento de Chiprana. 

- Unión Sindical de Comisiones Obreras de Aragón. 

- Asociación Sociedad y Servicios públicos. 

Las citadas alegaciones fueron contestadas según figura en el informe de alegaciones a la información 

pública emitido por el Jefe del Servicio de Planeamiento, Proyectos y obras de la Dirección General de 

Carreteras del Gobierno de Aragón, con fecha de mayo de 2009. 

En el presente anejo se analizan las citadas alegaciones, verificando que los documentos que integran 

el presente Proyecto de trazado, no presentan contradicciones con las mismas. 

2.1. MINISTERIO DE FOMENTO. 

No se prevé en el presente Proyecto nuevas conexiones con la Red de Carreteras del Estado, por lo 

que se aplica la O.M. FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, no admitiéndose ninguna conexión distinta 

a las ya existentes que deberán ser remodeladas en su caso para cumplir todas las exigencias de la 

Norma 3.1-IC “Trazado” de la Instrucción de carreteras. 

 

2.2. DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS (DTO. INDUSTRIA, COMERCIO Y 

TURISMO, DGA). 

De acuerdo con la información disponible en la Sede electrónica del Catastro Minero del Ministerio de 

Transición Ecológica y Reto Demográfico. Secretaría de Estado de Energía, se detallan las secciones 

afectadas por cada una de la Unidades de Ejecución: 

UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-1 

- Tramo mejora de curva (AI). P.K. 15+920 al 16+320 

o Sección C (Otorgado). Nombre: Mamenfracción tercera 2630-30 y Mamenfracción 

tercera 2630-32 Nordeste. 

- Tramo mejora de curva (anterior al puente de la central de Sástago) 

o Sección C (Otorgado). Nombre: Mamenfracción tercera 2630-30 y Mamenfracción 

tercera 2630-32 Nordeste. 

- Tramo variante de Sástago 

o Sección C (Trámite). Nombre: Mamenfracción tercera 2630-33 y Mamenfracción 

tercera 2630-32 Nordeste. 

- Tramo puente del Ebro - Escatrón 

o Sección C (Caducado). Nombre: Zaida – Bujaraloz. 

o Sección C (Cancelado). Nombre: Rueda 2. 

UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-3 

No existe información de Catastro Minero 

UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-4 

- Tramo P.K. 0+000 al 2+900 

o Sección D (Caducado). Nombre: La Dichosa. 

o Sección D (Trámite). Nombre: Santo Tomás 1. 

- Tramo P.K. 2+900 al 30+991 

o Sección D (Otorgado). Nombre: Ampliación a Andresita 2. 

o Sección D (Otorgado). Nombre: Ampliación a Andresita 2 Bis. 

o Sección D (Caducado). Nombre: María del Carmen. 

o Sección C (Caducado). Nombre: Caspe. 
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2.3. AYUNTAMIENTO DE FAYÓN. 

En el diseño del trazado de la carretera A-1411, se han mantenido los criterios establecidos por la 

Dirección del Proyecto, cumpliendo en todo momento la Normativa técnica vigente y el Plan Autonómico 

de Carreteras del Gobierno de Aragón, que limitan en función del tipo, ubicación y tráfico de la carretera, 

las pendientes máximas admisibles. 

2.4. AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA. 

El Ayuntamiento de Chiprana hace constar únicamente que el Estudio Informativo y el Estudio de 

Viabilidad ha estado expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

2.5. UNIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS DE ARAGÓN. 

Muchas de las alegaciones presentadas en su día al Estudio Informativo y el Estudio de Viabilidad 

carecen de sentido en el presente Plan Extraordinario de Carreteras de la Red Autonómica Aragonesa 

(2020-2025). En cualquier caso las citadas alegaciones no se refieren a  aspectos técnicos del proyecto 

de trazado. 

2.6. ASOCIACIÓN SOCIEDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

Las alegaciones presentadas por la Asociación Sociedad y Servicios Públicos son idénticas a las 

señaladas en el punto anterior. 
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INFORME DE ALEGACIONES A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO INFORMATIVO, 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA DE 

LA “RED ESTRUCTURANTE DE ARAGON. SECTOR 3 ZARAGOZA”  Claves: EI-RED-3Z y EV-

RED-3Z. 
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INFORME DE ALEGACIONES A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO INFORMATIVO, 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA DE 

LA “RED ESTRUCTURANTE DE ARAGON. SECTOR 1 TERUEL” Claves: EI-RED-1TE y EV-RED-

1TE 
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1. INTRODUCCIÓN. 

Para la redacción del presente proyecto se ha utilizado una cartografía a escala 1:1000 suministrada 

por la Diputación General de Aragón, la cual encargó a la empresa Área topografía S.L. la confección 

de la misma, mediante la realización de un vuelo fotogramétrico a escala 1:5000, el correspondiente 

apoyo de campo y la restitución de la zona de proyecto a escala 1:1000. 

El sistema de proyección utilizado ha sido UTM-ETRS89. Así mismo, la empresa que ha realizado 

la restitución facilitó las reseñas de los vértices IGN y de los puntos de apoyo correspondientes a las 

unidades de ejecución, y que se adjuntan en el Apéndice nº1 del presente Anejo. 

La mencionada cartografía se ha completado con la toma directa en campo, por procedimientos de 

topografía clásica, de distintos elementos que definen la solución, fundamentalmente perfiles, replanteo 

del eje, taquimétricos realizados por el Gobierno de Aragón y del Plan Red. 

Finalmente, para la elaboración de este proyecto de trazado, se adjunta el taquimétrico de todas y 

cada una de las carreteras y tramos objeto de acondicionamiento integral o actuaciones de seguridad 

vial, tomando tanto la plataforma existente, banda de ocupación y específicamente todos los servicios 

existentes. 

En el presente Anejo se adjuntan las reseñas de las bases de replanteo utilizadas en este proyecto 

de trazado. 

 

2. RESEÑAS DE BASES DE REPLANTEO. 

 El sistema de referencia utilizado es el UTM estando la elevación referida al nivel medio del mar 

en Alicante. 

 Se adjuntan a continuación reseña de cada una de las bases de replanteo. 

2.1. UE-1. CARRETERA  A-221 

BASE X Y Z 

BR-A221-00 715366,558 4577834,34 162,169 

BR-A221-01 715423,307 4577562,01 160,382 

BR-A221-02 715689,09 4577606,85 156,57 

BR-A221-03 716020,08 4577625,68 170,388 

BR-A221-04 716318,437 4577744,85 174,733 

BR-A221-06 717063,491 4577745,94 175,536 

BR-A221-07 717446,098 4577715,29 174,855 

BR-A221-08 717949,781 4577696,31 168,373 

BR-A221-09 718303,727 4577700,17 166,988 

BASE X Y Z 

BR-A221-10 718630,676 4577711,25 161,051 

BR-A221-11 718939,613 4577675,09 168,788 

BR-A221-12 719318,846 4577663,72 192,911 

BR-A221-13 719463,025 4577503,98 175,308 

BR-A221-14 719891,982 4577298,16 163,063 

BR-A221-15 720407,047 4577209,99 145,044 

BR-A221-16 720522,006 4577288,4 144,68 

BR-A221-26 722275,605 4577975,63 146,605 

BR-A221-28 722545,276 4577525,3 177,426 

BR-A221-30 723220,442 4577680,05 216,351 

BR-A221-29 722962,985 4577626,08 217,156 

BR-A221-31 723204,298 4577418,37 216,079 

BR-A221-32 723081,447 4577140,11 180,294 

BR-A221-33 723617,191 4576828,16 203,735 

BR-A221-34 723783,302 4576713,11 216,086 

BR-A221-36 723696,406 4575931,22 158,993 

BR-A221-38 723872,699 4575522,8 135,341 

BR-A221-40 723397,763 4574469,34 147,681 

BR-A221-41 723805,676 4574021,69 174,588 

BR-A221-42 723969,585 4573854,07 175,221 

 

2.2. UE-3. CARRETERA A-221 

BASE X Y Z 

BR-200 746.768,4530 4.569.209,9370 141,8960 

BR-42 723.969,800 4.573.854,0560 175,2230 

 

2.3. UE-4. CARRETERA A-1411 

BASE X Y Z 

BR-100 273.955,4990 4.581.751,5500 95,5263 

BR-101 273.895,3450 4.582.004,6990 78,0163 

BR-103 273.648,5600 4.582.066,1030 78,2370 

BR-51 266.883,6800 4.574.905,6600 263,3903 
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BASE X Y Z 

BR-51 266.883,6760 4.574.905,6510 263,3873 

BR-52 267.082,0170 4.574.878,7260 275,9993 

BR-54 267.541,7600 4.575.236,7750 302,4963 

BR-56 267.961,7200 4.575.242,9790 305,1833 

BR-57 268.257,4950 4.575.216,7560 307,8703 

BR-61 269.200,3490 4.575.371,0830 315,1763 

BR-63 269.758,1190 4.575.170,6230 310,9283 

BR-65 270.463,3980 4.575.013,1630 316,4153 

BR-66 270.878,9680 4.574.930,3720 315,0293 

BR-67 271.252,4480 4.574.861,1540 310,8913 

BR-68 271.717,2810 4.574.909,5330 305,2873 

BR-69 272.038,3480 4.575.052,3900 305,3703 

BR-70 272.345,9970 4.575.140,3640 307,4103 

BR-71 272.534,0350 4.575.356,1200 304,9263 

BR-72 272.727,3480 4.575.483,7460 302,8263 

BR-74 272.866,6870 4.575.771,0350 302,5653 

BR-75 273.091,2070 4.575.938,3630 304,0383 

BR-76 273.218,4390 4.576.134,0730 308,3853 

BR-77 273.305,9980 4.576.380,6710 305,5253 

BR-78 273.563,3540 4.576.572,5800 312,4273 

BR-79 274.116,9730 4.576.825,3140 314,7043 

BR-80 274.404,9690 4.577.080,3920 331,0833 

BR-81 274.761,5990 4.577.316,5650 334,6713 

BR-83 275.246,0790 4.577.980,3250 350,2703 

BR-85 275.312,2930 4.578.397,9220 343,9613 

BR-90 274.461,9600 4.580.244,4280 281,3533 

BR-91 274.116,6710 4.580.575,5500 270,7173 

BR-92 274.215,2220 4.580.801,1040 253,5393 

BR-93 274.387,9740 4.580.638,3810 200,4683 

BR-942 274.142,0790 4.580.833,8400 249,7093 

BASE X Y Z 

BR-95 274.300,0440 4.581.042,9890 157,8433 

BR-96 274.200,4240 4.581.276,3510 138,7063 

BR-97 274.091,7150 4.581.463,6920 121,9663 

BR-98 274.075,4010 4.581.577,6220 115,8243 

BR-99 274.014,0530 4.581.659,9390 104,6473 

 

3. RESEÑAS PUNTOS DE APOYO DE RESTITUCIÓN. 

En el Apéndice 1 se adjuntan las fichas de los puntos de apoyo de campo que sirvieron para los trabajos 

de restitución de la zona de proyecto, realizados por la empresa Área topografía S.L.  
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APÉNDICE I: RESEÑAS PUNTOS DE APOYO DE RESTITUCIÓN 
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UNIDADES DE EJECUCIÓN UE-1 – UE-3  (CTRA. A-221) 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-4 (CTRA. A-1411) 
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1. INTRODUCCIÓN. 

El objeto del presente anejo es describir y analizar las condiciones geológicas y geotécnicas que 

presenta el terreno a lo largo de las zonas que se verán afectadas por los tramos de carreteras de 

acondicionamiento integral englobados en el Proyecto de Trazado del Itinerario 1 del Plan 

Extraordinario de Carreteras de la RAA (2020 – 2025). 

Los tramos de carretera donde se prevé las distintas actuaciones son los siguientes: 

ITINERARIO 1 

UE_01 (Ctra. A-221) 

TRAMO  ACTUACIÓN PK INICIO PK FINAL LONG. APROX 

QUINTO - LA ZAIDA R.F 0+000 11+082 11.082 

TRAVESÍA LA ZAIDA R.F 11+082 12+660 1.578 

LA ZAIDA - PUENTE CENTRAL R.F 12+660 17+340 4.680 

MEJORA DE CURVA A.I. 15+920 16+320 400 

AMPLIACIÓN PUENTE CENTRAL A.I. 17+340 17+545 205 

PUENTE CENTRAL - SÁSTAGO R.S 17+545 18+300 755 

VARIANTE DE SÁSTAGO A.I 18+300 19+753 1.453 

SÁSTAGO - PUENTE DE EBRO R.F 19+753 20+020 267 

PUENTE EBRO - ESCATRÓN A.I 20+020 26+600 6.580 

TRAVESÍA DE ESCATRÓN R.F. 26+600 27+044 444 

 

UE_03 (Ctra. A-221) 
TRAMO  ACTUACIÓN PK INICIO PK FINAL LONG. APROX 

ESCATRÓN - DESVÍO CHIPRANA R.F 27+044 46+120 19.076 

DESVÍO CHIPRANA – INTER.A-230 R.F 46+120 52+065 5.945 

INTERSECCIÓN A-230 A.I 52+065 52+360 295 

INTERSECCIÓN A-230 - CASPE R.F 52+360 52+570 210 

TRAVESÍA DE CASPE R.F. 53+240 55+300 2.060 

CASPE-MAELLA R.F 55+300 73+600 18.300 

TRAVESÍA DE MAELLA R.F. 73+600 75+760 2.160 

MAELLA - L.P. TARRAGONA R.F 75+760 80+782 5.022 

 

 

UE_04 (Ctra. A-1411) 

TRAMO  ACTUACIÓN PK INICIO PK FINAL LONG. APROX 

MEQUINENZA - PUERTO A.I 0+000 2+900 2.900 

PUERTO - FABARA A.I 2+900 30+991 28.091 

FABARA - A-221 R.F 30+991 38+809 7.818 

(*) PP.K.K  Absolutos 

Se han remarcado en las tablas anteriores los tramos previstos de acondicionamiento integral 

 

2. DOCUMENTACIÓN 

2.1. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-01. CARRETERA A-221 

El presente Anejo Se incluye el ESTUDIO GEOLÓGICO GEOTÉCNICO, realizado por la 

Empresa INCOSA, Investigación y Control de Calidad, S.A., a lo largo de los tramos previstos de 

acondicionamiento integral en el presente Proyecto de trazado de la carretera A-221,  Unidad de 

Ejecución UE-1, Tramo: La Zaida-Puente de la Central y Tramo: Puente del Ebro-Escatrón, incluidos 

ambos tramos dentro del Plan Extraordinario de Carreteras de la Red Autonómica Aragonesa del Sector 

3Z de Zaragoza. 

Se incluye la siguiente documentación: 

ESTUDIO GEOLÓGICO GEOTÉCNICO PARA PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

CARRETERA A-221,  UNIDAD DE EJECUCIÓN 1, TRAMO: LA ZAIDA-PUENTE DE LA CENTRAL 

DE UNOS 4,84 KM DE LONGITUD, Y TRAMO: PUENTE DEL EBRO-ESCATRÓN DE UNOS 6,04 

KM DE LONGITUD, INCLUIDOS AMBOS TRAMOS DENTRO DE LA RED ESTRUCTURANTE A 

ACONDICIONAR DEL SECTOR III DE ZARAGOZA. 

APÉNDICES: 

APÉNDICE I. CARTOGRAFÍA GEOLÓGICA 

APÉNDICE II. GRÁFICOS DE LAS CALICATAS Y ENSAYOS DE LABORATORIO 

APÉNDICE III. INVENTARIO DE DESMONTES  

APÉNDICE IV. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

APÉNDICE V.- ENSAYOS VARIANTE DE SÁSTAGO (LABORATORIO DE CARRETERAS) 
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2.2. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-03. CARRETERA A-221 

En el presente Anejo se incluye el ESTUDIO GEOLÓGICO GEOTÉCNICO, realizado por la 

Empresa INCOSA, Investigación y Control de Calidad, S.A., a lo largo del trazado previsto para la 

implantación de una glorieta en la carretera A-221 intersección con la A-230, Incluido dentro de la Red 

Estructurante a acondicionar del Sector III de Zaragoza. 

La información incluida en el Anejo de Geología y Geotecnia del Proyecto de Trazado, ha sido 

revisada con el fin de alcanzar la completa definición de las características y propiedades del terreno 

que será afectado por las Obras del presente Proyecto de Trazado. 

ESTUDIO GEOLÓGICO GEOTÉCNICO PARA PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

GLORIETA EN LA CARRETERA A-221 INTERSECCIÓN CON LA A-230, INCLUIDO DENTRO DE 

LA RED ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL SECTOR III DE ZARAGOZA. 

APÉNDICES: 

APÉNDICE I. CARTOGRAFÍA GEOLÓGICA. 

APÉNDICE II. REPORTAJE FOTOGRÁFICO. 

 

2.3. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-04. CARRETERA A-1411 

En el presente Anejo se incluye el ESTUDIO GEOLÓGICO GEOTÉCNICO, realizado por la 

Empresa INCOSA, Investigación y Control de Calidad, S.A., a lo largo de los tramos previstos de 

acondicionamiento integral en el presente Proyecto de trazado de la carretera A-1411,  Unidad de 

Ejecución UE-4, tramo: Mequinenza-Fabara, incluido dentro del Plan Extraordinario de Carreteras de 

la Red Autonómica Aragonesa del Sector 3Z de Zaragoza. 

La información incluida en el Anejo de Geología y Geotecnia del Proyecto de Trazado, ha sido 

revisada con el fin de alcanzar la completa definición de las características y propiedades del terreno 

que será afectado por las Obras del presente Proyecto de Trazado. 

ESTUDIO GEOLÓGICO GEOTÉCNICO PARA PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

CARRETERA A-1411, TRAMO: MEQUINENZA - FABARA, INCLUIDO DENTRO DE LA RED 

ESTRUCTURANTE A ACONDICIONAR DEL SECTOR III DE ZARAGOZA. 

APÉNDICES: 

APÉNDICE I. CARTOGRAFÍA GEOLÓGICA. 

APÉNDICE II. GRÁFICOS DE LAS CALICATAS Y ENSAYOS DE LABORATORIO. 

APÉNDICE III. INVENTARIO DE DESMONTES . 

APÉNDICE IV. REPORTAJE FOTOGRÁFICO. 

 

Se adjunta a continuación la documentación incluida en los estudios anteriormente referidos 
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TRAMOS: LA ZAIDA-PUENTE DE LA CENTRAL Y PUENTE DEL EBRO-ESCATRÓN 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº1 

1. - GEOLOGÍA 

1.1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

El presente apartado tiene por objeto la descripción y caracterización, desde el punto de vista 

geológico, de los materiales presentes a lo largo de los tramos previstos de acondicionamiento integral 

en el presente Proyecto de trazado de la carretera A-221,  Unidad de ejecución 1, tramo: La Zaida-

Puente de la Central y tramo: Puente del Ebro-Escatrón, incluidos ambos tramos dentro del Plan 

extraordinario de carreteras de la Red Autonómica Aragonesa (2020-2025). 

Se ha recopilado y elaborado la información bibliográfica general disponible que afecta al estudio: 

- Mapa Geológico de España. Síntesis de la cartografía existente. 1:200.000. Hoja nº 41 (Tortosa). 

ITGE. 

- Mapa Geológico de España. Escala 1:50.000. Hoja nº 441 (Hijar) 

- Fotografía aérea obtenida en el SITAR 

1.2. METODOLOGÍA 

En primer lugar, se procedió a una revisión bibliográfica de la documentación existente sobre la 

zona, seguida del estudio fotogeológico con el fin de identificar los principales rasgos y accidentes 

geológicos y geomorfológicos. 

El trabajo de campo ha consistido en la comprobación y rectificación de los contactos geológicos 

marcados mediante fotografía aérea, así como la toma de datos para la caracterización de las diferentes 

unidades geológicas diferenciadas, tanto del sustrato como de formaciones superficiales. 

Se han buscado también zonas con materiales propicios para su explotación como préstamos. 

Posteriormente, a partir de los datos de campo y de la fotografía aérea se confeccionó la 

cartografía geológica a escala 1/2.000, acompañada de su correspondiente leyenda. 

Por último, se realizó la campaña para el estudio de la geotecnia del corredor completándose y 

corrigiéndose la cartografía con los nuevos datos aportados. 

1.3. MARCO GEOLÓGICO 

Desde el punto de vista geológico, la zona estudiada se sitúa en la franja fronteriza catalano-

aragonesa de la Cuenca del Ebro, situada entre la Cordillera Pirenaica, la Cadena Ibérica y las 

cordilleras Costero-Catalanas, constituidas por terrenos más antiguos, paleozoicos y mesozoicos. 

Está compuesta por materiales detríticos gruesos en las proximidades de los grandes relieves, 

detríticos finos en las zonas intermedias y principalmente evaporíticos en las zonas centrales. A lo largo 

de los cursos fluviales se produce adicionalmente la sedimentación de materiales predominantemente 

detríticos cuya composición y caracterización dependen de su área de origen. 

Concretamente, el trazado objeto del estudio se inicia en la Zaida y finaliza en Escatrón. Discurre 

por materiales terciarios, que constituyen el sustrato, y cuaternarios, que constituyen el recubrimiento. 

 

 

1.4. LITOESTRATIGRAFÍA 

Como ya se ha indicado, la zona en que se desarrolla el trazado estudiado, se encuadra dentro 

de los depósitos de la Cuenca del Ebro y corresponden a depósitos continentales que colmataron la 

Depresión Central catalana (parte oriental de la Cuenca del Ebro) durante el Oligoceno superior y 

Mioceno inferior. 

La Cuenca del Ebro se configura como una cuenca tardía relacionada con la evolución de las 

cordilleras que la delimitan, el Pirineo al norte, la Ibérica al suroeste y las Costero-catalanas al este; por 

lo que carece de bordes pasivos, configurándose en cierto modo como una doble cuenca de antepaís. 

El primer esquema que sirvió de base para la estratigrafía de la cuenca fue propuesto por 

QUIRANTES (1969), que agrupa los materiales en tres formaciones denominadas Formación Sariñena, 

Formación Zaragoza y Formación Alcubierre. 

En lo que respecta al Cuaternario, sus depósitos constituyen las formaciones superficiales de la 

zona estudiada. Están representados por depósitos de fondo de valle, depósitos de terrazas superiores, 

coluviales y derrubios de ladera. También se incluyen en este grupo los depósitos antrópicos. 

1.4.1 - FORMACIONES DEL SUSTRATO 

1.4.1.1. Unidad Mequinenza-Ballobar 

Se trata de una unidad constituida en su base por sedimentos detríticos, que hacia techo 

evolucionan a depósitos de génesis lacustre-palustre. Reginonalmente presenta una potencia de entre 

120  a 150 m 

Alternancia de arcillas rojizas y areniscas (2). 

Esta unidad está formada por alternancia de lutitas y areniscas, de tonos amarillentos, ocres y 

rojizos. Las lutitas hacia la parte superior  suelen presentar niveles edafizados o bioturbados. Las 

areniscas por lo general de grano medio se disponen en cuerpos canaliformes, aveces subtabulares de 

hasta 3 m de potencia. Presentan sets de laminación cruzada planar y en surco. 

Las areniscas se pueden presentar en cuerpos lenticulares o en cuerpos tabulares. Al 

microscopio, las areniscas se presentan como litarenitas calcáreas (30-40 % de granos calcáreos y 20-

30 % de granos de cuarzo), y como Litarenitas (35-50 % granos de cuarzo y 15-20 % de granos 

calcáreos. En todas ellas el yeso se presenta como accesorio y el carbonato cálcico como cemento. 

Paleocanales de arenisca (3). 

Estos materiales se encontrarían intercalados dentro de la unidad anterior corresponden a 

niveles de arenisca que se pueden diferenciar cartográficamente por su tamaño. Corresponden a la 

descripción del apartado anterior. 

Los materiales de estos dos grupos dominan la mayor parte del trazado, especialmente todo el 

tramo intermedio 

Calizas, arcillas y yesos con niveles de arenisca (4). 

Estos materiales se distribuyen en dos tramos de forma tabular y extensión kilométrica, a techo 

de la unidad de Ballobar. Se reconoce en la zona una columna en la que afloran los dos tramos. El tramo 

inferior de unos 20 m de potencia, está constituido por una alternancia de tablas de caliza, lutitas, yesos 

y areniscas yesíferas. Las calizas son de aspecto noduloso y de tonos grises a negruzcos. Las lutitas 



 

 

PROYECTO DE TRAZADO DEL ITINERARIO Nº1 “BAJO ARAGÓN” 

DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025) 

 

DOCUMENTOS GENERALES          ANEJO Nº 5. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA         Pág 3 

son arcillas amarillentas y rojizas con niveles de margas grises; las areniscas de tonos grieses y 

amarillentos, son de grano fino, con micas dispersas.  

El tramo superior carbonatado de unos  13 m de potencia está constituido por lutitas rojas y 

areniscas  blanco-amarillentas de grano medio a fino. A techo aparecen calizas y margocalizas 

nodulosas. Al microscopio la caliza está muy recristalizada. La porosidad está generalmente rellena de 

yeso. Entre los niveles arcillosos suele aparecer yeso secundario en forma de vetas. 

1.4.1.2. Unidad Torrente de cinca-Alcolea de Cinca 

Se trata de una unidad constituida  en su parte basal por facies terrígenas fluviales, mientras que 

su parte superior está formada por calizas de origen lacustre-palustre, entre las que se intercalan 

terrígenos. El paso de una facies a otra es progresivo y gradual. Su potencia se estima en unos 130 m. 

A continuación se describen someramente los dos conjuntos litológicos afectados por trazado, 

los cuales se pueden ver afectados por este puntualmente. 

Areniscas y conglomerados con lutitas rojas (5). 

Se ha reconocido una columna de 12 m de estos materiales. Se trata de una alternancia de lutitas 

y areniscas. Las primeras de grano medio a grueso y de tonos grises a amarillentos. Se disponen en 

cuerpos de 1  a 6 m. las lutitas son arcillas y limos de colores rojizos y anaranjados, localmente con 

nódulos de yeso, y algunas capas planoparalelas de areniscas. La teralmente pasa a la siguiente unidad 

descrita 

Areniscas y lutitas rojas y amarillentas, localmente yesíferas (6) y Paleocanales de areniscas 

(7). 

Se trata de una alternancia de areniscas dispuestas en grandes paleocanales y capas tabulares 

y de lutitas rojas y amarillentas con una potencia máxima de entre 35 y 90 cm. Localmente pueden 

contener niveles de gravas. Las arcillas de coloraciones rojizas y amarillentas  suelen presentan venas 

y nódulos yesíferos de tipo sacaroideo y fibroso. Petrológicamente las areniscas son litoarenitas con un 

contenido en feldespato potásico y plagioclasa que disminuye rápidamente a techo pasando de un 17  

a un 7 %. Se observan ocasionales niveles de calizas. 

1.4.2 - FORMACIONES SUPERFICIALES (CUATERNARIO). 

QFV: Depósitos de fondo de valle. Están compuestos por limos, arcillas y arenas con 

cantos. 

QCO: Depósitos coluviales. Representados en la zona de estudio por arcillas limosas a arenosas 

con cantos dispersos y angulosos, frente a los materiales de fondo de valle y aluviales, en donde los 

cantos son más redondeados. 

QAL: Aluvial actual. Corresponde a los depósitos subactuales asociados a ríos y arroyos. Son 

gravas con matriz de arena limoarcillosa. 

QAN: Se han cartografiado como rellenos antrópicos zonas de echadizos y escombreras 

existentes. No presentan volúmenes importantes. 

 

1.5. ESTRUCTURA Y TECTÓNICA 

Las series terciarias, así como los depósitos cuaternarios, han sufrido deformaciones poco 

importantes, siendo su morfología horizontal, con buzamientos de los estratos inferiores a 2º, excepto 

anomalías muy localizadas. La estructura general muestra un basculamiento constante de 1º hacia el O 

y NO. 

Únicamente en las proximidades de Maella aparece un pliegue bien desarrollado, y en las 

proximidades de Caspe existe un pliegue anticlinal. 

El análisis de las poblaciones de fallas normales  indica una dirección de extensión NO-SE. La 

característica más extendida desde el punto de vista estructural es la presencia de un diaclasado 

constante en todos los niveles competentes. La orientación de este sistema es NNO, asociada a otra 

familia secundaría subperpendicular  y se interpreta como resultado de la superposición de una 

compresión N-S y una distensión radial. En algunas zonas, la fracturación está tan desarrollada que 

condiciona la orientación de la red fluvial. 

1.6. GEOMORFOLOGÍA 

Desde el punto de vista geomorfológico, la zona de estudio se encuentra en la zona la parte 

centro-oriental de la gran unidad fisiográfica que constituye la Depresión Terciaria del Ebro. 

En el modelado de la zona de estudio, el primer factor a considerar es la composición lotológica 

y la estructura geológica del sustrato. 

La región posee un régimen climático mediterráneo de carácter continental, con temperaturas 

medias anuales de 15º-16ºC y precipitaciones medias en torno a los 300-400 mm al año, lo cual origina 

la marcada semiaridez de la misma. 

 Desde el punto de vista orográfico se caracteriza por presentar relieves medios, con áreas 

más o menos planas delimitadas por una amplia red de valles de fondo plano. 

El principal curso fluvial que drenan la zona es el Ebro, el cual presenta una morfología 

meadndriforme y un encajamiento acentuado. 

Como formas geomorfológicas se pueden distinguir: 

- Formas fluviales: Las principales morfologías de origen fluvial están relacionadas con el río 

Ebro. Existen una serie de depósitos correspondientes a terrazas. La secuencia de terrazas del río Ebro, 

tiene una buena correlación con la de los ríos Martín y Aguasvivas. 

Como depósitos de génesis fluvial, a los depósitos de terraza, habría que añadir  las barras de 

gravas que ha depositado el Ebro en la época subactual. 

Otro proceso fluvial frecuente sobretodo en la margen Izquierda del Ebro, es la arroyada, que 

origina barrancos sobre los niveles de terraza inferiores, dando lugar a la formación de pequeños conos 

de deyección. 

Otras formas de génesis fluvial son las surgencias de piping y las pérdidas de drenaje 

relacionadas con los depósitos limoarcillosos que constituyen los fondos de valle, donde se producen 

los procesos de erosión acuaosa subsuperficial. 
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- Laderas: Se reconocen en la zona de estudio los procesos de regularización de vertientes. 

Presentan perfiles cóncavos que se engrosan hacia las partes inferiores de las mismas cartografiándose 

como coluviones. 

 - Formas poligénicas: Se incluyen en este apartado los depósitos en cuya génesis 

interviene más de un proceso genético. Son en la zona de estudio los valles de fondo plano, con 

morfologías en artesa que por lo general no presentan concavidad de enlace evidente con las vertientes 

laterales. 

1.7. HIDROGEOLOGÍA 

La red hidrográfica principal está formada por el río Ebro y sus afluentes Martín y Aguasvivas. 

También existen una serie de barrancos de funcionamiento esporádico. 

Los materiales identificados en la traza a estudiar presentan, desde el punto de vista 

hidrogeológico, comportamientos bien distintos según se trate de materiales cuaternarios o terciarios. 

Dentro de los primeros tenemos los depósitos aluviales que presentan una elevada 

permeabilidad asociada a la porosidad intergranular que los caracteriza. Los depósitos de  fondo de 

valle que son permeables a semipermeables, dependiendo de su contenido en arcillas.  

Dentro de los materiales terciarios, las arcillas, margas, yesos y calizas son impermeables, 

circulando el agua sobre ellos por escorrentía superficial produciéndose encharcamientos en zonas 

subhorizontales, infiltrándose una pequeña parte lentamente a través de pequeñas fisuras 

superficiales. Respecto a las areniscas, éstas son semipermeables, circulando en ellas el agua 

en parte por escorrentía superficial y en parte por infiltración. 

2. GEOTECNIA DEL CORREDOR 

En el presente capítulo se definen de una manera aproximada las características geotécnicas de 

los materiales atravesados por la traza que se proyecta. 

En el estudio informativo se realizaron un total de 7 calicatas denominadas C-1 a C-7. Para el 

estudio de trazado se realizaron otras 7 nuevas calicatas denominadas con las iniciales CT, CD ó CP, 

según se realizasen para terraplén, desmonte o plataforma respectivamente.  

En el apéndice II se presenta junto con el corte estratigráfico y demás observaciones, la situación 

de las muestras y los resultados de los ensayos y análisis de laboratorio. 

Su situación se encuentra en las plantas de geología a escala 1/2.000 en el apéndice I. 

2.1. CARACTERIZACIÓN GEOTÉCNICA DE LOS MATERIALES 

A partir de los resultados de los ensayos de laboratorio, se establecen unas características 

geotécnicas generales de los materiales afectados, que pueden no ser aplicables a casos concretos.  

2.1.1 - SUSTRATO 

A continuación se incluyen los resultados de los ensayos de laboratorio realizados para las fases 

de estudio informativo y estudio de trazado.  

Los resultados de los ensayos de laboratorio realizados sobre las muestras tomadas en esta 

unidad fueron los siguientes: 

 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS QUÍMICOS 

Cata 
Profund. 

(m) 

Humedad 

(%) 

T200 

(%) 

Límite 

Líquido 

Índice de 

Plasticidad 
Clasif. 

Sales 

solubles 

Contenido 

Yeso 

Materia 

Orgánica 

C-5 1,50-2,80 8,2 56,3 28,1 13,7 CL 11,2% 11,91% 0,27% 

C-6 0,00-2,00 11,1 19,1 30,2 12,1 GC 3,90% 6,54% 0,08% 

CT-1 0,20-0,45 -- 75,4 28 15 CL -- -- -- 

CP-1 0,40-0,80 -- 77,6 77,5 56,5 CH 39,32% 39,63% 0,25% 

 

 

HINCHAMIENTO Y COMPACTACIÓN 

Cata 
Profund. 

(m) 

Hincham. 

Libre 

Presión 

Máxima 

Hincham. 

Proctor Modificado CBR 

Humedad 

óptima 

Densidad 

seca max 
95% PM 98% PM Hinch. 

C-5 1,50-2,80 1,90%  12,8% 1,89 t/m3 6,5 11,1 0,4% 

C-6 0,00-2,00 1,50% 3,0 kp/cm2 15,7% 1,87 t/m3    

CT-1 0,20-0,45  3,2 kp/cm2      

CP-1 0,40-0,80 6,9%       

 

Dado que no se han realizado ni investigaciones ni ensayos de caracterización geotécnica 

específicos sobre estos materiales, se va a tratar de realizar una caracterización geotécnica en base a 

las observaciones de campo y a experiencias similares en materiales parecidos o del entorno, datos 

bibliográficos y la experiencia de los autores del presente informe. 

A los efectos de asignar parámetros geotécnicos, se ha realizado una segregación de las 

diferentes litologías descritas dentro del apartado de litoestratigrafía, tratando de agrupar materiales de 

idénticos comportamientos geotécnicos, ya que dentro de los materiales del sustrato puede haber 

litologías  de comportamientos geotécnicos muy distintos.  

En este sentido caben destacar las diferencias existentes entre las arcillas-pelitas-lutitas por un 

lado y la de las areniscas o areniscas calcáreas por otro. Se discretizarán pues estos dos grupos 

litológicos a los efectos de la caracterización geotécnica: 

Arcillas, pelitas y lutitas 

Estos materiales cuando están meteorizados, presentan el comportamiento propio de los suelos 

y admiten los ensayos que se suelen realizar sobre este tipo de materiales. En ocasiones hacia la parte 

baja de algunos desmontes se les observa más sobreconsolidados (lutitas), pudiendo presentar incluso 

resistencias a compresión simple propias de las rocas muy blandas o blandas. En general están 

afectados por desmoronamiento en su parte más superficial 

Se trata de materiales arcillosos con contenidos variables de limos y arenas, pero en rara ocasión 

el porcentaje de arena supera el 25 %, siendo común que el contenido en finos sea de entre el 56-77 

%. Colores ocre y pardo rojizos. Presenta este nivel consistencias duras en todos los casos. 

A continuación se incluyen una fotografía con el aspecto que presentan estos materiales: 
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Fotografía 1 Aspecto de los niveles de lutita-arcilla. 

Identificación 

En los ensayos de identificación con los que se cuenta  y atendiendo a la Clasificación Unificada 

de Suelos (USCS),  estos materiales se suelen clasificar como CL. 

Respecto a la plasticidad, estos materiales presentan plasticidad por lo general baja, 

ocasionalmente media.  

Por ensayos realizados en otros tramos próximos, se sabe que la humedad de estos materiales 

ronda valores del 14 %. La densidad aparente presumiblemente se sitúe entre de 2,0 y 2,2 g/cm3,  

pudiendo ser algo más alta 2,3 y 2,4 g/cm3 en los términos más sobreconsolidados y litificados. 

Resistencia y Deformabilidad 

Presumiblemente estos materiales arrojarán rechazo a los ensayos SPT en la mayor parte  de 

las ocasiones. A estos materiales se les puede atribuir por tanto una consistencia dura en términos 

generales.  

A partir de información tomada de ensayos realizados en materiales de características similares, 

se estima que la resistencia a compresión simple se puedan situar en un rango de entre 2 y 250 Kp/cm2, 

con valores promedios del orden de 35 Kp/cm2.   

Los módulos de deformación del terreno en este caso,  se podrán obtener mediante métodos 

empíricos basados en correlaciones entre los valores del ensayo SPT y los ensayos de resistencia a 

compresión simple: 

 

TIPO DE SUELO NSPT qu (kN/m2) E (MN/m2) 

Suelos blandos o flojos 10 - 25 80 - 150 8 – 40 

Suelos medios 25 - 50 150 - 300 40 -100 

Suelos Duros 50 - Rechazo 300 - 500 100 -500 

 

Los módulos de deformación del terreno en este caso, se podrán obtener mediante métodos 

empíricos basados en correlaciones entre los valores del ensayo SPT y los ensayos de resistencia a 

compresión simple. Atendiendo a esta tabla se deducirían para los materiales lutíticos subsuelo de la 

zona investigada, módulos de deformación de entre 100-500 MPa ≈ 1000-5000 Kp/cm2. 

También, dentro de los métodos empíricos  existentes, a los efectos de la determinación del 

módulo de deformación de la arcilla o material cohesivo, está recogido el empleo de la siguiente tabla: 

 

RANGO DE 
SOBRECONSOLIDACIÓN 

Eu/Cu 

IP<30 30<IP<50 IP>50 

< 3 800 350 150 

3 – 5 600 250 100 

> 5 300 130 50 

Se podrá considerar una presión de sobreconsolidación alta (>5), y un índice plástico menor de 

30. 

Asumiendo una resistencia al corte sin drenaje de 17,5 Kp/cm2 (Qu/2) se deducirían un módulo 

de deformación no drenado superior a 5000 Kp/cm2. 

Parámetros geotécnicos 

 Los Materiales litificados no admitirían ensayos de determinación de la resistencia al corte. En 

lo que se refiere a los materiales degradados hasta la condición de suelos, en base a información 

bibliográfica (ROM 5-05), para este litotipo se pueden considerar los siguientes parámetros resistentes: 

Material sano: 

C= 50 KPa 

Φ= 28º 

Recurriendo a experiencias de ensayos de corte directo en materiales similares, podrían 

asignarse los siguientes parámetros: 

C= 30 KPa 

Φ= 29º 

Del lado de la seguridad se podrían adoptar los siguientes parámetros: 

C= 30 KPa 

Φ= 28º 

Areniscas 

En base a las observaciones realizadas en campo, pueden considerarse como materiales 

rocosos. Pueden estar afectados por un nivel de alteración de grado moderado, o en ocasiones sanos, 

de tal modo que presentan características mecánicas propias de la roca. 

El valor estimado de la densidad aparente será de entre 2,4-2,6 g/cm3.  



PROYECTO DE TRAZADO DEL ITINERARIO Nº1 “BAJO ARAGÓN”  

DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025)  

 

DOCUMENTOS GENERALES         ANEJO Nº 5. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA          Pág 6 

Se trata de materiales con una resistencia a compresión simple de baja a alta (ISRM, 1981), con 

valores estimados de entre 50 y 1000 kp/cm2, siendo los valores promedios probablemente del orden 

de entre 200-400 kp/cm2. 

Las areniscas en general se presentan estratificadas y moderadamente fracturadas, 

predominando espaciados moderadamente juntos (predominan los que se sitúan entre 200-2000). La 

condición de las juntas es tal que predominan los valores de JRC de entre 6  y 12. 

 

Fotografía 2 Aspecto de una zona con predominio de areniscas en la unidad 1. 

 

Deformabilidad y Resistencia 

A partir de las observaciones de campo se ha estimado el valor del RQD (Rock Quality 

Designation), entre 25 y 75. 

Se ha estimado el índice RMR (Rock Mass Rating) de estos materiales, obteniéndose un valor 

de entre 43 y 75, lo que indica que se está ante una roca de calidad media a buena (Clases II-III). 

A partir del índice RMR establecido (se adoptará 50 del lado de la seguridad), y asumiendo un 

índice GSI=RMR (89)-5, se obtiene un GSI de cálculo de 45. 

Se va a adoptar  un valor de la resistencia a compresión simple de 20 MPa, el cual se considera 

razonable para estos materiales y lo suficientemente conservador. El valor de mi se ha obtenido de la 

bibliografía (Hoek y Brown), mediante la utilidad existente en el programa RocLab a este efecto. Sobre 

los datos introducidos se genera una curva de ajuste mediante la técnica de ajuste de Marquardt-

Levenberg, y se obtienen así los valores de mi y de σci. Para el factor D (Disturbance) de afección del 

macizo rocoso por la metodología de excavación se ha asumido un valor de 0,7. 

El valor de mi considerado a partir de datos bibliográficos ha sido de 17.  

El programa RocLab presenta una opción general, dentro del dialogo Failure Envelope Range, 

en la que el límite superior del rango de ajuste es σ3max= σci/4.  

Esto se basa en la observación empírica de que el rango de esfuerzos asociado con la rotura 

frágil, ocurre para valores de σ3 inferiores  a un cuarto del valor de σci. 

Se han considerado  dos casos con alturas de desmonte de 5 y 20 m. 

En el programa RocLab se obtienen las siguientes figuras. 

 

 

 

 

 

 

Figura.a. Salida del programa RocLab para desmonte de 5 m.  
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Figura.b. Salida del programa RocLab para excavación de 20 m.  

Se deducen los siguientes parámetros geotécnicos: 

Densidad aparente: 2,58  a 2,68 (media de 2,63) g/m3. 

Resistencia a compresión simple en laboratorio: 42,27  a 96,21 (media de 70,60)  MPa. 

Parámetro mi de Hoek y Brown recomendado: 28 

Los parámetros correspondientes al criterio de rotura de Hoek y Brown, serían los siguientes: 

➢ m: 0,828 

➢ s: 0,0003 

➢ a: 0,508 

Los valores equivalentes del criterio de Mohr-Coulomb para los casos supuestos serían: 

• Desmonte de 5 m: 

➢ Ángulo de rozamiento interno: 56,89º 

➢ Cohesión: 0,088 MPa. 

• Desmonte de 20 m: 

➢ Ángulo de rozamiento interno: 47,85º 

➢ Cohesión: 0,177 MPa. 

El módulo de deformación estimado para el macizo rocoso es de 2670 MPa 

Como parámetros geotécnicos pueden considerarse con carácter general para las areniscas, los 

siguientes valores: 

 - Densidad aparente   2,5-2,5 t/m3 

 - Cohesión efectiva   8,0-17,0 t/m2 

 - Angulo de rozamiento  47-56º 

 - Resistencia a compresión simple 200-400 kp/cm2 

 - Módulo de deformación  2.669 MPa  

2.1.2 FORMACIONES SUPERFICIALES 

Los materiales superficiales afectados por la traza, pueden ser de carácter predominantemente 

granular, fundamentalmente depósitos de terraza o barranco, o bien granulometría fina (depósitos de 

fondo de valle). 

Los resultados de los ensayos realizados en los materiales predominantemente granulares son 

los siguientes: 

 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS QUÍMICOS 

Cata Profund. 
(m) 

Humedad 
(%) 

T200 

(%) 
Límite 
Líquido 

Indice de 
Plasticidad 

Clasif. 
Sales 

solubles 
Contenido 

Yeso 
Materia 

Orgánica 

C-1 1,00-2,00 2,9 20,4 NP NP GM 0,55% 0,65% 0,22% 

C-2 1,00-1,80 3,1 17,7 19,2 5,6 GM-GC 0,15% 0,16% 0,11% 

C-3 0,50-1,80 6,7 40,9 23,1 6,9 SM-SC 10,2% 11,22% 0,25% 

CT-1 0,60-1,30 - 61,4 21,3 2 ML 0,21% 0,22% 0,29% 

CT-4 0,70-1,50 - 34 NP NP GM - - - 

 

HINCHAMIENTO Y COMPACTACIÓN 

Cata 
Profund. 

(m) 
Hinchamiento Libre 

Proctor Modificado CBR 

Humedad 

óptima 

óptim 

Densidad 

seca max 

95% 

PM 

98% 

PM 
Hinch. 

C-1 1,00-2,00 - 11,6% 1,95 t/m3 16 29 NO 

C-2 1,00-1,80 - 5,9% 2,20 t/m3    

C-3 0,50-1,80 - 12,5% 1,90 t/m3 11 21 NO 
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El conjunto de estos materiales se clasificarían, con carácter general, como  TOLERABLES,  y 

aptos para núcleo y cimiento de terraplenes en condiciones de no saturación, con especial atención a 

los niveles arenosos existentes, que al contener proporciones de yeso elevadas pueden requerir un 

tratamiento singular.   

Localmente podrían llegar a constituir suelos ADECUADOS o SELECCIONADOS, aptos por 

tanto para coronación, aunque siempre con una selección previa. 

Respecto a los suelos de granulometría más fina, correspondientes a los depósitos de fondo de 

Valle, se han obtenido los siguientes resultados: 

 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS QUÍMICOS 

Cata Profund. 
(m) 

Humedad 
(%) 

T200 

(%) 
Límite 
Líquido 

Indice de 
Plasticidad 

Clasif. Densida seca Indice de colapso 

C-4 0,80-1,80 9,7 90,7 34,9 18,9 CL - - 

C-7 0,50-0,80 5,2 - - - - 1,42 t/m3 4,70% 

CT-3 0,50-1,00 - 40,9 23,1 6,9 SM-SC - 10,65% 

CP-1 0,60-1,30 - 61,4 21,3 2 ML - 0,35% 

 

Como puede apreciarse, se trata de materiales predominantemente cohesivos, con un porcentaje 

de finos elevado, siendo su aspecto más destacable su potencial colapsabilidad, con un índice de 

colapso que puede llegar a ser muy alto, y una densidad seca muy baja, de 1,42 t/m3. 

De todas formas este tipo de materiales, al extenderse y compactarse en tongadas, con cierta 

humedad y densidad de compactación equivalente a la del próctor, pierden su colapsabilidad, pudiendo 

considerar a efectos de aprovechamiento como suelo Tolerable, apto tanto para núcleo  y cimiento de 

terraplenes en condiciones de no saturación. Sin embargo este tipo de rellenos, se deben sanear, al 

menos en parte, pudiendo compactarlos posteriormente por tongadas. 

2.2. CARACTERIZACIÓN DE LA EXPLANADA 

Se puede considerar que los materiales presentes a cota de rasante en desmontes no 

constituyen ninguno de los tipos de explanada contemplados en la Instrucción 6.1-I.C. al tratarse, como 

máximo, de suelos tipo 0. Para conseguir la explanada proyectada E-2, se deberá disponer de la 

correspondiente capa de suelo seleccionado con CBR>10. 

Debido a la presencia de sulfatos, no debe emplearse suelo estabilizado con cemento o con cal, 

fundamentalmente para el caso del sustrato, aunque también para caí todos los suelos del recubrimiento 

2.3. DESMONTES 

Los taludes en los desmontes, atendiendo a las condiciones geotécnicas de los tramos de 

acondicionamiento integral, de la Unidad de Ejecución nº1,diferenciados del presente Proyecto, son: 

 

 

 

  
TRAMO 

Altura 
max 
(m) 

 
Ángulo Talud 

 

D
e

s
m

o
n

te
s
 Mejora de curva (P.K. 15+920 al 16+320) 12,55 1H:1V 

Ampliación Puente Central 2,57 1H:1V 

Variante de Sástago (P.K. 18+300 al 19+753) 4,17 1H:1V 

Puente Ebro - Escatrón 12,35 1H:1V 

 

2.3.1 DRENAJES Y CUNETAS DE RECOGIDA DE AGUAS 

En el caso de presencia de goteos y filtraciones a favor de niveles colgados de agua en época 

de precipitaciones, se disponen tipos de drenes de superficie: 

• Cunetas de recogida de agua en la coronación del talud. 

El diseño de las cunetas será robusto, ya que de lo contrario podría agrietarse, inyectando agua 

en el interior del talud en lugar de evacuarla. Deberán ser capaces de absorber movimientos apreciables 

sin perder su funcionalidad. 

2.3.2 MEDIDAS PARA EVITAR LA DEGRADACIÓN DEL TALUD POR EROSIÓN 

Los terrenos margosos, y la lutitas son susceptibles de sufrir degradación por la granulometría 

que presentan, por lo que se hace necesario proponer una serie de medidas para evitar dicha 

degradación. 

La primera de ellas es el diseño de un drenaje de los taludes adecuado mediante cunetas de 

recogida de aguas, drenes californianos y drenes subterráneos. 

La segunda es la adopción de inclinaciones de talud poco elevadas. En este sentido, menores 

pendientes de talud minimizan la generación de derrubios por degradación de la cara de los taludes. 

La tercera el diseño de bermas intermedias en aquellos taludes de altura considerable. 

Por último la aplicación puntual de repiés y parches de escollera, la necesidad de esta medida 

se determinará en fase de obra. 

En el presente Proyecto se han diseñado cunetas de guarda en coronación de los taludes, así 

como ángulos de talud tendidos (1H:1V). También en el tramo de mejora de curva (P.K. 19+920 a 

16+320) se han proyectado bermas intermedias en los perfiles con mayor altura. 

Teniendo en cuenta que se trata de litologías que se alteran con el tiempo es conveniente 

proyectar una cuneta revestida a pie de talud para recoger los materiales erosionados. Durante la 

ejecución de los desmontes, deberá tenerse en cuenta los bloques de areniscas inestables adosados a 

las laderas que puede quedar situados próximos a coronación, siendo aconsejable en estos casos 

retirarlos como medida de precaución. Además para taludes de altura mayor de 8-10 m, convendría 

colocar una barrera en el extremo del sobreancho más próximo a la carretera, que pueda parar los 

bloques desprendidos. 
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Además en esta Unidad de Ejecución nº1 de la carretera A-221, en los siguientes tramos, desde 

el Puente del Ebro hasta Escatrón), se ha previsto la protección de los taludes con malla metálica 

galvanizada de 2,7 mm. de diámetro. 

• P.K. 20+040 al P.K. 20+660 (Margen Izquierda) 

• P.K. 21+080 al P.K. 21+601 (Margen derecha) 

2.4. RELLENOS 

A continuación se incluyen dos tablas con la sucesión de las alturas de relleno a lo largo de todo 

el trazado objeto de proyecto, resaltando la altura máxima, el lado en el que se encuentra, y la litología 

existente en ese punto. 

Los principales rellenos más representativos, es decir los que tienen una altura máxima de 3 

metros hasta un máximo de 12,32 m., se detallan en la siguiente tabla. 

 

  P.K. 
Altura max 

(m) 
Lado 

Litología 
 en superficie 

 
Ángulo Talud 

 

P
U

E
N

T
E

 E
B

R
O

 -
 

E
S

C
A

T
R

Ó
N

 

20+280 7,95 drcho Qant, T 3H:2V 

21+160 8,19 drcho Qant 3H:2V 

22+540 5,20 izqdo Qant 3H:2V 

22+700 6,20 izqdo Qant 3H:2V 

22+780 4,73 izqdo Qant 3H:2V 

23+660 3,70 izqdo Qant 3H:2V 

23+680 4,00 izqdo Qant 3H:2V 

 

Las descripciones de las abreviaciones de las litologías presentes en los rellenos se detallan en 

la siguiente tabla:  

 

 Abreviaturas Litología 

Cuaternario 

Qal Aluvial actual: Limos y gravas. 

Qan Rellenos antrópicos. 

Qant Rellenos antrópicos: terraplenes. 

Qc 
Depósitos coluviales: Arcillas limosas a arenosas con cantos  

dispersos 

Qfv Depósitos de fondo de valle: Gravas, arenas y arcillas. 

Terciario 
To Margas y calizas con niveles de areniscas. 

Tm Calizas, arcillas, yesos con niveles de areniscas. 

 

Los materiales producto de la excavación de los materiales del sustrato podrán emplearse con 

carácter general en la ejecución del núcleo de relleno tipo “todo-uno”; sin embargo, ya que pueden 

contener niveles yesíferos, debe aplicarse una metodología de puesta en obra adecuada, asegurando 

la impermeabilidad del núcleo y disponiendo las medidas de drenaje e impermeabilización para evitar la 

entrada de agua.  

En síntesis, puede preverse que los 50 cm superiores del núcleo (excluyendo coronación) sean 

impermeables (>35% finos) y contengan menos del 5% de yesos. Se deben compactar con humedad 

próxima a la óptima y cubrir cuanto antes con el suelo seleccionado de coronación. Además resulta 

necesario disponer de bordillos y bajantes para evitar que el agua circule por los taludes de los rellenos. 

Respecto a los suelos del recubrimiento, podrán emplearse también en la ejecución de rellenos 

tipo “terraplén” o “todo-uno”, comprobando en el caso de los suelos de fondo de valle que con la 

compactación realizada han perdido su potencial colapsabilidad. 

Para obtener la explanada E-2 proyectada, se deberá coronar el terraplén con una capa de suelo 

seleccionado con CBR>10. 

Los terraplenes así proyectados podrán apoyarse sobre el terreno natural, previa retirada de la 

capa de tierra vegetal, excepto cuando queden situados sobre los suelos de fondo de valle que debido 

a su potencial colapsabilidad y deformabilidad pueden precisar el saneo total o parcial en función de la 

altura del terraplén; a este respecto, debe destacarse que en el ensayo específico realizado la 

deformación previa saturación de la muestra ha sido superior al 4%. 

2.4.1 CÁLCULOS DE ESTABILIDAD DE LOS TALUDES EN LOS RELLENOS 

Para el cálculo de los taludes de los rellenos se ha estudiado un único caso, que podría 

representar a todos los taludes de mayor envergadura, con las siguientes propiedades: 

 

 
ALTURA 
MÁXIMA 
EJE (m) 

PP.KK ANÁLISIS 
NIVEL  

FREÁTICO 
ÁNGULO 
TALUD 

Sección A 7,50-8,00 
20+280 
21+160 

Corto y largo 
plazo 

Seco 3H:2V 

 

Así pues, de los principales rellenos proyectados sólo se representa una única sección que los 

representa a todos. 

Todos los rellenos de envergadura apoyan sobre  rellenos de terraplén previos bajo los que se 

localizan los materiales miocenos, constituidos por la alternancia de lutitas-arcillas y areniscas. Dado 

que no hay estudios concretos realizados sobre los cimientos  de los rellenos en términos generales se 

recomienda que se proceda a sanear todos los materiales cuaternarios y rellenos que puedan existir en 

la zona del cimiento (para los que se estima potencias de entre 0,5  y 2 m), para a continuación realizar 

una compactación enérgica del fondo de excavación y por último proceder a la construcción del relleno. 
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Los valores para los cálculos de estabilidad, parte de los cuales corresponden a los materiales 

de apoyo, son los siguientes: 

 

MATERIALES EMPLEADOS EN LOS CÁLCULOS DE ESTABILIDAD 

Litología 
Densidad 
Aparente 

(t/m3) 

Cohesión 
(kPa) 

Ángulo 
fricción(º) 

m s 
RCS –
intacta 
(MPa) 

Arcillas-
Lutitas 

2,1 30 28 - - - 

Areniscas 2,5 - - 0,828 0,0003 20 

Relleno 
terraplén 

2(**) 20(**) 33(**) - - - 

(**) Valores bibliográficos recomendados para rellenos compactados de terraplén y cimiento de saneo. 

 

Sección A. Talud  3H/2V:  

 

 

2.4.2 RESUMEN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

Para las hipótesis consideradas se cumple satisfactoriamente con el  F:S. de 2,43, con unos 

terraplenes con pendientes 3H:2V. 

2.5. ESTRUCTURAS 

En posibles estructuras situadas sobre sustrato pueden preverse cimentaciones superficiales 

mediante zapatas apoyadas directamente sobre estos materiales. La presión admisible por hundimiento 

será de cómo mínimo 3,0 kp/cm2 resultando asientos totales y diferenciales despreciables. 

En el caso de suelos, si el espesor es moderado, del orden o inferior a 3,0 m, puede preverse 

una cimentación mediante pozos hasta el sustrato. 

Si se disponen cimentaciones sobre materiales granulares de características geotécnicas 

favorables, puede proyectarse también zapatas apoyadas en las gravas con presiones admisibles del 

orden de 2,0-2,50 kg/cm2. 

En los suelos de fondo de valle, debido a su reducida consistencia y elevada deformabilidad, se 

precisará mejorar el terreno retirando los suelos desfavorables y sustituir por rellenos compactados; 

únicamente en el supuesto bastante improbable de suelos de fondo de valle de cierto espesor y que 

debido a la presencia del freático próximo a la superficie no fuese posible una mejora del terreno cabría 

plantear cimentación semiprofunda por pozos rellenos, o en su caso si fuese necesario una cimentación 

profunda mediante pilotes. 
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APÉNDICES
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APÉNDICE Nº I. CARTOGRAFÍA GEOLÓGICA
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UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº3 

1. GEOLOGÍA 

1.1. - INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

El presente apartado tiene por objeto la descripción y caracterización, desde el punto de vista 

geológico, de los materiales presentes a lo largo del trazado previsto para el Estudio de Trazado de 

una intersección en la carretera A-221 intersección con la A-230. Incluido dentro de la Unidad de 

Ejecución Nº3 del Itinerario 1 del Plan Extraordinario de Carreteras de la RAA (2020-2025). 

Se ha recopilado y elaborado la información bibliográfica general disponible que afecta al estudio: 

- Mapa Geológico de España. Síntesis de la cartografía existente. 1:200.000. Hoja nº 41 (Tortosa). 

ITGE. 

- Mapa Geológico de España. Escala 1:50.000. Hoja nº 442 (Caspe) 

- Fotografía aérea obtenida en el SITAR 

1.2. - METODOLOGÍA 

En primer lugar, se procedió a una revisión bibliográfica de la documentación existente sobre la 

zona, seguida del estudio fotogeológico con el fin de identificar los principales rasgos y accidentes 

geológicos y geomorfológicos. 

El trabajo de campo ha consistido en la comprobación y rectificación de los contactos 

geológicos marcados mediante fotografías aéreas, así como la toma de datos para la caracterización 

de las diferentes unidades geológicas diferenciadas, tanto del sustrato como de formaciones 

superficiales. 

Posteriormente, a partir de los datos de campo y de la fotografía aérea se confeccionó la 

cartografía geológica a escala 1/2.000, acompañada de su correspondiente leyenda. 

1.3. - MARCO GEOLÓGICO 

Desde el punto de vista geológico, la zona estudiada se sitúa en la franja fronteriza catalano-

aragonesa de la Cuenca del Ebro, situada entre la Cordillera Pirenaica, la Cadena Ibérica y las 

cordilleras Costero-Catalanas, constituidas por terrenos más antiguos, paleozoicos y mesozoicos. 

Está compuesta por materiales detríticos gruesos en las proximidades de los grandes relieves, 

detríticos finos en las zonas intermedias y principalmente evaporíticos en las zonas centrales. A lo 

largo de los cursos fluviales se produce adicionalmente la sedimentación de materiales 

predominantemente detríticos cuya composición y caracterización dependen de su área de origen. 

Concretamente, el trazado objeto del estudio se sitúa en la carretera A-221 intersección con la 

A-230. Discurre por materiales terciarios, que constituyen el sustrato, y cuaternarios, que constituyen 

el recubrimiento. 

1.4. LITOESTRATIGRAFÍA 

Como ya se ha indicado, la zona en que se desarrolla el trazado estudiado, se encuadra dentro 

de los depósitos de la Cuenca del Ebro y corresponden a depósitos continentales que colmataron la 

Depresión Central catalana (parte oriental de la Cuenca del Ebro) durante el Oligoceno superior y 

Mioceno inferior. 

La Cuenca del Ebro se configura como una cuenca tardía relacionada con la evolución de las 

cordilleras que la delimitan, el Pirineo al norte, la Ibérica al suroeste y las Costero-catalanas al este; 

por lo que carece de bordes pasivos, configurándose en cierto modo como una doble cuenca de 

antepaís. 

El primer esquema que sirvió de base para la estratigrafía de la cuenca fue propuesto por 

QUIRANTES (1969), que agrupa los materiales en tres formaciones denominadas Formación 

Sariñena, Formación Zaragoza y Formación Alcubierre. 

En lo que respecta al Cuaternario, sus depósitos constituyen las formaciones superficiales de la 

zona estudiada. Están representados por depósitos de fondo de valle, depósitos de terrazas 

superiores, coluviales y derrubios de ladera. También se incluyen en este grupo los depósitos 

antrópicos. 

1.4.1. - FORMACIONES DEL SUSTRATO 

1.4.1.1. Unidad Mequinenza-Ballobar 

Se trata de una unidad constituida  en su base por sedimentos detríticos, que hacia techo 

evolucionan a depósitos de génesis lacustre-palustre.  

El contacto con la unidad inferior (unidad Fayón-Fraga), consiste en un cambio brusco de facies 

entre las fluvio-lacustres y las aluviales.  La potencia de la unidad se ha estimado en 180-200 m. 

Arcillas,  paleocanales de arenisca y capas de caliza (6). 

Se trata de una alternancia de pelitas y areniscas, entre las que se intercalan capas de caliza. 

Las pelitas son ocres y a menudo presentan marmorizaciones. Las calizas son micríticas y tienen alto 

contenido en restos orgánicos. (caráceas y ostrácodos). Frecuentemente se encuentran bioturbadas, 

su espesor oscila entre 1 y 5 cm. Por su parte las areniscas se organizan en bancos cuyo espesor 

oscila entre 50 cm y 5 m, y presentan superficies de reactivación, las cuales frecuentemente están 

marcadas por cantos blandos. Las areniscas se pueden presentar en cuerpos lenticulares o en 

cuerpos tabulares.  

Al microscopio, las areniscas se presentan como litarenitas calcáreas (21-40 % de granos 

calcáreos y 20-30 % de granos de cuarzo), y como Litarenitas (20-30 % granos de cuarzo y 12-38 % 

de granos calcáreos y yesiarenistas (50-70% de yeso. En todas ellas el yeso se presenta como 

accesorio y el carbonato cálcico como cemento. 

1.4.2. - FORMACIONES SUPERFICIALES (CUATERNARIO). 

En la zona los depósitos cuaternarios están representados por rellenos antrópicos, de los que se 

pueden distinguir dos tipos: 

QAN: Se han cartografiado como rellenos antrópicos zonas de echadizos y escombreras existentes. No 

presentan volúmenes importantes. 

QANT: Se trataría de rellenos de terraplén. 
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1.5. - ESTRUCTURA Y TECTÓNICA 

Las series terciarias, así como los depósitos cuaternarios, han sufrido deformaciones poco 

importantes, siendo su morfología horizontal, con buzamientos de los estratos inferiores a 2º, excepto 

anomalías muy localizadas. La estructura general muestra un basculamiento constante de 1º hacia el 

O y NO. 

 El análisis de las poblaciones de fallas normales  indica una dirección de extensión NO-SE. La 

característica más extendida desde el punto de vista estructural es la presencia de un diaclasado 

constante en todos los niveles competentes. La orientación de este sistema es NNO, asociada a otra 

familia secundaría subperpendicular  y se interpreta como resultado de la superposición de una 

compresión N-S y una distensión radial. En algunas zonas, la fracturación está tan desarrollada que 

condiciona la orientación de la red fluvial. 

1.6. - GEOMORFOLOGÍA 

Desde el punto de vista geomorfológico, la zona de estudio se encuentra situada hacia la parte 

centro-meridional de la gran unidad fisiográfica que constituye la Depresión del Ebro. 

La región posee un régimen climático mediterráneo de carácter continental, con temperaturas 

medias anuales de 15ºC y precipitaciones medias inferiores a 400 mm al año, lo cual origina la 

marcada semiaridez de la misma. 

 Orográficamente presenta relieves suaves, con suaves pendientes generales hacia el valle del 

río Ebro. 

 La red fluvial principal está constituida por el río Ebro. Éste presenta una morfología de 

encajamiento acentuado, si bien en las proximidades a la zona de estudio se suaviza en parte está 

característica por el hecho de encontrarse embalsado (Embalse de Mequinenza). 

1.7. - HIDROGEOLOGÍA 

Los materiales identificados en la traza a estudiar presentan, desde el punto de vista 

hidrogeológico, comportamientos bien distintos según se trate de materiales cuaternarios o terciarios. 

Dentro de los primeros tenemos los rellenos antrópicos que son permeables, por lo que el agua 

se infiltra rápidamente. 

Dentro de los materiales terciarios, las arcillas y calizas son impermeables, circulando el agua 

sobre ellos por escorrentía superficial produciéndose encharcamientos en zonas subhorizontales, 

infiltrándose una pequeña parte lentamente a través de pequeñas fisuras superficiales. Respecto a las 

areniscas, éstas son semipermeables, circulando en ellos el agua en parte por escorrentía superficial y 

en parte por infiltración. 

2. GEOTECNIA DEL CORREDOR 

En el presente capítulo se definen de una manera aproximada las características geotécnicas 

de los materiales atravesados por la traza que se proyecta. Esa se puede consultar en las plantas de 

geología a escala 1/2.000 en el apéndice I. 

2.1. - CARACTERIZACIÓN GEOTÉCNICA DE LOS MATERIALES 

A partir de los resultados de los ensayos de laboratorio, se establecen unas características 

geotécnicas generales de los materiales afectados, que pueden no ser aplicables a casos concretos.  

2.1.1. - SUSTRATO 

Está constituido por litologías muy variadas (arcillas, calizas y areniscas) que se presentan en 

alternancia. 

A efectos de capacidad portante, se trataría de suelo TOLERABLE, con hinchamiento 

moderado y valor del CBR superior a 3. 

Sin embargo, a efectos de reutilización del material, debido a un cierto contenido de yesos será 

necesario impermeabilizar la parte superior de los rellenos, aunque el volumen de material a excavar 

será escaso. 

Dado que no se han realizado ni  investigaciones ni ensayos de caracterización geotécnica 

específicos sobre estos materiales, se va a tratar de realizar una caracterización geotécnica en base a 

las observaciones de campo y a experiencias similares en materiales parecidos o del entorno, datos 

bibliográficos y la experiencia de los autores del presente informe. 

A los efectos de asignar parámetros geotécnicos, se ha realizado una segregación de las 

diferentes litologías descritas dentro del apartado de litoestratigrafía, tratando de agrupar materiales de 

idénticos comportamientos geotécnicos, ya que dentro de los materiales del sustrato puede haber 

litologías  de comportamientos geotécnicos muy distintos.  

En este sentido caben destacar las diferencias existentes entre las arcillas-pelitas-lutitas-

margas por un lado; y la de las areniscas o areniscas calcáreas, y ocasionales calizas y yesos por 

otro. Se discretizarán pues estos dos grupos litológicos a los efectos de la caracterización 

geotécnica: 

Arcillas, pelitas, lutitas y ocasionales margas 

Estas litologías cuando están meteorizados, presentan el comportamiento propio de los suelos 

y admiten los ensayos que se suelen realizar sobre este tipo de materiales. En ocasiones hacia la 

parte baja de algunos desmontes se les observa más sobreconsolidados (lutitas), pudiendo presentar 

incluso resistencias a compresión simple propias de las rocas muy blandas o blandas. En general 

están afectados por desmoronamiento en su parte más superficial. En ocasiones estos niveles 

presentan también mayor competencia debido a la carbonatación (margas). 

Se trata de materiales arcillosos con contenidos variables de limos y arenas, que en ocasiones 

pueden ser notables, de hasta algo más del 65 %; siendo común que el contenido en finos sea de 

entre el 56-68 %. Colores ocre y pardo rojizos para las lutitas, y grises para las margas. Presenta este 

nivel consistencias duras en todos los casos. 

Identificación 

En los ensayos de identificación con los que se cuenta  y atendiendo a la Clasificación 

Unificada de Suelos (USCS),  estos materiales se suelen clasificar como CL, CL-ML y ocasionalmente 

SC. Cuando están de muy a moderadamente meteorizados pueden presentar fragmentos de roca 

(material que no se puede disgregar), de modo que se pueden clasificar como GC. 
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Respecto a la plasticidad, estos materiales presentan plasticidad por lo general baja, 

ocasionalmente media, y también ocasionalmente no presentan plasticidad. La humedad de estos 

materiales ronda valores de entre el 8 y el 16 %. La densidad aparente presumiblemente se situará 

entre 2,0 y 2,2 g/cm3,  pudiendo ser algo más alta, entre 2,3 y 2,4 g/cm3, en los términos más 

sobreconsolidados y litificados. 

Resistencia y Deformabilidad 

Presumiblemente estos materiales arrojarán rechazo a los ensayos SPT en la mayor parte  de 

las ocasiones. A estos materiales se les puede atribuir por tanto una consistencia dura en términos 

generales.  

A partir de información tomada de ensayos realizados en materiales de características 

similares, se estima que la resistencia a compresión simple se puedan situar en un rango de entre 2 y 

250 Kp/cm2, con valores promedios del orden de 35 Kp/cm2.   

Los módulos de deformación del terreno, en este caso, se podrán obtener mediante métodos 

empíricos basados en correlaciones entre los valores del ensayo SPT y los ensayos de resistencia a 

compresión simple: 

TIPO DE SUELO NSPT qu (kN/m2) E (MN/m2) 

Suelos blandos o 
flojos 

10 - 25 80 - 150 8 – 40 

Suelos medios 25 - 50 150 - 300 40 -100 

Suelos Duros 50 - Rechazo 300 - 500 100 -500 

 

Atendiendo a esta tabla se deducirían para los materiales lutíticos del subsuelo de la zona 

investigada, módulos de deformación de entre 100-500 MPa ≈ 1000-5000 Kp/cm2. 

También, dentro de los métodos empíricos existentes, a los efectos de la determinación del 

módulo de deformación de la arcilla o material cohesivo, está recogido el empleo de la siguiente tabla: 

RANGO DE 
SOBRECONSOLIDACIÓN 

Eu/Cu 

IP<30 30<IP<50 IP>50 

< 3 800 350 150 

3 – 5 600 250 100 

> 5 300 130 50 

En términos generales, se podrá considerar una presión de sobreconsolidación alta (>5), y un 

índice plástico menor de 30.  

Asumiendo una resistencia al corte sin drenaje de 17,5 Kp/cm2 (Qu/2) se deducirían un módulo 

de deformación no drenado superior a 5000 Kp/cm2. 

Parámetros geotécnicos 

 Los materiales litificados no admitirían ensayos de determinación de la resistencia al corte. En 

lo que se refiere a los materiales degradados hasta la condición de suelos, en base a información 

bibliográfica (ROM 5-05), para este litotipo se pueden considerar los siguientes parámetros resistentes: 

C= 50 KPa 

Φ= 28º 

Recurriendo a experiencias de ensayos de corte directo en materiales similares, podrían 

asignarse los siguientes parámetros: 

C= 30 KPa 

Φ= 29º 

Del lado de la seguridad se podrían adoptar los siguientes parámetros: 

C= 30 KPa 

Φ= 28º 

Areniscas o areniscas calcáreas 

En base a las observaciones realizadas en campo, pueden considerarse como materiales 

rocosos. Pueden estar afectados por un nivel de alteración de grado moderado, o en ocasiones sanos, 

de tal modo que presentan características mecánicas propias de la roca. El valor estimado de la 

densidad aparente será de entre 2,4-2,6 g/cm3.  

Se trata de materiales con una resistencia a compresión simple de baja a alta (ISRM, 1981), 

con valores estimados de entre 50 y 1000 kp/cm2, siendo los valores promedios probablemente del 

orden de entre 200-400 kp/cm2.  

Las areniscas en general se presentan estratificadas y moderadamente fracturadas, 

predominando espaciados moderadamente juntos (predominan los que se sitúan entre 200-2000). La 

condición de las juntas es tal que predominan los valores de JRC de entre 6  y 12. 

Deformabilidad y Resistencia 

A partir de las observaciones de campo se ha estimado el valor del RQD (Rock Quality 

Designation), entre 25 y 75. 

Se ha estimado el índice RMR (Rock Mass Rating) de estos materiales, obteniéndose un valor 

de entre 43 y 75, lo que indica que se está ante una roca de calidad media a buena (Clases II-III). 

A partir del índice RMR establecido (se adoptará 50 del lado de la seguridad), y asumiendo un 

índice GSI=RMR (89)-5, se obtiene un GSI de cálculo de 45. 

Se va a adoptar un valor de la resistencia a compresión simple de 20 MPa, el cual se considera 

razonable para estos materiales y lo suficientemente conservador. El valor de mi se ha obtenido de la 

bibliografía (Hoek y Brown), mediante la utilidad existente en el programa RocLab a este efecto. Sobre 

los datos introducidos se genera una curva de ajuste mediante la técnica de ajuste de Marquardt-

Levenberg, y se obtienen así los valores de mi y de σci. Para el factor D (Disturbance) de afección del 

macizo rocoso por la metodología de excavación se ha asumido un valor de 0,7. El valor de mi 

considerado a partir de datos bibliográficos ha sido de 17.  

El programa RocLab presenta una opción general, dentro del dialogo Failure Envelope Range, 

en la que el límite superior del rango de ajuste es σ3max= σci/4.  

Esto se basa en la observación empírica de que el rango de esfuerzos asociado con la rotura 

frágil, ocurre para valores de σ3 inferiores  a un cuarto del valor de σci. 

Se han considerado  dos casos con alturas de desmonte de 5 y 20 m. En el programa RocLab 

se obtienen las siguientes figuras. 
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Figura.a. Salida del programa RocLab para desmonte de 5 m.  

 
Figura.b. Salida del programa RocLab para excavación de 20 m.  

 

Se deducen los siguientes parámetros geotécnicos: 

Densidad aparente: 2,58  a 2,68 (media de 2,63) g/m3. 

Resistencia a compresión simple en laboratorio: 42,27  a 96,21 (media de 70,60)  MPa. 

Parámetro mi de Hoek y Brown recomendado: 28 

Los parámetros correspondientes al criterio de rotura de Hoek y Brown, serían los siguientes: 

➢ m: 0,828 

➢ s: 0,0003 

➢ a: 0,508 

Los valores equivalentes del criterio de Mohr-Coulomb para los casos supuestos serían: 

• Desmonte de 5 m: 

➢ Ángulo de rozamiento interno: 56,89º 

➢ Cohesión: 0,088 MPa. 

• Desmonte de 20 m: 

➢ Ángulo de rozamiento interno: 47,85º 

➢ Cohesión: 0,177 MPa. 

El módulo de deformación estimado para el macizo rocoso es de 2669 MPa 

Como parámetros geotécnicos pueden considerarse con carácter general para las areniscas, 

los siguientes valores: 

 - Densidad aparente   2,5-2,5 t/m3 

 - Cohesión efectiva   8,0-17,0 t/m2 

 - Angulo de rozamiento  47-56º 

 - Resistencia a compresión simple 200-400 kp/cm2 

 - Módulo de deformación  2.669 MPa  

2.1.2. FORMACIONES SUPERFICIALES 

Los únicos materiales cuaternarios afectados por la traza son rellenos antrópicos y terraplenes 

de las carreteras actuales. 

Cuando aparezcan los primeros a cota de rasante deberán eliminarse y sustituirse en su 

totalidad. 

2.2. CARACTERIZACIÓN DE LA EXPLANADA 

Se puede considerar que los materiales presentes a cota de rasante en desmontes no 

constituyen ninguno de los tipos de explanada contemplados en la Instrucción 6.1-I.C. al tratarse, 

como máximo, de suelos tipo 0. Para conseguir la explanada proyectada E-2, se deberá disponer de la 

correspondiente capa de suelo seleccionado con CBR>10. 

Debido a la presencia de sulfatos, no debe emplearse suelo estabilizado con cemento o con 

cal. 

2.3. DESMONTES 

Los desmontes proyectados son en total 3, como se observa en la siguiente tabla.  Únicamente 

hay un desmonte  representativo de más de 10,0 m de altura.   
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Nº 
(*) 

EJE 
(**) 

Altura max 
(m) 

 
Ángulo Talud 

 

Litología 
 en superficie 

D
e
s
m

o
n

te
s

 

1 14-15 4,0 1H:1V Qant y T 

2 12 11,00 1H:1V Qan, Qant y T 

3 13 1,60 1H:1V Qant 

* No se consideran desmontes de alturas inferiores a 1,5 m. La litología  se ha tomado de los planos de 

planta geológicos del Anejo 3 Geología y Geotecnia. 

(*) Ejes según solución intersección Proyecto de trazado 

(**) Ejes de acuerdo a la solución de glorieta del Proyecto Red 

Las descripciones de las abreviaturas de las litologías presentes en los desmontes se 

detallan en la siguiente tabla:  

 

 Abreviaturas Litología 

Cuaternario 

Qan: Rellenos antrópicos 

Qant: Rellenos antrópicos.Terraplenes. 

Terciario T: Arcillas rojas con areniscas ocres. 

 

El principal desmonte proyectado (con altura superior a 10 m), el correspondiente al eje 2. 

 - Litología: Rellenos antrópicos de terraplén (Qant), y Arcillas con areniscas (T). 

- Taludes en desmonte considerados: 1H:1V 

La mayoría de los terrenos resultan excavables con retroexcavadora, si bien la presencia de 

niveles más duros puede condicionar la necesidad de excavar mediante ripado con maquinaria 

potente e incluso requerir el uso de martillo rompedor. 

  

2.3.1. REFUERZOS Y SOSTENIMIENTOS 

En los casos en que la estabilidad del talud se sitúe en una posición comprometida, se deberán 

aplicar medidas de sostenimiento. A priori, se han seleccionado los siguientes tipos: 

Hormigón proyectado: es un método de refuerzo rápido y sencillo, que resulta adecuado en 

múltiples ocasiones.  

Repié de escollera: está constituido por bloques de roca de gran tamaño, colocados de manera 

que encajen entre sí lo mejor posible. Su ámbito de utilización será como refuerzo de taludes en 

materiales que puedan sufrir degradación progresiva. Para esta casuística de aplicación, presenta 

importantes ventajas respecto a la aplicación de hormigón proyectado (gunita) u hormigón en masa: 

Supresión del empuje de agua: por sus posibilidades drenantes. 

Deformabilidad: por su facilidad de adaptación a los movimientos del terreno, admitiendo 

distorsiones sin daño estructural. 

Disminución del impacto ambiental: ya que la roca natural se integra mejor en el paisaje. 

2.3.2. PROTECCIÓN CONTRA DESPRENDIMIENTOS: 

Es muy frecuente que en los taludes de desmonte se produzcan caídas de pequeños bloques 

rocosos, originadas por inestabilidades de tipo puntual. Estos fragmentos ruedan y rebotan por la 

superficie del talud, pudiendo alcanzar la calzada.  

Las inestabilidades puntuales que provocan estas caídas son a priori difíciles de predecir. Al no 

tratarse de inestabilidades globales del talud, generalmente se opta por aplicar protecciones que 

permiten que estos desprendimientos ocurran, pero buscando soluciones para su contención o 

minoración de efectos. Estas soluciones se denominan genéricamente “protecciones contra 

desprendimientos”.  

Para estos taludes, se aplicará cunetones de pie: son muy adecuadas para recoger pequeñas 

piedras y bloques.  

La determinación de la dimensión de las cunetas se ha realizado atendiendo a la IGP-1.1 

Recomendaciones sobre desmontes y terraplenes punto 10. Que indica que para determinar la 

dimensión de la cuneta se aplicará Ritchie manteniendo siempre el ancho mínimo de 2,5 para facilitar 

labores de limpieza. 

Ritchie (1963) filmó múltiples caídas en taludes, identificando tres tipos de comportamiento: 

 

Tipo Caída Inclinación del Talud 
Caída Directa 4(V):1(H) y más verticales 

Rebote Alrededor de 2(V):1(H) 

Rodada 1(H):1(V) y más tendido 

 

Ritchie propuso reglas empíricas para dimensionar zanjas de pie y cunetones, criterios que hoy 

en día son muy empleados. Los criterios de este autor, se exponen en la ficha UIC 1719/94, que es la 

empleada en este estudio. 

En general, los resultados de este autor se ajustan muy bien a taludes de rocas duras (σc  > 25 

MPa), con coeficientes de rebote altos. En rocas más blandas (σc < 25 MPa) parte de la energía se 

pierde en roturas, y las distancias de caída al pie del talud son menores. 

A continuación se adjunta un gráfico ilustrativo. 

Para taludes de más de 10 m de altura, se recomienda disponer de unas cunetas de 3 m de 

ancho. Cuando los taludes presentan una altura inferior a 10 metros puede optarse por el ancho 

mínimo establecido por las prescripciones. 



 

PROYECTO DE TRAZADO DEL ITINERARIO Nº1 “BAJO ARAGÓN” 

DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE CARRETERAS DE LA RAA (2020-2025) 

 

DOCUMENTOS GENERALES          ANEJO Nº 5. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA        Pág 8 

 

 
 Figura: Diagrama de diseño de la anchura y profundidad de las cunetas en función de la altura y la pendiente del 

talud (Ritchie 1963) 

 

Una alternativa a los cunetones Ritchie sería la colocación de mallazos, los cuales contendrían 

la caída de piedras a la calzada, pero que también precisarían de labores de mantenimiento. En 

nuestro caso se ha optado por la ejecución de cunetones 

2.3.3. DRENAJES Y CUNETAS DE RECOGIDA DE AGUAS 

En el caso de presencia de goteos y filtraciones a favor de niveles colgados de agua en época 

de precipitaciones, se dispondrán sistemas de drenaje tanto profundo como superficial. 

En el presente Proyecto de trazado se han dispuesto drenes de superficie: 

• Cunetas de recogida de agua en la coronación del talud. 

2.4. - RELLENOS 

No existen rellenos singulares, no considerando rellenos de alturas inferiores a 1,5 m., por lo 

adoptamos taludes 3H:2V en todos los casos. 

  

Nº 
(*) 

EJE 
(**) 

Altura max 
(m) 

 
Ángulo Talud 

 

Litología 
 en superficie 

R
E

L
L

E
N

O
S

 

1 14-15 0,70 3H:2V Qant y T 

2 12 1,40 3H:2V Qan, Qant y T 

3 13 0,45 3H:2V Qant 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº4 

1. - GEOLOGÍA 

1.1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

El presente apartado tiene por objeto la descripción y caracterización, desde el punto de vista 

geológico, de los materiales presentes a lo largo de los tramos previstos de acondicionamiento integral 

en el presente Proyecto de trazado de la carretera A-1411,  Unidad de ejecución 4, tramo: Mequinenza-

Fabara, de unos 30,99 km de longitud, incluido dentro del Plan Extraordinario carreteras de la Red 

Autonómica Aragonesa (2020-2025). 

Se ha recopilado y elaborado la información bibliográfica general disponible que afecta al estudio: 

- Mapa Geológico de España. Síntesis de la cartografía existente. 1:200.000. Hoja nº 41 (Tortosa). 

ITGE. 

- Mapa Geológico de España. Escala 1:50.000. Hoja nº 415 (Mequinenza) 

- Mapa Geológico de España. Escala 1:50.000. Hoja nº 442 (Caspe) 

- Mapa Geológico de España. Escala 1:50.000. Hoja nº 443 (Fabara) 

- Fotografía aérea obtenida en el SITAR 

1.2. METODOLOGÍA 

En primer lugar, se procedió a una revisión bibliográfica de la documentación existente sobre la 

zona, seguida del estudio fotogeológico con el fin de identificar los principales rasgos y accidentes 

geológicos y geomorfológicos. 

El trabajo de campo ha consistido en la comprobación y rectificación de los contactos geológicos 

marcados mediante fotografía aérea, así como la toma de datos para la caracterización de las diferentes 

unidades geológicas diferenciadas, tanto del sustrato como de formaciones superficiales. 

Se han buscado también zonas con materiales propicios para su explotación como préstamos. 

Posteriormente, a partir de los datos de campo y de la fotografía aérea se confeccionó la 

cartografía geológica a escala 1/2.000, acompañada de su correspondiente leyenda. 

Por último, se realizó la campaña para el estudio de la geotecnia del corredor completándose y 

corrigiéndose la cartografía con los nuevos datos aportados. 

1.3. MARCO GEOLÓGICO 

Desde el punto de vista geológico, la zona estudiada se sitúa en la franja fronteriza catalano-

aragonesa de la Cuenca del Ebro, situada entre la Cordillera Pirenaica, la Cadena Ibérica y las 

cordilleras Costero-Catalanas, constituidas por terrenos más antiguos, paleozoicos y mesozoicos. 

Está compuesta por materiales detríticos gruesos en las proximidades de los grandes relieves, 

detríticos finos en las zonas intermedias y principalmente evaporíticos en las zonas centrales. A lo largo 

de los cursos fluviales se produce adicionalmente la sedimentación de materiales predominantemente 

detríticos cuya composición y caracterización dependen de su área de origen. 

 

Concretamente, el trazado objeto del estudio se inicia en el límite provincial y finaliza en la 

localidad de Maella. Discurre por materiales terciarios, que constituyen el sustrato, y cuaternarios, que 

constituyen el recubrimiento. 

1.4. LITOESTRATIGRAFÍA 

Como ya se ha indicado, la zona en que se desarrolla el trazado estudiado, se encuadra dentro 

de los depósitos de la Cuenca del Ebro y corresponden a depósitos continentales que colmataron la 

Depresión Central catalana (parte oriental de la Cuenca del Ebro) durante el Oligoceno superior y 

Mioceno inferior. 

La Cuenca del Ebro se configura como una cuenca tardía relacionada con la evolución de las 

cordilleras que la delimitan, el Pirineo al norte, la Ibérica al suroeste y las Costero-catalanas al este; por 

lo que carece de bordes pasivos, configurándose en cierto modo como una doble cuenca de antepaís. 

El primer esquema que sirvió de base para la estratigrafía de la cuenca fue propuesto por 

QUIRANTES (1969), que agrupa los materiales en tres formaciones denominadas Formación Sariñena, 

Formación Zaragoza y Formación Alcubierre. 

En lo que respecta al Cuaternario, sus depósitos constituyen las formaciones superficiales de la 

zona estudiada. Están representados por depósitos de fondo de valle, depósitos de terrazas superiores, 

coluviales y derrubios de ladera. También se incluyen en este grupo los depósitos antrópicos. 

1.4.1 - FORMACIONES DEL SUSTRATO 

1.4.1.1. Unidad Fayon-Fraga 

Comienza el tamo en la denominada Unidad Fayón fraga, en la que se discretizan tres 

asociaciones de material separadas por contacto normal. Al tramo sólo le afectaría una de ellas que se 

describe a continuación: 

Alternancia de caliza, margas, areniscas calcáreas y Lignitos. 

Se trata de materiales de aspecto masivo organizados en capas de potencias entre 0,3  y 1,5 m, 

predominando las calizas arenosas. Algunos niveles presentan estructuras tractivas y estratificación 

cruzada hummocky. En los interestratos normalmente se desarrollan nódulos e yeso. Entre los niveles 

calcáreos se encuentran capas de areniscas y de lutitas tojas y blanquecinas. Las areniscas son 

tabulares, de grano medio y presentan un espesor comprendido entre 1  y 4 m. Estos materiales se 

organizan en ciclos cuya base está formada por las areniscas y las arcillas, y el techo por los niveles de 

margas y carbonatos. Hacia la parte superior de la unidad se encuentran niveles de lignitos, los cuales 

se llegan a explotar. Esta unidad sólo se encuentra representada en poco más del primer kilómetro del 

tramo objeto de proyecto. 

1.4.1.2. Unidad Mequinenza-Ballobar 

Se trata de una unidad constituida  en su base por sedimentos detríticos, que hacia techo 

evolucionan a depósitos de génesis lacustre-palustre.  

El contacto con la unidad inferior (unidad Fayón-Fraga), consiste en un cambio brusco de facies 

entre las fluvio-lacustres y las aluviales.  La potencia de la unidad se ha estimado en 180-200 m. 
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Alternancia de arcillas versicolores, areniscas y calizas. 

Se trata de una alternancia de pelitas y areniscas, entre las que se intercalan capas de caliza. 

Las pelitas son ocres y a menudo presentan marmorizaciones. Las calizas son micríticas y tienen alto 

contenido en restos orgánicos. (caráceas y ostrácodos). Frecuentemente se encuentran bioturbadas, su 

espesor oscila entre 1 y 5 cm. Por su parte las areniscas se organizan en bancos cuyo espesor oscila 

entre 50 cm y 5 m. presentan superficies de reactivación, las cuales frecuentemente están marcadas 

por cantos blandos. Las areniscas se pueden presentar en cuerpos lenticulares o en cuerpos tabulares. 

Al micropscopio, las areniscas se presentan como litarenitas calcáreas (30-40 % de granos calcáreos y 

20-30 % de granos de cuarzo), y como Litarenitas (35-50 % granos de cuarzo y 15-20 % de granos 

calcáreos. En todas ellas el yeso se presenta como accesorio y el carbonato cálcico como cemento. 

Paleocanales de arenisca. 

Estos materiales se encontrarían intercalados dentro de la unidad anterior corresponden a 

niveles de arenisca que se pueden diferenciar cartográficamente por su tamaño. Corresponden a la 

descripción del apartado anterior. 

Los materiales de estos dos grupos dominan la mayor parte del trazado, especialmente todo el 

tramo intermedio 

Alternancia de calizas, margas y areniscas calcáreas. 

Está constituida por una alternancia de margas, areniscas calcáreas y calizas con estructuras 

tractivas y calizas micríticas. Las calizas ocasionalmente son arenosas y limosas de tonos beiges y de 

aspecto masivo. El espesor de los niveles es centimétrico y decimétrico, y se organizan en bancos que 

llegan a alcanzar 2 m de potencia. Los niveles de arenisca son tabulares, con un espesor entre 1  y 2,5 

m, normalmente son masivos pero en ocasiones muestran estratificación cruzada planar. Entre los 

niveles margosos suele aparecer yeso secundario en forma de vetas. 

Esta unidad se reconoce especialmente en la zona del Puerto, en la proximidad del límite entre los 

subtramos Mequinenza-Puerto y Puerto-Fabara.  

Calizas y calizas arenosas. 

Se trata de diferentes niveles margosos carbonáticos, el último de los cuales corresponde al 

techo de la unidad de Mequinenza-Ballobar. Estos niveles se intercalan entre las asociación de arcillas 

versicolores y areniscas. Su potencia oscila entre 0,5  y 2 m. Normalmente se trata de una sola capa 

calcárea. 

Esta asociación aflora puntualmente en toda la zona central del tramo. 

Alternancia de calizas y margas. 

Se trata de una alternancia de margas, arcillas ocres y blanquecinas y niveles calcáreos. Las 

calizas se organizan en bancos de hasta 5 m de potencia. 

1.4.1.3. Unidad Torrente de cinca-Alcolea de Cinca 

Se trata de una unidad constituida  en su parte basal por facies terrígenas fluviales, mientras que 

su parte superior  está formada por calizas de origen lacustre-palustre, entre las que se intercalan 

terrígenos. El paso de una facies a otra es progresivo y gradual. Su potencia se estima en unos 130 m. 

No está afectada directamente por el trazado, aunque si es colindante con el mismo, el cual la 

bordea en la zona centro-norte del trazado.  

A continuación se describen someramente los dos conjuntos litológicos más próximos al trazado, 

los cuales se pueden ver afectados por este puntualmente. 

Areniscas y lutitas Rojas.  

 Esta asociación está constituida por pelitas, entre las que se intercalan areniscas, y 

ocasionalmente niveles de calizas. Los niveles pelíticos son rojizos, en ocasiones versicolores. Las 

capas de arenisca, según sus características en ocasiones tienen base erosiva, y llegan a alcanzar 2 m 

de espesor, y pueden agruparse hasta en bancos de 5 m de potencia. Petrográficamente las areniscas 

se pueden clasificar como gipsarenitas, con un porcentaje de granos de yeso del 45 %, un 28 % de 

granos calcáreos y un 10 % de granos de cuarzo. El cemento es calcáreo (15%) 

Calizas y margas, esporádicamente arcillas. 

Se trata de una alternancia de calizas micríticas, margas y arcillas rojas. Las arcillas 

ocasionalmente son arenosas y limosas, de tonos beiges y de aspecto masivo, tienen una potencia de 

orden centimétrico y decimétrico y se organizan en bandos que llegan a alcanzar los 8 m. 

Petrográficamente se clasifican como packstones o wackstones con ostrácodos, carofitas y 

gasterópodos. 

1.4.2 - FORMACIONES SUPERFICIALES (CUATERNARIO). 

QFV: Depósitos de fondo de valle. Están compuestos por limos, arcillas y arenas con cantos. 

QCO: Depósitos coluviales. Representados en la zona de estudio por arcillas limosas a arenosas 

con cantos dispersos y angulosos, frente a los materiales de fondo de valle y aluviales, en donde los 

cantos son más redondeados. 

QAL: Aluvial actual. Corresponde a los depósitos subactuales asociados a ríos y arroyos. Son 

gravas con matriz de arena limoarcillosa. 

QAN: Se han cartografiado como rellenos antrópicos zonas de echadizos y escombreras 

existentes. No presentan volúmenes importantes. 

1.5. ESTRUCTURA Y TECTÓNICA 

Las series terciarias, así como los depósitos cuaternarios, han sufrido deformaciones poco 

importantes, siendo su morfología horizontal, con buzamientos de los estratos inferiores a 2º, excepto 

anomalías muy localizadas. La estructura general muestra un basculamiento constante de 1º hacia el O 

y NO. 

Únicamente en las proximidades de Maella aparece un pliegue bien desarrollado, y en las 

proximidades de Caspe existe un pliegue anticlinal. 

El análisis de las poblaciones de fallas normales  indica una dirección de extensión NO-SE. La 

característica más extendida desde el punto de vista estructural es la presencia de un diaclasado 

constante en todos los niveles competentes. La orientación de este sistema es NNO, asociada a otra 

familia secundaría subperpendicular  y se interpreta como resultado de la superposición de una 
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compresión N-S y una distensión radial. En algunas zonas, la fracturación está tan desarrollada que 

condiciona la orientación de la red fluvial. 

1.6. GEOMORFOLOGÍA 

Desde el punto de vista geomorfológico, la zona de estudio se encuentra en la zona la parte 

centro-oriental de la gran unidad fisiográfica que constituye la Depresión Terciaria del Ebro. 

La región posee un régimen climático mediterráneo de carácter continental, con temperaturas 

medias anuales de 15º-16ºC y precipitaciones medias en torno a los 300-400 mm al año, lo cual origina 

la marcada semiaridez de la misma. 

Desde el punto de vista orográfico se caracteriza por presentar relieves medios, con áreas más 

o menos planas delimitadas por una amplia red de valles de fondo plano. 

Los principales cursos fluviales que drenan la zona son los ríos Matarraña y Ebro. El resto de la 

red queda caracterizada por abundantes cursos de escasa entidad y circulación intermitente. 

Como formas geomorfológicas se pueden distinguir: 

 - Laderas: Son frecuentes en la zona de estudio los procesos de regularización, dando 

lugar a la aparición de laderas con perfiles cóncavos que enlazan con el perfil de base local. En 

ocasiones el enlace se hace a través de una cobertera de materiales detríticos, en cuyo caso se han 

cartografiado como coluviones. Es frecuente encontrar bloques de arenisca decamétricos inestables a 

media ladera. 

 - Formas poligénicas: Se incluyen en este apartado los depósitos en cuya génesis 

interviene más de un proceso genético. Son en la zona de estudio los valles de fondo plano, con 

morfologías en artesa que por lo general no presentan concavidad de enlace evidente con las vertientes 

laterales. 

- Formas fluviales: Las principales morfologías y depósitos de origen fluvial en la zona de estudio 

están relacionadas con el río Matarraña.  

1.7. HIDROGEOLOGÍA 

Desde el punto de vista climatológico, la zona de estudio presenta un tipo de clima mediterráneo 

continental. La época más lluviosa corresponde a la primavera y al otoño, mientras que las 

precipitaciones mínimas se producen en invierno. La precipitación total media se sitúa entre los 350 y 

500 mm. 

La temperatura media anual es de 12-16ºC. La temperatura media del mes más frío es de 4-8ºC 

y la del más caluroso de 22-26ºC. 

No existe en la zona ningún sistema acuífero definido a escala regional. Se pueden destacar los 

depósitos cuaternarios por presentar una permeabilidad media, aunque debido a su escasa 

representatividad, en cuanto a superficie y espesor, su interés es escaso. 

Los materiales identificados en la traza a estudiar presentan, desde el punto de vista 

hidrogeológico, comportamientos bien distintos según se trate de materiales cuaternarios o terciarios. 

Dentro de los primeros tenemos los depósitos de fondo de valle que son permeables a 

semipermeables, dependiendo de su contenido en arcillas. Los  coluviales son materiales con una 

elevada permeabilidad, por lo que el agua se infiltra rápidamente. 

Dentro de los materiales terciarios, las arcillas, margas, yesos y calizas son impermeables, 

circulando el agua sobre ellos por escorrentía superficial produciéndose encharcamientos en zonas 

subhorizontales, infiltrándose una pequeña parte lentamente a través de pequeñas fisuras superficiales. 

Respecto a las areniscas, éstas son semipermeables, circulando en ellas el agua en parte por 

escorrentía superficial y en parte por infiltración. 

2. GEOTECNIA DEL CORREDOR 

En el presente capítulo se definen de una manera aproximada las características geotécnicas de 

los materiales atravesados por la traza que se proyecta. 

Para el estudio informativo se excavaron un total de 9 calicatas denominadas C-1 a C-9. Para el 

estudio de trazado se realizaron otras 16 calicatas denominadas con las iniciales CT, CD ó CP, según 

se realizasen para terraplén, desmonte o plataforma respectivamente.  

En el apéndice II se presenta junto con el corte estratigráfico y demás observaciones, la situación 

de las muestras y los resultados de los ensayos y análisis de laboratorio. 

Su situación se encuentra en las plantas de geología a escala 1/2.000 en el apéndice I. 

2.1. CARACTERIZACIÓN GEOTÉCNICA DE LOS MATERIALES 

A partir de los resultados de los ensayos de laboratorio, se establecen unas características 

geotécnicas generales de los materiales afectados, que pueden no ser aplicables a casos concretos.  

2.1.1 - SUSTRATO 

A continuación se incluyen los resultados de los ensayos de laboratorio realizados para las fases 

de estudio informativo y estudio de trazado.  

Los resultados de los ensayos de laboratorio realizados sobre las muestras tomadas en esta 

unidad fueron los siguientes: 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS QUÍMICOS 

Cata 
Profund. 

(m) 

Humedad 

(%) 

T200 

(%) 

Límite 

Líquido 

Índice de 

Plasticidad 
Clasif. 

Sales 

solubles 

Contenido 

Yeso 

Materia 

Orgánica 

C-3 0,40-2,20 13,6 82,1 35,7 19,3 CL 7,44% 9,37% 0,16% 

C-7 1,10-1,50 -- 78,3 32,0 15,7 CL 9,30% 10,93% 0,16% 

C-9 1,30-1,50 -- 79,1 27,7 13,3 CL 14,98% 16,68% 0,21% 

CD-2 MA1+MA2 -- 81,2 30,0 14,2 CL 2,28% 2,28% 0,21% 

CT-5 1,20-1,70 -- 97,9 30,0 13,1 CL 0,54% 0,45% 0,43% 

CT-6 0,80-1,20 -- 73,7 26,5 10,6 CL -- -- -- 

 

HINCHAMIENTO Y COMPACTACIÓN 

Cata 
Profund. 

(m) 

Hinch. 

Libre 

Próctor Modificado CBR 

Humedad 

óptima 

Densidad 

seca max 
95% PM 98% PM Hinch. 

C-3 0,40-2,20 0,75% 10,4% 2,03 t/m3 9,5 14,0 0,4% 

C-7 1,10-1,50 2,75% 10,7% 2,09 t/m3 6,7 11,0 0,8% 

C-9 1,30-1,50 1,65% 11,7% 1,97 t/m3 11 18,0 0,5% 

CD-2 MA1+MA2 4,50% 11,2% 1,9 t/m3 5,1 7,5 0,7% 

CT-5 1,20-1,70 1,85% 12,8% 1,98 t/m3 -- -- -- 
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Dado que no se han realizado ni  investigaciones ni ensayos de caracterización geotécnica 

específicos sobre estos materiales, se va a tratar de realizar una caracterización geotécnica en base a 

las observaciones de campo y a experiencias similares en materiales parecidos o del entorno, datos 

bibliográficos y la experiencia de los autores del presente informe. 

A los efectos de asignar parámetros geotécnicos, se ha realizado una segregación de las 

diferentes litologías descritas dentro del apartado de litoestratigrafía, tratando de agrupar materiales de 

idénticos comportamientos geotécnicos, ya que dentro de los materiales del sustrato puede haber 

litologías  de comportamientos geotécnicos muy distintos.  

En este sentido caben destacar las diferencias existentes entre las arcillas-pelitas-lutitas por un 

lado, la de las areniscas o areniscas calcáreas por otro, y por último el grupo de las calizas o alternancias 

de calizas y margas por otro. Se discretizarán pues estos tres grupos litológicos a los efectos de la 

caracterización geotécnica: 

Arcillas, pelitas y lutitas 

Estos materiales presentan cuando está meteorizados el comportamiento propio de los suelos, 

y admiten los ensayos que se suelen realizar sobre este tipo de materiales. En ocasiones hacia la parte 

baja de algunos desmontes se les observa más sobreconsolidados (lutitas), pudiendo presentar incluso 

resistencias a compresión simple propias de las rocas muy blandas o blandas. En general están 

afectados por desmoronamiento en su parte más superficial 

Se trata de materiales arcillosos con contenidos variables de limos y arenas, pero en rara ocasión 

el porcentaje de arena supera el 25 %, siendo común que el contenido en finos sea de entre el 80-95 

%. Colores ocre y pardo rojizos. Presenta este nivel consistencias duras en todos los casos. 

A continuación se incluyen una fotografía con el aspecto que presentan estos materiales: 

 

 

Fotografía 1 Aspecto de los niveles de lutita-arcilla. 

Identificación 

En los ensayos de identificación con los que se cuenta  y atendiendo a la Clasificación Unificada 

de Suelos (USCS),  estos materiales se suelen clasificar como CL. 

Respecto a la plasticidad, estos materiales presentan plasticidad por lo general baja, 

ocasionalmente media.  

La humedad determinada en una de las muestras resulto ser del 13,6 %. La densidad aparente 

presumiblemente se sitúe entre de 2,0 y 2,2 g/cm3,  pudiendo ser algo más alta 2,3 y 2,4 g/cm3 en los 

términos más sobreconsolidados y litificados. 

Resistencia y Deformabilidad 

Presumiblemente estos materiales arrojarán rechazo a los ensayos SPT en la mayor parte  de 

las ocasiones. A estos materiales se les puede atribuir por tanto una consistencia dura en los términos 

granulares.  

A partir de información tomada de ensayos realizados en materiales de características similares, 

se estima que la resistencia a compresión simple se puedan situar en un rango de entre 2 y 250 Kp/cm2, 

con valores promedios del orden de 35 Kp/cm2.   

Los módulos de deformación del terreno en este caso,  se podrán obtener mediante métodos 

empíricos basados en correlaciones entre los valores del ensayo SPT y los ensayos de resistencia a 

compresión simple: 

 

TIPO DE SUELO NSPT qu (kN/m2) E (MN/m2) 

Suelos blandos o flojos 10 - 25 80 - 150 8 – 40 

Suelos medios 25 - 50 150 - 300 40 -100 

Suelos Duros 50 - Rechazo 300 - 500 100 -500 

 

Los módulos de deformación del terreno en este caso, se podrán obtener mediante métodos 

empíricos basados en correlaciones entre los valores del ensayo SPT y los ensayos de resistencia a 

compresión simple. Atendiendo a esta tabla se deducirían para los materiales lutíticos subsuelo de la 

zona investigada, módulos de deformación de entre 100-500 MPa ≈ 1000-5000 Kp/cm2. 

También, dentro de los métodos empíricos  existentes, a los  efectos de la determinación del 

módulo de deformación de la arcilla o material cohesivo, está recogido el empleo de la siguiente tabla: 

 

RANGO DE 
SOBRECONSOLIDACIÓN 

Eu/Cu 

IP<30 30<IP<50 IP>50 

< 3 800 350 150 

3 – 5 600 250 100 

> 5 300 130 50 
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Se podrá considerar una presión de sobreconsolidación alta (>5), y un índice plástico menor de 

30. 

Asumiendo una resistencia al corte sin drenaje de 17,5 Kp/cm2 (Qu/2) se deducirían un módulo 

de deformación no drenado superior a 5000 Kp/cm2. 

Parámetros geotécnicos 

 Los Materiales litificados no admitirían ensayos de determinación de la resistencia al corte. En 

lo que se refiere a los materiales degradados hasta la condición de suelos, en base a información 

bibliográfica (ROM 5-05), para este litotipo se pueden considerar los siguientes parámetros resistentes: 

Material sano: 

C= 50 KPa 

Φ= 28º 

Recurriendo a experiencias de ensayos de corte directo en materiales similares, podrían 

asignarse los siguientes parámetros: 

C= 30 KPa 

Φ= 29º 

Del lado de la seguridad se podrían adoptar los siguientes parámetros: 

C= 30 KPa 

Φ= 28º 

 

Areniscas 

En base a las observaciones realizadas en campo, pueden considerarse como materiales 

rocosos. Pueden estar afectados por un nivel de alteración de grado moderado, o en ocasiones sanos, 

de tal modo que presenta características mecánicas propias de la roca. 

El valor estimado de la densidad aparente será de entre 2,4-2,6 g/cm3.  

Se trata de materiales con una resistencia a compresión simple de baja a alta (ISRM, 1981), con 

valores estimados de entre 50 y 1000 kp/cm2, siendo los valores promedios probablemente del orden 

de entre 200-400 kp/cm2. 

Las areniscas en general se presentan estratificadas y moderadamente fracturadas, 

predominando espaciados moderadamente juntos (predominan los que se sitúan entre 200-2000). La 

condición de las juntas es tal que predominan los valores de JRC de entre 6  y 12. 

 

 

Fotografía 2 Aspecto de los niveles de arenisca. 

Deformabilidad y Resistencia 

A partir de las observaciones de campo se ha estimado el valor del RQD (Rock Quality 

Designation), entre 25 y 75. 

Se ha estimado el índice RMR (Rock Mass Rating) de estos materiales, obteniéndose un valor 

de entre 43 y 75, lo que indica que se está ante una roca de calidad media a buena (Clases II-III). 

A partir del índice RMR establecido (se adoptará 50 del lado de la seguridad), y asumiendo un 

índice GSI=RMR (89)-5, se obtiene un GSI de cálculo de 45. 

Se va a adoptar  un valor de la resistencia a compresión simple de 20 MPa, el cual se considera 

razonable para estos materiales y lo suficientemente conservador. El valor de mi se ha obtenido de la 

bibliografía (Hoek y Brown), mediante la utilidad existente en el programa RocLab a este efecto. Sobre 

los datos introducidos se genera una curva de ajuste mediante la técnica de ajuste de Marquardt-

Levenberg, y se obtienen así los valores de mi y de σci. Para el factor D (Disturbance) de afección del 

macizo rocoso por la metodología de excavación se ha asumido un valor de 0,7. 

El valor de mi considerado a partir de datos bibliográficos ha sido de 17.  

El programa RocLab presenta una opción general, dentro del dialogo Failure Envelope Range, 

en la que el límite superior del rango de ajuste es σ3max= σci/4.  

Esto se basa en la observación empírica de que el rango de esfuerzos asociado con la rotura 

frágil, ocurre para valores de σ3 inferiores  a un cuarto del valor de σci. 

Se ha considerado primeramente un caso para la opción general de Roclab, y otros tres casos 

con alturas de talud de 5 y 15 m. 

En el programa RocLab se obtienen las siguientes figuras. 
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Figura.a. Salida del programa RocLab para desmonte de 5 m.  

 

 

 

Figura.b. Salida del programa RocLab para excavación de 20 m.  

Se deducen los siguientes parámetros geotécnicos: 

Densidad aparente: 2,58  a 2,68 (media de 2,63) g/m3. 

Resistencia a compresión simple en laboratorio: 42,27  a 96,21 (media de 70,60)  MPa. 

Parámetro mi de Hoek y Brown recomendado: 28 

 

Los parámetros correspondientes al criterio de rotura de Hoek y Brown, serían los siguientes: 

➢ m: 0,828 

➢ s: 0,0003 

➢ a: 0,508 

➢  

Los valores equivalentes del criterio de Mohr-Coulomb para los casos supuestos serían: 
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• Desmonte de 5 m: 

➢ Ángulo de rozamiento interno: 56,89º 

➢ Cohesión: 0,088 MPa. 

• Desmonte de 20 m: 

➢ Ángulo de rozamiento interno: 47,85º 

➢ Cohesión: 0,177 MPa. 

El módulo de deformación estimado para el macizo rocoso es de 2670 MPa 

Como parámetros geotécnicos pueden considerarse con carácter general para las areniscas, los 

siguientes valores: 

 - Densidad aparente   2,5-2,5 t/m3 

 - Cohesión efectiva   8,0-17,0 t/m2 

 - Angulo de rozamiento  47-56º 

 - Resistencia a compresión simple 200-400 kp/cm2 

 - Módulo de deformación  2.669 MPa  

Calizas y margas 

En base a las observaciones realizadas en campo, estos materiales pueden considerarse como 

rocosos. Pueden estar afectados por un nivel de alteración de grado moderado, o en ocasiones sanos, 

de tal modo que presenta características mecánicas propias de la roca. El valor estimado de la densidad 

aparente será de entre 2,4-2,7 g/cm3.  

Por lo general predominan los materiales calizos frente a los margosos, que se disponen en 

estratos más finos. Se trata de materiales con una resistencia a compresión simple de baja a alta (ISRM, 

1981), con valores estimados de entre 25 y 800 kp/cm2, siendo los valores promedios probablemente 

del orden de entre 100-500 kp/cm2. 

Las calizas y margas en general se presentan estratificadas y moderadamente fracturadas, 

predominando espaciados moderadamente juntos (predominan los que se sitúan entre 200-600). La 

condición de las juntas es tal que predominan los valores de JRC de entre 6  y 12. 

 

 

Fotografía 3 Aspecto de las calizas y margas e la zona de Puerto. 

 

Deformabilidad y Resistencia 

A partir de las observaciones de campo se ha estimado el valor del RQD (Rock Quality 

Designation), entre 25 y 50. Se ha estimado también el índice RMR (Rock Mass Rating) de estos 

materiales, obteniéndose un valor de entre 33 y 70, lo que indica que se está ante una roca de calidad 

mala a buena, predominando la calidad media (Clases VI-II, predominando la III). 

A partir del índice RMR establecido (se adoptará 40 del lado de la seguridad), y asumiendo un 

índice GSI=RMR (89)-5, se obtiene un GSI de cálculo de 35. 

Se va a adoptar  un valor de la resistencia a compresión simple de 30 MPa, el cual se considera 

razonable para estos materiales y lo suficientemente conservador. El valor de mi se ha obtenido de la 

bibliografía (Hoek y Brown), mediante la utilidad existente en el programa RocLab a este efecto. El valor 

de mi considerado a partir de datos bibliográficos, tomando términos margosos, ha sido de 7. Para el 

factor D (Disturbance) de afección del macizo rocoso, y a vista de la posible necesidad de voladura para 

su excavación, se ha asumido un valor de 1. 

Se han analizado dos casos con alturas de excavación de 5 y 10 m. En el programa RocLab se 

obtienen las siguientes figuras. 
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Figura.c. Salida del programa RocLab para desmonte de 5 m.  

 

 

Figura.d. Salida del programa RocLab para excavación de 10 m.  

Se deducen los siguientes parámetros geotécnicos: 

Densidad aparente: 2,4  a 2,7 (media de 2,55) g/m3. 

Resistencia a compresión simple en laboratorio: 300-600 kp/cm2. 

Parámetro mi de Hoek y Brown recomendado: 7 

Los parámetros correspondientes al criterio de rotura de Hoek y Brown, serían los siguientes: 

➢ m: 0,197 

➢ s: 0,0001 

➢ a: 0,516 

Los valores equivalentes del criterio de Mohr-Coulomb para los casos supuestos serían: 

• Desmonte de 5 m: 

➢ Ángulo de rozamiento interno: 36,39º 
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➢ Cohesión: 0,034 MPa. 

• Desmonte de 10 m: 

➢ Ángulo de rozamiento interno: 31,48º 

➢ Cohesión: 0,047 MPa. 

El módulo de deformación estimado para el macizo rocoso es de 1154 MPa 

Como parámetros geotécnicos pueden considerarse con carácter general para las calizas  y 

margas, los siguientes valores: 

 - Densidad aparente   2,4-2,7 t/m3 

 - Cohesión efectiva   3,4-4,7 t/m2 

 - Angulo de rozamiento  31-36º 

 - Resistencia a compresión simple 100-500 kp/cm2 

 - Módulo de deformación  1.154 MPa  

2.1.2 FORMACIONES SUPERFICIALES 

Los materiales superficiales afectados por la traza son depósitos de fondo de valle, coluviales y 

aluvial actual. 

Los suelos de fondo de valle y coluviales son predominantemente de granulometría fina; en los 

ensayos de laboratorio realizados se han obtenido los siguientes resultados, correspondiendo las 

muestras  de las calicatas C-1, C-4, CT-1 y CD-3. 

 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS QUÍMICOS 

Cata Profund. 
(m) 

Humedad 
(%) 

T200 

(%) 
Límite 
Líquido 

Índice de 
Plasticidad 

Clasif. 
Sales 

solubles 
Contenido 

Yeso 
Materia 

Orgánica 

C-1 0,50-2,00  76,2 30,0 13,4 CL 10,89% 13,66% 0,19% 

C-2 0,80-1,00 5,0 55,4 20,1 4,2 CL-ML 0,13%*   

C-4 1,70-2,90  79,0 23,8 7,7 CL 6,85% 7,20% 0,19% 

C-5 1,00-1,20 5,0 85,2 26,0 7,7 CL 0,16%*   

C-6 1,00-1,20 10,3 74,5 28,9 12,4 CL 0,45%*   

C-8 1,00-1,20 8,1 82,3 32,0 14,2 CL    

CT-1 0,30-0,60  80,2 27,8 8,2 CL    

CT-2 0,60-1,20  77,4 34,5 15,6 CL    

CD-3 1,20-1,60  95,4 NP NP ML 2,53% 2,51% 0,185% 

CT-4 0,40-1,00  78,2 26,1 7,6 CL  1,03%*  

(*) Contenido en sulfatos 

 

COLAPSO Y COMPACTACIÓN 

Cata 
Profund. 

(m) 

Densidad 

seca 

Índice de 

Colapso 

Proctor Modificado CBR 

Humedad 

óptima 

óptim 

Densidad 

seca max 

95% 

PM 

98% 

PM 
Hinch. 

C-1 0,50-2,00   11,0% 1,86 t/m3 5,5 8,1 1,1% 

C-2 0,80-1,00 1,64 t/m3 1,45%      

C-4 1,70-2,90   11,0% 1,86 t/m3 8,9 13,5 0,2% 

C-5 1,00-1,20 1,41 t/m3 5,0%      

C-6 1,00-1,20 1,57 t/m3 0,55%      

C-6 0,80-2,00        

C-8 1,00-1,20 1,57 t/m3 2,45%      

CD-3 1,20-1,60 1,57 t/m3 4,55% 11,0% 1,86 t/m3 7,5 11 0,1% 

 

Como puede apreciarse se trata de materiales eminentemente cohesivos, con porcentaje de finos 

comprendido entre el 55 y 85 % su aspecto más destacable para los fondos de valle es su potencial  

colapsabilidad, obteniéndose en uno de los ensayos realizados un índice de colapso del 5% con 

densidad seca en el entorno de 1,40 t/m3. 

No obstante debe señalarse que este tipo de materiales, al extenderse en tongadas, con 

humedad y densidad de compactación del Próctor, pierden su colapsabilidad, pudiendo considerarse a 

los efectos de aprovechamiento como suelo TOLERABLE, apto para núcleo y cimiento de terraplenes 

en condiciones de no saturación. Adicionalmente al presentar un contenido de yesos entre el 5 y 20 %, 

deberán tomarse las oportunas medidas de impermeabilización y drenaje para evitar que le entre agua 

al relleno. 

Respecto a los derrubios de ladera, podrán emplearse también en la construcción de rellenos 

tipo “todo-uno” o “terraplén”, incluso estos últimos, con un cierto tratamiento y selección previa, retirando 

los bolos de dimensiones superiores a 10 cm y los posibles niveles limosos intercalados, en coronación 

de terraplenes. 

2.2. CARACTERIZACIÓN DE LA EXPLANADA 

Se puede considerar que los materiales presentes a cota de rasante en desmontes no 

constituyen ninguno de los tipos de explanada contemplados en la Instrucción 6.1-I.C. al tratarse, como 

máximo, de suelos tipo 0. Para conseguir la explanada proyectada E-2, se deberá disponer de la 

correspondiente capa de suelo seleccionado con CBR>10. 

Debido a la presencia de sulfatos, no debe emplearse suelo estabilizado con cemento o con cal. 

2.3. DESMONTES 

Los taludes en los desmontes, atendiendo a las condiciones geotécnicas de los tramos 

diferenciados del presente Proyecto, son: 
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TRAMO (UE-4) MEQUINENZA – PUERTO 
(P.K. 0+000 AL P.K. 2+900) 

Altura 
max 
(m) 

 
Ángulo Talud 

 

D
e

s
m

o
n

te
s
 

P.K. 1+780 8,00 1H:5V 

P.K. 2+460 8,90 1H:5V 

 

  

TRAMO (UE-4) PUERTO - FABARA 
(P.K. 2+900 AL P.K. 30+991) 

Altura 
max 
(m) 

 
Ángulo Talud 

 

D
e

s
m

o
n

te
s
 

P.K. 2+900 7,00 1H:1V 

P.K. 7+300 7,50 1H:1V 

P.K. 16+340 6,90 1H:1V 

P.K. 21+500 9,35 1H:1V 

P.K. 25+520 8,30 1H:1V 

P.K. 27+320 7,80 1H:1V 

2.3.1 DRENAJES Y CUNETAS DE RECOGIDA DE AGUAS 

En el caso de presencia de goteos y filtraciones a favor de niveles colgados de agua en época 

de precipitaciones, se disponen tipos de drenes de superficie: 

• Cunetas de recogida de agua en la coronación del talud. 

El diseño de las cunetas será robusto, ya que de lo contrario podría agrietarse, inyectando agua 

en el interior del talud en lugar de evacuarla. Deberán ser capaces de absorber movimientos apreciables 

sin perder su funcionalidad. 

2.3.2 MEDIDAS PARA EVITAR LA DEGRADACIÓN DEL TALUD POR EROSIÓN 

Los terrenos margosos, y la lutitas son susceptibles de sufrir degradación por la granulometría 

que presentan, por lo que se hace necesario proponer una serie de medidas para evitar dicha 

degradación. 

La primera de ellas es el diseño de un drenaje de los taludes adecuado mediante cunetas de 

recogida de aguas, drenes californianos y drenes subterráneos. 

La segunda es la adopción de inclinaciones de talud poco elevadas. En este sentido, menores 

pendientes de talud minimizan la generación de derrubios por degradación de la cara de los taludes. 

La tercera el diseño de bermas intermedias en aquellos taludes de altura considerable. 

Por último la aplicación puntual de repiés y parches de escollera, la necesidad de esta medida 

se determinará en fase de obra, considerándola a efectos de medición en el proyecto. 

Todas estas medidas han sido desarrolladas en apartados anteriores. 

Teniendo en cuenta que se trata de litologías que se alteran con el tiempo es conveniente 

proyectar una cuneta revestida a pie de talud para recoger los materiales erosionados. Durante la 

ejecución de los desmontes, deberá tenerse en cuenta los bloques de areniscas inestables adosados a 

las laderas que puede quedar situados próximos a coronación, siendo aconsejable en estos casos 

retirarlos como medida de precaución. 

 Además para taludes de altura mayor de 8-10 m, convendría colocar una barrera en el extremo 

del sobreancho más próximo a la carretera, que pueda parar los bloques desprendidos. 

 

2.4. RELLENOS 

Se detallan a continuación los principales rellenos, con dimensiones superiores a los 5 m de 

altura máxima. El resto de los rellenos Los demás rellenos no sobrepasan los 5 metros de altura máxima 

tal como muestra la siguiente tabla: 

  

P.K. 
Altura 
max 
(m) 

 
Ángulo 
Talud 

 

Litología 
 en superficie 

Rellenos 
27+800 28+160 6,50 3H:2V Qfv, Tm 

30+180 30+440 5,70 3H:2V Qfv, Tm 

 

Las descripciones de las abreviaciones de las litologías presentes en los rellenos se detallan 

en la siguiente tabla:  

 

 Abreviaturas Litología 

Cuaternario 

Qal Aluvial actual: Limos y gravas. 

Qan Rellenos antrópicos. 

Qant Rellenos antrópicos: terraplenes. 

Qc 
Depósitos coluviales: Arcillas limosas a arenosas con cantos  

dispersos 

Qfv Depósitos de fondo de valle: Gravas, arenas y arcillas. 

Terciario To Margas y calizas con niveles de areniscas. 

Tm Calizas, arcillas, yesos con niveles de areniscas. 

 

No existen rellenos singulares, no considerando rellenos de alturas inferiores a 1,5 m., por lo 

adoptamos taludes 3H:2V en todos los casos. 
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2.5. ESTRUCTURAS 

En posibles estructuras situadas sobre sustrato pueden preverse cimentaciones superficiales 

mediante zapatas apoyadas directamente sobre estos materiales. La presión admisible por hundimiento 

será de cómo mínimo 3,0 kp/cm2 resultando asientos totales y diferenciales despreciables. 

En el caso de suelos, si el espesor es moderado, del orden o inferior a 3,0 m, puede preverse 

una cimentación mediante pozos hasta el sustrato. 

Si se disponen cimentaciones sobre materiales granulares de características geotécnicas 

favorables, puede proyectarse también zapatas apoyadas en las gravas con presiones admisibles del 

orden de 2,0-2,50 kg/cm2. 

 

En los suelos de fondo de valle, debido a su reducida consistencia y elevada deformabilidad, se 

precisará mejorar el terreno retirando los suelos desfavorables y sustituir por rellenos compactados; 

únicamente en el supuesto bastante improbable de suelos de fondo de valle de cierto espesor y que 

debido a la presencia del freático próximo a la superficie no fuese posible una mejora del terreno cabría 

plantear una cimentación profunda mediante pilotes. 
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APÉNDICES
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APÉNDICE Nº I. CARTOGRAFÍA GEOLÓGICA
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1. INTRODUCCIÓN. 

El presente estudio de tráfico hay que encuadrarlo dentro del Proyecto de Trazado del Itinerario nº 1 

“Bajo Aragón” del Plan Extraordinario de Carreteras de la RAA (2020-2025). 

Durante esta fase de redacción del proyecto de trazado se ha revisado la evolución del tráfico hasta el 

último año publicado. 

A continuación, se incluyen los aspectos más relevantes de dicho estudio y que sirven de base para la 

elaboración del presente proyecto. 

2. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO. 

En el Itinerario nº 1 “Bajo Aragón” se incluyen las siguientes carreteras y unidades de ejecución: 

 

Planta general del Itinerario nº 1 “Bajo Aragón” 

En el presente Anejo se realiza el estudio de tráfico de las siguientes carreteras y Unidades de 

Ejecución 

• Carretera A-221. 

− UE-1: Desde Quinto de Ebro hasta Escatrón (0+000 a 27+044) 

− UE-3: Desde Escatrón hasta el límite de la Provincia de Zaragoza (27+044 a 80+782) 

• Carretera A-1411 

− UE-4: Desde Mequinenza hasta la intersección con la A-221 (0+000 a 38+809) 

 

3. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL TRÁFICO. 

3.1. DATOS DE TRÁFICO EN LAS CARRETERAS DEL ITINERARIO. 

Se han tomado los datos de tráfico de las carreteras incluidas dentro del Itinerario nº 1 “Bajo Aragón”. 

En total hay 13 estaciones de aforo de la red autonómica, de las cuales 1 es secundaria, 1 permanente 

y el resto de cobertura. A continuación, se detalla su designación, carretera sobre la que se encuentra, 

tramo, punto kilométrico y tipo de estación.  

Estación Carretera Tramo P.K. Tipo 

563 A-221 Quinto-Pte. de Gelsa 1,45 Cobertura 

553 A-221 Puente de Gelsa - La Zaida 10,80 Secundaria 

642 A-221 La Zaida - Escatrón 20,25 Cobertura 

663 A-221 Cruce A-2105-Escatrón 24,40 Cobertura 

643 A-221 Escatrón-cruce EF 29,85 Cobertura 

644 A-221 Cruce EF - Caspe 51,04 Cobertura 

646 A-221 Caspe - cruce A-1411 58,17 Permanente 

652 A-221 Cruce A-1411  -  Maella 75,23 Cobertura 

654 A-221 Maella - LP Tarragona 78,90 Cobertura 

647 A-1411 Mequinenza - cruce de Fayón 8,35 Cobertura 

648 A-1411 Cruce Ð Fayón-cruce Ð Nonaspe 10,50 Cobertura 

657 A-1411 Cruce de Nonaspe-cruce A-2411 26,70 Cobertura 

651 A-1411 Cruce A-2411 - Maella 38,92 Cobertura 

 

3.2. EVOLUCIÓN DEL TRÁFICO DURANTE EL PERIODO ESTUDIADO. 

A partir de los datos disponibles (hasta el año 2017) se ha analizado cada estación de aforos y se ha 

obtenido la tasa de crecimiento anual y la total en el periodo estudiado. 
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• Carretera A-221 (UE-1) 

A-221 (UE-1) Estación nº 563 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 2.407 16,60 2.008 399       

2008 2.370 16,80 1.973 397     -1,54% 

2009 3.172 32,50 2.142 1030     33,84% 

2010 2.541 13,60 2.196 346     -19,89% 

2011 2.328 11,90 2.050 278     -8,38% 

2012 2.328 11,90 2.050 278     0,00% 

2013 2.411 22,65 1.865 546     3,57% 

2014 2.411 22,65 1.865 546     0,00% 

2015 2.534 23,80 1.931 603     5,10% 

2016 2.838 16,07 2.382 456     12,00% 

2017 2.394 8,44 2.192 202 -0,54% -0,05% -15,64% 

        

        

        
 

         

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 

 

 

 

 

 

 

A-221 (UE-1) Estación nº 553 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 1.776 12,00 1.563 213       

2008 1.535 12,00 1.351 184     -13,57% 

2009 1.497 12,40 1.311 186     -2,48% 

2010 1.582 17,00 1.314 269     5,68% 

2011 1.492 12,40 1.308 185     -5,69% 

2012 1.437 14,10 1.234 203     -3,69% 

2013 1.534 11,28 1.361 173     6,75% 

2014 1.497 11,82 1.320 177     -2,41% 

2015 1.477 12,25 1.296 181     -1,34% 

2016 1.480 11,28 1.313 167     0,20% 

2017 1.350 9,56 1.221 129 -23,99% -2,71% -8,78% 
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A-221 (UE-1) Estación nº 642 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 1.716 15,50 1.450 266       

2008 1.409 14,90 1.200 210     -17,89% 

2009 1.686 13,30 1.463 224     19,66% 

2010 1.265 12,20 1.111 155     -24,97% 

2011 1.420 9,00 1.293 128     12,25% 

2012 993 12,20 872 121     -30,07% 

2013 980 9,80 884 96     -1,31% 

2014 936 7,37 867 69     -4,49% 

2015 972 7,30 901 71     3,85% 

2016 1.294 5,41 1.224 70     33,13% 

2017 1.333 12,60 1.165 168 -22,32% -2,49% 3,01% 

        

        

        
 

         

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A-221 (UE-1) Estación nº 663 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 #N/D #N/D #N/D #N/D       

2008 1.082 17,40 894 188     #N/D 

2009 1.002 18,10 821 181     -7,39% 

2010 934 11,10 830 104     -6,79% 

2011 1.074 9,10 976 98     14,99% 

2012 862 7,10 801 61     -19,74% 

2013 953 6,82 888 65     10,56% 

2014 1.096 9,31 994 102     15,01% 

2015 1.037 7,81 956 81     -5,38% 

2016 1.146 7,77 1.057 89     10,51% 

2017 957 9,20 869 88 #N/D -1,35% -16,49% 
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• Carretera A-221 (UE-3) 

 

A-221 (UE-3) Estación nº 643 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 1.303 9,90 1.174 129       

2008 1.207 10,60 1.079 128     -7,37% 

2009 1.033 11,70 912 121     -14,42% 

2010 1.074 12,80 937 137     3,97% 

2011 1.066 11,50 944 122     -0,74% 

2012 836 10,10 752 84     -21,58% 

2013 910 10,88 811 99     8,85% 

2014 1.109 21,19 874 235     21,87% 

2015 1.141 23,75 870 271     2,89% 

2016 1.308 10,78 1.167 141     14,64% 

2017 949 12,22 833 116 -27,17% -3,12% -27,45% 

        

        

        
 

         

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

A-221 (UE-3) Estación nº 644 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 2.745 11,10 2.441 305       

2008 2.147 5,90 2.021 127     -21,79% 

2009 2.202 10,80 1.963 239     2,56% 

2010 2.083 10,80 1.858 225     -5,40% 

2011 2.116 10,40 1.897 219     1,58% 

2012 1.678 9,90 1.513 166     -20,70% 

2013 2.130 8,73 1.944 186     26,94% 

2014 2.035 7,86 1.875 160     -4,46% 

2015 2.071 8,93 1.886 185     1,77% 

2016 1.885 11,25 1.673 212     -8,98% 

2017 2.463 9,18 2.237 226 -10,27% -1,08% 30,66% 
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A-221 (UE-3) Estación nº 646 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 2.329 11,20 2.069 261       

2008 2.290 11,30 2.032 258     -1,67% 

2009 2.662 12,10 2.340 322     16,24% 

2010 2.785 12,10 2.446 338     4,62% 

2011 2.603 11,90 2.292 310     -6,54% 

2012 2.421 11,70 2.137 284     -6,99% 

2013 2.586 11,87 2.279 307     6,82% 

2014 2.587 12,41 2.266 321     0,04% 

2015 2.694 10,65 2.407 287     4,14% 

2016 2.327 10,87 2.074 253     -13,62% 

2017 2.620 14,92 2.229 391 12,49% 1,18% 12,59% 

        

        

        
 

         

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

A-221 (UE-3) Estación nº 652 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 1.909 10,70 1.704 205       

2008 2.081 17,40 1.718 363     9,01% 

2009 2.275 12,50 1.990 285     9,32% 

2010 3.797 9,10 3.452 345     66,90% 

2011 2.148 13,10 1.868 280     -43,43% 

2012 1.821 14,00 1.566 255     -15,22% 

2013 2.283 11,34 2.024 259     25,37% 

2014 2.268 11,16 2.015 253     -0,66% 

2015 2.528 12,70 2.207 321     11,46% 

2016 2.528 12,70 2.207 321     0,00% 

2017 2.715 11,42 2.405 310 42,22% 3,58% 7,40% 
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A-221 (UE-3) Estación nº 654 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 786 18,50 640 145       

2008 726 14,30 622 104     -7,63% 

2009 1.008 20,50 801 207     38,84% 

2010 1.399 24,90 1.049 349     38,79% 

2011 1.311 25,70 974 337     -6,29% 

2012 726 23,30 557 169     -44,62% 

2013 761 21,16 600 161     4,82% 

2014 838 29,00 595 243     10,12% 

2015 877 27,82 633 244     4,65% 

2016 1.006 18,89 816 190     14,71% 

2017 1.354 15,44 1.145 209 72,26% 5,59% 34,59% 

        

        

        
 

         

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        
 
 
 
 

 

 

• Carretera A-1411 (UE-4) 

 

A-1411 (UE-4) Estación nº 647 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 416 11,50 368 48       

2008 411 12,60 359 52     -1,20% 

2009 458 13,00 399 60     11,44% 

2010 559 6,40 524 36     22,05% 

2011 517 17,40 427 90     -7,51% 

2012 408 11,70 361 48     -21,08% 

2013 451 11,53 399 52     10,54% 

2014 378 7,41 350 28     -16,19% 

2015 314 6,69 293 21     -16,93% 

2016 618 8,09 568 50     96,82% 

2017 573 8,73 523 50 37,74% 3,25% -7,28% 
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A-1411 (UE-4) Estación nº 648 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 258 16,20 216 42       

2008 232 17,00 193 40     -10,08% 

2009 261 16,30 218 42     12,50% 

2010 261 13,40 226 35     0,00% 

2011 281 15,70 237 44     7,66% 

2012 240 15,50 202 37     -14,59% 

2013 326 15,34 276 50     35,83% 

2014 282 16,67 235 47     -13,50% 

2015 239 15,48 202 37     -15,25% 

2016 292 14,38 250 42     22,18% 

2017 387 11,37 343 44 50,00% 4,14% 32,53% 

        

        

        
 

         

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 

 

 

 

 

 

 

A-1411 (UE-4) Estación nº 657 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 256 17,20 212 44       

2008 179 11,50 158 21     -30,08% 

2009 170 17,40 141 30     -5,03% 

2010 201 13,90 173 28     18,24% 

2011 222 10,90 198 24     10,45% 

2012 218 19,60 175 43     -1,80% 

2013 234 17,09 194 40     7,34% 

2014 229 17,03 190 39     -2,14% 

2015 265 9,81 239 26     15,72% 

2016 231 8,23 212 19     -12,83% 

2017 239 7,11 222 17 -6,64% -0,68% 3,46% 
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A-1411 (UE-4) Estación nº 651 

AÑO IMD % P IMDlig IMDpes 
Crecimiento 
2017-2007 

Tasa media 
de 

crecimiento 

Tasas de 
crecimiento 

anuales 

2007 896 7,90 826 70       

2008 923 7,50 854 70     3,01% 

2009 913 8,40 835 77     -1,08% 

2010 918 10,20 824 93     0,55% 

2011 940 6,30 881 59     2,40% 

2012 1.191 12,80 1.039 153     26,70% 

2013 1.562 14,53 1.335 227     31,15% 

2014 1.518 14,30 1.301 217     -2,82% 

2015 1.401 14,13 1.203 198     -7,71% 

2016 988 9,31 896 92     -29,48% 

2017 1.047 8,60 957 90 16,85% 1,57% 5,97% 

        

        

        
 

         

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 

 

 

 

 

Las tasas de crecimiento obtenidas del análisis de los datos para los diferentes tramos de 

carreteras del itinerario son las siguientes: 

Carretera Tramo Estación 
P.K. 

Estación 

Unidad de 
Ejecución 

UE 

Tasa media de 
crecimiento 

% 

A-221 Quinto-Pte. de Gelsa 563 1,45 1 -0,05% 

A-221 Puente de Gelsa - La Zaida 553 10,80 1 -2,71% 

A-221 La Zaida - Escatrón 642 20,25 1 -2,49% 

A-221 Cruce A-2105-Escatrón 663 24,40 1 -1,35% 

A-221 Escatrón-cruce EF 643 29,85 3 -3,12% 

A-221 Cruce EF - Caspe 644 51,04 3 -1,08% 

A-221 Caspe - cruce A-1411 646 58,17 3 1,18% 

A-221 Cruce A-1411  -  Maella 652 75,23 3 3,58% 

A-221 Maella - LP Tarragona 654 78,90 3 5,59% 

A-1411 Mequinenza - cruce de Fayón 647 8,35 4 3,25% 

A-1411 Cruce Fayón-cruce Nonaspe 648 10,50 4 4,14% 

A-1411 Cruce de Nonaspe-cruce A-2411 657 26,70 4 -0,68% 

A-1411 Cruce A-2411 - Maella 651 38,92 4 1,57% 

 

3.3. ANÁLISIS DE LOS DATOS DE TRÁFICO. 

A partir de la observación de los datos medidos por los aforos, puede deducirse que no hay una 

tendencia en la mayoría de los puntos aforados. Es difícil extrapolar crecimientos medios con los datos 

tan variables que hay. 

En función de la ubicación de las estaciones de aforo, podemos deducir que alrededor de los núcleos 

de población hay un gran tráfico de agitación, esto es, tráfico con un punto de destino no definido, que 

utiliza esta carretera para viajes de corta distancia con origen en un núcleo urbano y destino en una 

explotación agrícola o ganadera, o un punto de interés turístico.  

4. PREVISIÓN DE TRÁFICO FUTURO. 

4.1. CRECIMIENTOS ESPERADOS. 

De los aforos en las estaciones es difícil extrapolar líneas de tendencia clara, ya que en ocasiones los 

datos son algo erráticos. Además, hay que tener en cuenta que mientras el tráfico de agitación es 

aproximadamente constante porque el número de personas que atienden una explotación agrícola se 

mantiene, el tránsito entre poblaciones puede variar a más o menos. 
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También debemos analizar los valores de crecimiento y decrecimiento entre los años 2007 y 2017: 

 

UE-1. Carretera A-221: Desde Quinto de Ebro hasta Escatrón. 

En las estaciones de aforo analizadas se observan las siguientes tasas de decrecimiento medio:    

-0,05%, -2,71%, -2,49% y -1,35% 

 

UE-3. Carretera A-221: Desde Escatrón hasta L.P. Tarragona. 

En las estaciones de aforo analizadas se observan las siguientes tasas de crecimiento y 

decrecimiento medio: -3,12%, -1,08%, 1,18%, 3,58% y 5,59% 

 

UE-5. Carretera A-1411: Desde Mequinenza hasta la intersección con carretera A-221 

En las estaciones de aforo analizadas se observan las siguientes tasas de crecimiento y 

decrecimiento medio: -0,68%, -1,57%, 3,25%, y 4,14% 

 

De acuerdo con los datos expuestos anteriormente no se observa una tendencia de crecimiento más o 

menos uniforme a lo largo de los años de los que se disponen datos de IMD, sino que los valores de la 

tasa de crecimiento anual presentan crecimientos y decrecimientos dentro de la misma serie y con 

valores muy dispares. Esto hace que utilizar el promedio de estos valores no resulte adecuado a la hora 

de realizar la previsión de tráfico hasta el año de puesta en servicio. 

Según los incrementos de tráfico establecidos en la Orden FOM/3317/2010, se opta por realizar una 

hipótesis de crecimiento hasta el año de puesta en servicio (2027) con un valor tipo del 1,44% a partir 

de los valores del año 2017 que son los últimos disponibles. Desde el año 2027 en adelante 

consideraremos la misma tasa de crecimiento. 

 

4.2. PARA EL AÑO DE PUESTA EN SERVICIO. 

El año de puesta en servicio de estas actuaciones se sitúa en el año 2027, 10 años después del 

último aforo del que se tienen datos. 

Aplicando la hipótesis de crecimiento del 1,44% obtenemos la IMD buscada (total y para 

vehículos pesados), que es la que se refleja en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

U.E. Carretera Actuación Subtramo PKInicio PKFinal 
IMD 
2017 

IMD 
2027 

IMDp 
2017 

IMDp 
2027 

1 A-221 

RF Quinto - La Zaida 0 11.082 2.394 2.762 202 234 

RF Travesía de La Zaida 11.082 12.660 2.394 2.762 202 234 

RF La Zaida - Puente Central 12.660 17.340 1.333 1.538 168 194 

AI Mejora de curva 15.920 16.320 1.333 1.538 168 194 

AI Ampliación Puente Central 17.340 17545 1.333 1.538 168 194 

RS Puente Central - Sástago 17.499 18.300 1.333 1.538 168 194 

AI Variante de Sástago 18.300 19.753 1.333 1.538 168 194 

RF Sástago – Puente Ebro 19.753 20.020 1.333 1.538 168 194 

AI Puente Ebro - Escatrón 20.020 26.600 1.333 1.538 168 194 

RF Travesía de Escatrón 26.600 27.044 1.333 1.538 168 194 

3 A-221 

RF Escatrón - Desvío Chiprana 27.044 46.120 949 1.095 116 134 

RF Desvío Chiprana - Caspe 46.120 52.065 949 1.095 116 134 

AI Intersección con A-230 52.065 52.360 2.463 2.842 226 261 

RF Intersección A-230 - Caspe 52.360 52.570 2.463 2.842 226 261 

RF Travesía de Caspe 53.240 55.300 2.463 2.842 226 261 

RF Caspe - Maella 55.300 73.600 2.620 3.023 391 452 

RF Travesía de Maella 73.600 75.760 2.620 3.023 391 452 

RF Maella - L.P. Tarragona 75.760 80.782 1.354 1.563 209 242 

4 A-1411 

AI Mequinenza - Puerto 0 2.900 573 662 50 58 

AI Puerto - Fabara 2.900 30.991 573 662 50 58 

RF Fabara - A-221 30.991 38.809 1.047 1.208 90 104 

Cálculo de la IMD para el año de puesta en servicio (2027) 

5. CATEGORÍAS DE TRÁFICO. 

Con objeto de poder dimensionar el firme se ha caracterizado el tráfico en función de las categorías de 

tráfico pesado. Estas categorías se definen en función de la Intensidad Media Diaria de Vehículos 

Pesados en el carril de proyecto prevista para el año de apertura al tráfico (IMDPA) tomadas de las 

RECOMENDACIONES TÉCNICAS PARA EL DIMENSIONAMIENTO DE FIRMES DE LA RED 

AUTONÓMICA ARAGONESA del Gobierno de Aragón. 

Para establecer la categoría de tráfico de han seguido las “Recomendaciones Técnicas para el 

Dimensionamiento de Firmes de la RAA” que especifican: 

“En carreteras de dos carriles y doble sentido de circulación, y con una anchura de calzada superior a 

7 m, el carril de proyecto soportará el 50% del total de vehículos pesados que circule por la calzada. Si 

la anchura de calzada se encuentra entre 5 y 7 m se considerará que el carril de proyecto soportará el 

75% del total de vehículos pesados. Para anchuras inferiores a 5 m se estimará que el 100% de los 

vehículos pesados circulan por el carril de proyecto.” 
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Las categorías establecidas son las siguientes: 

 

 

 

A partir de los datos obtenidos en el anterior apartado, y por aplicación de la clasificación contenida en 

la Propuesta de Recomendaciones para el dimensionamiento de firmes de la Red Autonómica 

Aragonesa (abril de 2011), se obtiene la siguiente categoría de tráfico para el año de puesta en servicio: 

 

U.E. Carretera Actuación Subtramo 
Calzada 

(m) 
IMDp 
2027 

75% 
IMDP 
2027 

Categoría 

1 A-221 

RF Quinto - La Zaida 7 234 176 T3a 

RF Travesía de La Zaida 7 234 176 T3a 

RF La Zaida - Puente Central 7 194 146 T3b 

AI Mejora de curva 7 194 146 T3b 

AI Ampliación Puente Central 7 194 146 T3b 

RS Puente Central - Sástago 6 194 146 T3b 

AI Variante de Sástago 7 194 146 T3b 

RF Puente Ebro (Sástago) 7 194 146 T3b 

AI Puente Ebro - Escatrón 7 194 146 T3b 

RF Travesía de Escatrón 7 194 146 T3b 

3 A-221 

RF Escatrón - Desvío Chiprana 7 134 101 T3b 

RF Desvío Chiprana - Caspe 7 134 101 T3b 

AI Intersección A-230 7 261 196 T3a 

RF Intersección A-230 - Caspe 7 261 196 T3a 

RF Travesía de Caspe 7 261 196 T3a 

RF Caspe - Maella 7 452 339 T2c 

RF Travesía de Maella 7 452 339 T2c 

RF Maella - L.P. Tarragona 7 242 182 T3a 

4 A-1411 

AI Mequinenza - Puerto 6 58 44 T4a 

AI Puerto - Fabara 6 58 44 T4a 

RF Fabara - A-221 6 104 78 T3c 

6. IMD PARA EL AÑO HORIZONTE. 

De acuerdo con las Recomendaciones Técnicas para el dimensionamiento de firmes de la Red 

Autonómica Aragonesa, en firmes de nueva construcción y en la reconstrucción de firmes existentes el 

periodo de proyecto será de 20 años en los que tengan mezclas bituminosas. 

Consideramos como año horizonte el 2046, es decir 20 años desde la puesta en servicio teórica de las 

carreteras del itinerario. 
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Utilizando una tasa de crecimiento anual del 1,44 % y a partir de la IMD calculada para el año 2027, se 

estima en este apartado el tráfico para cada uno de los tramos hasta el año horizonte 2046. 

 
 

IMD PARA EL AÑO HORIZONTE 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

U.E. Carretera Actuación Subtramo 
IMD 
2027 

IMD 
2028 

IMD 
2029 

IMD 
2030 

IMD 
2031 

IMD 
2032 

IMD 
2033 

IMD 
2034 

IMD 
2035 

IMD 
2036 

IMD 
2037 

IMD 
2038 

IMD 
2039 

IMD 
2040 

IMD 
2041 

IMD 
2042 

IMD 
2043 

IMD 
2044 

IMD 
2045 

IMD 
2046 

1 A-221 

RF Quinto - La Zaida 2.762 2.802 2.842 2.883 2.925 2.967 3.009 3.053 3.097 3.141 3.187 3.232 3.279 3.326 3.374 3.423 3.472 3.522 3.573 3.624 

RF Travesía de La Zaida 2.762 2.802 2.842 2.883 2.925 2.967 3.009 3.053 3.097 3.141 3.187 3.232 3.279 3.326 3.374 3.423 3.472 3.522 3.573 3.624 

RF La Zaida - Puente Central 1.538 1.560 1.583 1.605 1.629 1.652 1.676 1.700 1.724 1.749 1.774 1.800 1.826 1.852 1.879 1.906 1.933 1.961 1.989 2.018 

AI Mejora de curva 1.538 1.560 1.583 1.605 1.629 1.652 1.676 1.700 1.724 1.749 1.774 1.800 1.826 1.852 1.879 1.906 1.933 1.961 1.989 2.018 

AI Ampliación puente central 1.538 1.560 1.583 1.605 1.629 1.652 1.676 1.700 1.724 1.749 1.774 1.800 1.826 1.852 1.879 1.906 1.933 1.961 1.989 2.018 

RS Puente Central - Sástago 1.538 1.560 1.583 1.605 1.629 1.652 1.676 1.700 1.724 1.749 1.774 1.800 1.826 1.852 1.879 1.906 1.933 1.961 1.989 2.018 

AI Variante de Sástago 1.538 1.560 1.583 1.605 1.629 1.652 1.676 1.700 1.724 1.749 1.774 1.800 1.826 1.852 1.879 1.906 1.933 1.961 1.989 2.018 

RF Puente Ebro (Sástago) 1.538 1.560 1.583 1.605 1.629 1.652 1.676 1.700 1.724 1.749 1.774 1.800 1.826 1.852 1.879 1.906 1.933 1.961 1.989 2.018 

AI Puente Ebro - Escatrón 1.538 1.560 1.583 1.605 1.629 1.652 1.676 1.700 1.724 1.749 1.774 1.800 1.826 1.852 1.879 1.906 1.933 1.961 1.989 2.018 

RF Travesía de Escatrón 1.538 1.560 1.583 1.605 1.629 1.652 1.676 1.700 1.724 1.749 1.774 1.800 1.826 1.852 1.879 1.906 1.933 1.961 1.989 2.018 

3 A-221 

RF Escatrón - Desvío Chiprana 1.095 1.111 1.127 1.143 1.159 1.176 1.193 1.210 1.228 1.245 1.263 1.281 1.300 1.319 1.338 1.357 1.376 1.396 1.416 1.437 

RF Desvío Chiprana - Caspe 1.095 1.111 1.127 1.143 1.159 1.176 1.193 1.210 1.228 1.245 1.263 1.281 1.300 1.319 1.338 1.357 1.376 1.396 1.416 1.437 

AI Glorieta A-230 2.842 2.883 2.924 2.967 3.009 3.053 3.097 3.141 3.186 3.232 3.279 3.326 3.374 3.423 3.472 3.522 3.572 3.624 3.676 3.729 

RF Glorieta A-230 - Caspe 2.842 2.883 2.924 2.967 3.009 3.053 3.097 3.141 3.186 3.232 3.279 3.326 3.374 3.423 3.472 3.522 3.572 3.624 3.676 3.729 

RF Caspe - Maella 3.023 3.067 3.111 3.155 3.201 3.247 3.294 3.341 3.389 3.438 3.488 3.538 3.589 3.640 3.693 3.746 3.800 3.855 3.910 3.967 

RF Maella - L.P. Tarragona 1.563 1.586 1.608 1.631 1.655 1.679 1.703 1.728 1.752 1.778 1.803 1.829 1.856 1.882 1.909 1.937 1.965 1.993 2.022 2.051 

4 A-1411 

AI Mequinenza - Puerto 662 672 681 691 701 711 721 732 742 753 764 775 786 797 809 820 832 844 856 869 

AI Puerto - Fabara 662 672 681 691 701 711 721 732 742 753 764 775 786 797 809 820 832 844 856 869 

RF Fabara - A-221 1.208 1.225 1.243 1.261 1.279 1.298 1.316 1.335 1.354 1.374 1.394 1.414 1.434 1.455 1.476 1.497 1.518 1.540 1.563 1.585 
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